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r N T R o n u e e r o r1 

El objetivo que se persigue en el presente tr-ubajo, es el 

de estudiar los aspectos más importantes, desde el punto de vista 

jurídico., político y económico, de los efectos de la nacionalización 

bancaria tanto en México como en Francia, reseñando el proceso por 

el cual se llevó a cabo, obsr)r-vando similitud'!s y diferencias :¡ analizando 

loo consecucncius que ambas tuvieron en sus respectivos sistemas. 

Es importante resaltar que algum1s características de ambos 

procesos, como la constitucionalidad de los actos de nacionalización, 

ln comparación del marco oper-ativo y la protección de los iut.ereses 

de los trabajadores, entre otros, no han sido desarrollados a plenitud 

en este trabajo, aunque esperamos que en su momento profundizarán sobre 

estos aspectos otras personas interesadas en el tema. 

Así, en el primor capítulo nos avoco.remos u analizar el marco 

jurídico y el régl mcn al que catá sujeta la banca mexicana a partir 

de su nacionalización, lo que nos permitirá comprobar los importantes 

cambios que al respecto se han producido a partir de 1982. 

A continuación t-studio.remo~ los aspectos más relevantes lle 

la organización y funcionamiento de las sociedades nacionales de crédito, 

a través de los cuales podremos conocer con mayor detalle las condiciones 

de su operación, así como la responsabilidad de las autor.ldades y de 

los accionistas privados en su manejo. 

Po!ltcrior:ncntc, y con el fin de tener un mejer conocimiento 

de la importancia de las instituciones de crédito en la economía de 

todo país, realizaremos un' análisis de las operaciones y servicios 

que ofrece el sistema bancario al público usuario. 

En el cuarto y último capítulo y una vez estudiados los aspectos 

que nos permi tiran comprender al fenómeno de la nacionalización en 

sus distintos vértices 1 intentaremos exponer las diferencias en los 

procedimientos de nacionalizaci6n en México y Francia a partir de su 

marco histórico, sus efectos mas relevantes así como los intereses 

que en cada caso se tras tocaron. 



Finalmente, qui~1iera comentar que la motivación flJnda.ntmtal 

para realizar el presente trabajo fueron los múltiples cuestionamürntos 

que se hicieron del proceso de la nacionalización y de sus con."'ecuenc tas 

a partir del año de 1082 1 los cuales tuve oportunidad de conocer de 

cerca en el desarrollo de mis 1'1.bores profesionales. primero como empleado 

de la Subsecretaria de la Banco. Nacional y posteriormente de uno 

institución do crédito, a lo cual se sumó el r.st!mulo del Dr. Pedro 

Zamora Sánchez 1 quien me sugirió aprov!!char mis experiencias en el 

sector bancario pat'a la l'ealización de esta tesis. 



CAP[TUW 1 

Hégimen de las Sociedades Nacior1alcs dt':' r;r&di lo 
l. l. Marco Jurídico 
I.I.I. Decretos de Uacionnli?.ación de lu Bémca Privada 

En Septiembre del982, el Presidente de la República, titular 

del PoderEjecutivo federul, anunció, dunmte la lectura de su VI Informe 

de Gobierno, lo nacionr1lización de la ílanca Privad.:1 en M~xico, 

publicándose el Decreto respectivo en los Dinrios Oficiales del l 0 

y 2" de Septiembre. 

En los considerandos que preceden a di.cho decr-eto se señala 

que "el servicio público de banca y del crédito ce había venido 

conce.sionando por parte del Ejecutivo Feder-al, a través de contr'atos 

administrativoe, o. person"1s morales constituidas en forma de sociedades 

anónimas, can el objeto de que colaboraran en la atención del servicio 

que el Gobierno no podía proporcionar" integralmenti:-" y que "la concesión, 

por su propia na turf.ileza, es temporal, pues solo puede subsistir mientras 

el Estado, por razones económicas, udministrativns o soci.ale1:¡, no se 

pueda hacer cargo directamente del servicio públi.co". (1) 

Sin dejar lugar n dudas, como lo acabamos de ver, respecto 

a los términos en que se venía proporciono.ndo el servicio bnncario 

bajo régimen de concesión, y tomando en cuenta la grave crisis económica 

a la que se enfrentaba el gobierno, ue tomó la decisión de nacionalizar 

la banca. 

A este respecto se han producido diversos comentarios acerca 

de si se debe considerar a dicho Decreto como de nacionalización o 

de expropiación. 

Acosta Romero seña:a que "el mencionado Decreto, en su texto, 

utiliza la pdli.il.H'a nacii:-nati7.ación, almque despue¡:;, en estricto sentido 1 

puede considerarse que es un Decreto de éxpropio.ción". (2) 

Por otr.3 parte el mismo autor expresa que '1desdc un punto 

de vista político econó111ico, la nacionalización puede significar que 

(1) Decreto que establece la nacionalización de la Banca Privada. 

Diario Oficial de la. Federación, 1 y 2.-IX-82. 

(2 J flcosta Romero Miguel 1 Derecho Bancario. Editorial Porrúa. 2a Edición. 

Médco l CJ83 pag XLI. 



Se reserva exclusivamente al Estado, ya sea la explotación de determinados 

bienes o el d-ssnr-rollo de actividades que se consíder·an de interb; 

público". ( 3) 

To1nrmdo en cuenta el texto del pr-opio df'r.:ret~o 1 ;m) como lo 

expresado en el Artículo 28 de la Conntitución Política de los Esta.dos 

Unidos Mexicanos, consideramos que :;e puede afirmar que si bic:n no 

es incorrecto el usar el término expropi.J.ción al referirse a los sucesos 

del lº de Septiembre de 1982, el uso de la palabr·a nncionaliznción 

adoptado por el Ejecutivo Federal en el decreto mc:ncíonado, C8 el más 

apropiado de acuerdo a lo expuesto en la Constitución y a los onteccdentes 

históricos en la materia. 

Asimismo puede justificarse en cierta forma dichn confusión 

en función de la rapidez con que se dictaron estas medidas r¡ue al parecer, 

como lo seílalu ntinadamente el Maestro Aconta Romero, adolecleron de 

"algunos errores de técnica legislativa. {4) 

En su Artículo Primero, el Decreto señala: "Por causas de 

utilidad pública se cxpropiun en favor de la tlación las insta ladones 1 

edificios, mobiliario, equipo, activog 1 cajc.3, bóvedas 1 ~ucursalcs, 

agencias, oficinas, inver9iones, acciones o participaciones que tengan 

en otras empresas, valores de su propiedad, derecho y todos los demás 

muebles e inmuebles, en cuanto sean necesarios, a Juicio de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, propiedad de las Ina_tituciones de Crédito 

Privadas a las que se les haya otorgado concesión para la prestación 

del servicio público de Banca y Crédito. 11 ( 5) 

En tales condiciones y tal como se manifiesta mós adelante 

en el propio Decreto, el Estado asume responsabilidades 1 que en su 

momento serán analizadas en los capítulos correspondientes de este 

trabajo, con los trabajadores de las instituciones, el público usu<..trio 1 

los antiguos accionistas de las instituciones, nacionales y sobre todo, 

asume la responsabilidad <l~ ¡-co.r-gani~ar el sistema y adecuar su 

(3) !bid pag. XI.! 

(4) Ibídem pag. XI.Il 

(5) Decreto del l-IX-82 
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marco jurídico a fin de ga:·antizar una prestación eficiente del servicio, 

y asegurar la canalización del crédito hacia actividades prioritarias. 

I.1.2. ílecreto mediante el cual se dispone que las insti tucioncs 

de crédito que se enumeran operen con el carácter de 

Instituciones tfocionales de Crédito. 

El 6 de Septiembre de 1982, de conformidad a los lineamientos 

establecidos por el Decreto del 1° de Septiembre, se dá un primer paso 

que ocasionó múltiplea confusione~ en lü reorganización del sintema, 

al publicarse el Decreto mediante el cual se determina "que lns 

insti tucio11es expropiadas a favor de la Nación operen con el carácter 

de Instltucioncs tlacionalcs de Crédito". (6) 

En f!l Artículo Primero de dicho Decreto se enumera la totalidad 

de laa instituciones que fueron objeto de la nacionalización, con 

la excepción del Banco Obrero S.A. y el Citibunk N.A. que no fueron 

afectados por dicha medida. 

En el Artículo Sexto del Decreto de] l., de Septiembre, se 

señala que las instituciones 11se tranformorón en cntidadca de lA 

Administración Pt1blica Federal" (7) 1 como lo acabamos de ver, el Artículo 

Primero del Decreto del 6 de Septiembre, t.l~tcrmina que opcro.rón con 

el carácter de "Instituciones Nacionales de Crédito 11 (8) y f'inalmente 

en el Artículo Segundo se prevé su transformación a efecto de que se 

constituyan como 11 0rganismos Públicos tcscentrali1.ndas 11
• (9) 

Es evidente que en esas fechas no se había determinado aún 

con precisión el régimen jurídico bajo el cual habrían de operar los 

bancos nacionalizados que venían funcionando hasta Septiembre de 1982 

como Sociedades Andnimas como veremos más adelante¡ con la publicación 

de los Decretos de tronsforÍnación de los bancos de Saciedades Anónimas 

en Saciedades Nacionales de Crédito, se resolvió dicho problema en 

forma satisfactoria, pero a pocos días de la nacionalización 1 imperaba 

una gran confusión, por un lado se señalBba que no existía ningún 

(6) Decreto del 6-IX-82 mediante el cual se dispone que las instituciones 

de crédito que se enumeran operen con el carácter de Instituciones 

Nacionales de Crédito. 

(7) Op. Clt. Art. 6' 

(8)(~) Op. Cit. Art. l' y 2° 
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impedimento para que se siguieran operando bajo el régimen de sociedades 

anónimas, apegándose a lo dispuesto en los Artículos 90 y 93 de la 

Constitución y 1° y 3° Fracción II de la Ley Orgánica de la Administración 

Público federal. 

Otro punto que se prestaba n confusión es que al considerar 

a los bancos nacionalizndos como Instituciones rlucionalcs de Crédito, 

se perdía el sentido que históricamente había tenido e:st.a denominación 

bajo la cual se clnsi.ficaban a aquellas instituciones como el Banco 

Nacional de Crédito ílural, S.A., la tbcion;:il Financiera, S.A. y ot.r-as 

que se han caracterizado por cumplir funcione~1 específicas de apoyo 

crediticio a deter·minados sectores prioritarios tle la economía, mientras 

que los bancos nacional izndos cumplí dn su papel de J111:ermediarios 

financieros ante el púb1 ico en eeneral y eran aerupados en ese entonces 

bajo el rubro .de 11 Dt:mca Comel'clal" en el que inclusive estaban incluidas 

instituciones de participación estatal mayori ta.ria como el Banco Mexicano 

Samcx, el Banco Internocional y Banca Promcx. 

Finalmente, la transformación de las instituciones en organismos 

públicos deseen tralizudos pres¿ntaba ciertoG problemas de llevarse 

a cabo de modo far-mal, ya que implicaría ordenar la liquidación de 

las antiguas sociedades anónimas 1 lo que hllbiera representado un 

procedinicnto sumair.cnte complicado de acuer"do a lo seílalado en la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y en In Ley General de Instituciones 

de C1~édito y Organizaciones Auxiliares . 

.1\cozta ílom..:rv Jt.gi¡·ió ...¡uc ".::-;~r·ía md.1;; conveniente com;ervar 

la estructtll~a de sociedad anónima de Estado que transformarloo en 

organi:3mos dezcentralizados'1 (10) 1 apoyando dicha ascveraclón en el 

hecho de que dicha estructura jurídica había probado ser eficiente 

'J citando como ejemplo a ltis instituciones nhora conocidas como banca 

de desarrollo como Banrur"al, Naf~nsa y Banobras qllP. habfan operndo 

como sociedades anónimas desdo su fundación y señalando asímismo que 

en otros países como en Francia se sigue utilizando la !'!gura de 

sociedades anónimas aún cuando desde el año de 1982, poco antes que 

en México, fueron nacionalizado.3 los bancos en dicho país, y 

postF:riormente, en 1986, privatizados nuevamente. 

(10} Acosta Romero Miguel, Op. Cit. pag. XLl!.l 
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En la ncttrnJ i dad 1 se ha opt,nrto por nnn fi 13urn nue•1n i:-n 1~ l 

Derecho Positivo Mexicano u lu que se há denominado Sociedad tlLl.cion:i.l 

de Crédito, figura discutible ya que en el fondo se trata de una Sociedad 

Mercantil bajo la cual se agrupan todas las instituciones nnc ional izadas 

a partir del año de 1983 y las instituciones de bunca de tlesarrollo 

a partir de 1985, todo esto se apegó u lo dispuesto por la Ley 

Reglnmem:aria del Servicio Público de Banca y Crédito y a los decretos 

respectivos de trans:formación. 

I.I.3. Constitución Poli ti ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficinl de la federación 

el 17 de noviembre de 1982, se introdujeron a nuestra Constitución 

lna r-.?formas y adiciones que adecuaban nucsti·a Cnrta Magna a los 

compromisos y responsabilidades asumidos por el Estado con motiv~ de 

la nacioalización bancaria. 

Los preceptos constitucionales que fueron objeto de reformas 

y adiciones son los Artículos 28, 73 y 123 que a continuación e!ltudiaremos 

por separado. 

El Artículo 28 Cona ti tucional, en su primer párrafo señala: 

"En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, 

las p1·ácticas monopólicas., , 11 (11) 

Con anterioridad a las reformas y adiciones que se señalan 

en esta parte del trabajo, este artículo exceptuaba de lo dispuesto 

en el párrafo que se acaba de transcribir, las actividactes estratégi.cas 

del E.atado como el petróleo, la electricidad, la. acuñación de moneda, 

la emisióri de billetes y otras. 

Al nacionalizar la banca el Estado y considerar su operación 

cama estratégica para el desrrolla nacional, se decide incorporarla 

a las excepciones señaladas por el Artículo 28 C::om;t:i-:uciornl nl c•.m.l 

se le adicionó un quinto párrafo que dice: 

"Se exeptúa también de lo previsto en la primera parte del primer párrafo 

de este artículo la prestación del servicio público de banca· y crédito. 

Este servicio será prestado exclusivamente por el Estado a través de 

instituciones, en los términos que establezca la correspondiente Lc:r' 

(11) Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos, Di ario 

Oficial de la Federación, 15-VII-86 
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Reglamentaria, la que también determinar<) las garantíaG que protejan 

los intereses del público y el funcionamiento de aquellas en apoyo 

de las políticas de desarrollo nacional. El servicio público de banca 

y crédito no será objeto de concesión a particulares". (12) 

En relación o. lo untcrior vale la pena hacer algunos comentarios. 

Por una parte !le señala la necesidad de contar con una nueva Ley 

Reglamentaria de las actividades b<.incarins que vendría a sus ti tui r 

la antigua Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares reformada en el año de 1985 y llamadn nctunlmente Ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del crédito, por otro lado, 

la mención específica que se hace respecto a la nec1~!;idad de que dicha 

Ley Reglamentarla deberá de ga1•antizar que la operación bancaria se 

lleve a cabo en apoyo de las políticas del desarrollo nacional. Finalr.i~nte 

es importante sefialar que en los artículos transitorios del Decreto 

de Reformas y Adiciones al Artículo 28 Consti tucionnl, se hace mención 

expresa a que el Banco Obrero S.A. y las sucursales de bancos extranjeros 

(CitibanK) funcionarán con el mi::imo régimen jurídico bajo el cual venían 

operando por lo que su existencia, aparentemente contraria a los preceptos 

del Artículo 28, queda justificada, si bien de manera ambigua. 

El Artículo 73 Constitucional, relativo las fa cu 1 tades 

del Congreso, rué adicionado, en su fracción X, en la que se señnlilba 

que el Poder Legislativo estaba facultado para legislar en materia de 

"Instituciones de Crédito" ( 13). En su texto actu.al se hace referenci<:i 

al concepto más arr.plio de "Servicios de banca y crédi to 11 ( 14) permitiendo 

que se incluyan también otras actividades carcterísticas del sistema 

financiero en su conjunto como las casas de bolsa, afianzadoras y 

compañias de seguros, entre otras. 

En lo relativo al Artículo 123 de la Constitución, se nc!iciooü 

la fracción XIII bis al apartado B relativo a las relaciones laborales 

entre el EStado y sus trabajadores, quedando regulados bajo estt"! precepto 

las relaciones entre las inst;i tuciones prestadoras del servicio público 

de banca y crédito y los trabajadores de las miRmns. Como s~ co:;icn tó 

(12) Ibid; 

(13) "Constitución ••. " EditoPial Porrúa, 1982 

{14) "ConstituCión ••• " D. 01'., 15-VII-86 
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anteriormente, quedan exclufdos d~ lo expresado en dicho artículo los 

trabajadores de Banco Obrero, S.A. Citibrrnk U.A. 

Cabe hacer finalmente n.ención a lon Artículos 25 Y 26 de 

la Constitución, reformados por publicación en el Diario Oficial de 

la Federación del 3 de Febrero de l.983, que sciialun que corresponde 

al Estado la rectoría económica del desarrollo nacional, atarean caró.cter 

consti tuciona1 a la planeación democrática del desar-rollo y precisan 

a!Jírnismo que el sector público tendrá a su cargo ]as .nrem:; estratégicas 

a que hace referencia el Articulo 28, (15) C$tos <1rtículos adqui<:!ren 

particular importancia en el contexto actual corno St'.!' verá más adelante 

al estudiar lns atribuciones de las divcri:ws dcpendencins del Ejecutivo 

Federal en la regulación de las Sociedades ffocionalcs de Crédito, 

contenidas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

aaí como lns que sobre este particular se plantean en la Ley de planeación. 

I.I.4. Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 28 Constitucional 

el Ejecutivo Federal sometió a la aprobación del Congreso de la Unión 

el proyecto de Ley Rcgl<lillentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

Dir:lrn Ley, unn v1~:.i: oprub:JdJ., fué public;1d.:i en el Diario Of'ici<Ü 

da la Federación del 31 de diciembre de 1982. 

En la exposición de motivos del rn·oyecto de Ley, el Ejecutivo 

señalaba que se trataba de un "instrumento de carácter transitorio" 

(16) sujeto a ser el punto de partida del nuevo sistema bancario mexicano. 

Así, durante el año de 1983 se publicaron los decretos que 

dotaban a los bancos de una nucvu estructura, entre estos destacaron 

los relativos a su transformación de sociedades anónimas a sociedades 

nacionales de crédito. 

Finalmente, es hasta el año de 1984 que el Ejecutivo Federal 

presenta un paquete de reformas a la leglslo.clón financiera cuyo objetivo 

es el de "promover un odecuado desenvolvimlento del sistema financiero, 

así como una mayor compler.ientariedad entre la~ ins ti tuclone::; bancarias, 

públicas y pcivadas 11
• (17J 

(15) !bid. 

(16) Exposición de motivos de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 
de Banca y Crédii:o, Diario Oficial de la federación 31-XII-82 

(17) Exposición de motivos, Ley íler,l13r:ient:ci:!'ia del Servicio Público 
de Banca y Crédito, Compendio de Legislación Financiera, 1985, S.H.C.P. 
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Dicho paquete h~P,islntivo con~tó de ..:ualro IeyeB que fueron 

aprobadas duNinte el período de sesiones correspondiente al año de 

1984 por el Congreso de la Unión; éutas fueron: 

- Ley Beglami=:!ntaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

- Ley General de Organiz<iciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 

- Ley Oreánicu del Bunco de México. 

- Ley de Sociedades de Inversión. 

Asimismo, se aprobaron reformas diversos a !ns Leye5 del 

Mercado de Valores, 1 a Ley General de Insti tucioncs de Seeuro:• y 1;1 

Ley Federal de lmiti tucioncs de Fianzas. 

Es nuestra opinión, que con este nuevo marco jurídico ne 

sentaron las bases para un desarrollo mas ai·mónico y organizado. del 

nistema financiero mexicano lo cual, cvcntualmcnt.e, pudJ•á contribuir 

a su participaclón como un sector clave para poyar un desarJ·ollo sostenido 

en México. Asimismo, vale ln pena aeílalar que uno de los propósitos 

de la nueva Ley Reglamenta.ria fue el de crear un instrumento más eficiente 

para el control de las instituciones bancarian, partiendo de una fusión 

de los preceptos contenidos en la primera Ley Reglamentaria y la husta 

ese entonces aún vigente Ley General de Instituciones de Crédi. to y 

Organizaciones Auxiliare:::;, que aún pudieran ser aplicables a la nuP.va 

estructura del sistema. 

En las circunstancias referidas y con . el f'in de hacer de 

ellas el instrumento principal en la rcgulaci6n del sistema bancario, 

el 14 de enero de 1985 es publicada en el Diario Of'icial de la Fede1·ación, 

la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de la 

cual se señalan a continuación algunos de sus aspectos más destacados. 

En el Artículo Primero, en el capítulo "E! Servir,io", la 

Ley di:::.ponc qu1:;1 es responsabilidad del eRtado la prestución del servicio 

público de banca y crédito aeílulando que lo hará en apoyo del desarrollo 

nacional y con sujeción a las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, 

y en especial del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo. 

Se define claramente que e~ servicio público de banca y eré dí to 

solo podrá ser prestado por instituciones constituid.:is con et c~ráctcr 

de sociedades nacionales de crédito las que a su vez se dividirán en 

instituciones de banca múltiple y en instituciones de banca de desarrollo. 
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Se establecen los objetivos siguientes para las sociedades: 

Fomentar el ahorro nacional; 

11 Facilitar al público el acce~10 a los beneficios del servicio p1íblico 

de banco y crédito; 

III Canalizar eficicntcnentc los recursos :financieros; 

IV Promover lo adecuada participación de 1 a banca mexicana en los mercados 

financieros internacionnlc3; 

V Procurar un dcsarroll o ec¡uil íbr3do del sis tema bancario nacional 

y una competenc in sano. l'.!ntre las in!Jti tuc.:iones de banca múltiple¡ y 

VI PromovP.r y fimmciar la::; actividades y ucctorcs que determine el 

Congreso de la Unión como especlalidad de cada institución de banca 

de desarrollo l'n las l'm;pcctivas leyco orgónicas. (lo) 

La Ley Bcglarnc11L<H'Ía de 19U2 st!fialaba la obligación del 

Ejecutivo Federal de informar al Congreso de la Unión de la operación 

de la~ Socicd.idt:~ fladunales de Crédit.0 1 la uctuul estnblece la ·misma 

obli3ación para los bancos de desarrollo, con lo cua.L a pari::ir del , 
oifo de 1985, el poder lcgiolativo há sido informado oportunamente del 

funcionfimiento del sist('r:ia bancario en su conjunto. 

Asimismo es importante señalar que desaparece toda mención 

a la antigua Ley de Instituciones tic Crédito y Organizaciones Auxiliares 

como inr.trumento de aplicac'ió~ supletoria respecto a lo. contemplado 

en lu Ley H~elrunen Caria, quedando únicamente vigentes 1 para efecto 

de regulación de las sociedade!l nacionales de crédito la Ley Orgánica 

del Banco de México, la Legislación Mcrcuntil 1 los usos y prácticrrn 

bancarias y mercantiles y el Código Civil para el Distrito Federal. 

Adicionalmente cabe hacer mención de lo señalado en el Artículo 

~¡v en lil cual se esi;ípul,a que, previa autorización de la Secretaria 

de Hucicnda. y Crédi;;.o Público, podrán establecerse en territoi-io nacional 

oficinas áe rep:resentación de entidades f"inancieras del exterior siempre 

y cuando se ahstenga de realiza>'.' operaciones de captación de recursos 

del público. Para los efectos de este precepto no estará incluido 

~1 Citibank N.A. j)or no h¿¡,bcc ~lllo efec¡;uado por las medidas del 1° 

cie Septiembre de 1982, y desde luego en consideración del principio 

( 18) "Ley Reglamentaria ... 11 Art. 2 y 3 



10 

de irretroactibilidad de las leyes consagrado en el Artículo 14 de 

nuestra Consti tuc i6n. 

Para determinar vale la pena hacer mención de lo expresado 

en el Artículo 8° de la Ley el cual dispone que "El Ejecutivo Federal 

a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico podrá interpretar 

para efectos administrativos, los preceptos de esta Ley". (19) Como 

se vé aquí, y se estudiará a fondo más adelante, la Secretaría de Macienda 

se consti tuyc como In dependencia _cubernamenlal que habrá de temer 

la responsabilidad sobre la conducción y coordinación de lns operaciones 

del sistema financiero en México. 

I.I.5. Ley Orgánica del Banco de México. 

De acuerdo a lo estipulado por e 1 Artículo 51;1 de Ja Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Bnnca y Crédito, Ina l11stilucio1c~ 

de Banca Múltiple se regirán en primer término por dicha Ley, y después 

por la Ley Orgánica del Banco de México publicada t!n el Diario Oficial 

de la Federación del 31 de Diciembre de 1984. El Ejecutivo Federal 

debido a las 11 deficiencias de consideración, particularmente en lo 

que se ref'iere Al monto del financiamiento, susceptible de concederse 

por el Instituto Central 1 al régimen de f'acul tades para regular el 

crédito, a la integración y competencia de los órganos de la Institución 

y a las operaciones que puede realizar esta últ~mu" (20) determinó 

la conveniencia de expedir una nueva Ley Orgánica en vez de reformar 

la anterior. 

En breve, podrían resumirse en cuatro rubros las principales 

reformas que se incorporan a la n11oevn Ley Orgánica di:l Banco de México. 

1) Reglas relativas al I~inanciamicnto susceptible de concederse por 

el Banco Central , 

2) Función de la reserva monetaria. 

3) Ampliación de f'acultades del Banco de México para regular lo 

relativo a cambio y crédito. 

(19) !bid. Art. 8 

(20) Exposición de motivos de la Ley Orgánica del Banco de México. 
Compendio de Legislación Bancaria y Financiera 1985 S. H. C. p. 
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4) Reglas sobre montos de encaje legal e inversiones obligatorias. 

Al realizar el estudio del Bnnco de México corno autoridad 

reguladora de las Sociedades Nncionale~; de Crédito se hará un estudio 

rnás amplio de sus principales funciones y la forma en que se incide 

en la operación de las instituciones bancarias, 

Pr:ir :::o q~e ccrrespondP. a l:.:i irnportanrja del nuevo ordenamiento 

jurídico que rige las actbridades del Instituto Central, noD permitimos 

citar el Dictam~n que prcrnentó la Comisión de Hacienda y Crédito Público 

de la H. Cámara de Diputadoa "esta Ley dotará al Banco de México de 

un estatuto acorde los principios y objetivos que rigen nl 

funciond111. e:'ll.o y lü. operación de ln banca ccntz·al modc1•na, sin desconocer 

el ri?glmen que estructura al Sector Público Federal y le asigna sus 

funciones. Comprende disposiciones de suma trascendencia para regular 

en forma adecuada el límite del financiamiento sur;ceptiblc de otorgarse 

por el Banca de México mismas que son indispem::.ables en aquellos régimencs 

en lo:i que, como el nuestro, se confía al banco central la emisión 

y pueata en circulación de lo~ cignos moneturlos a través de las 

operaciones que la ley autoriza u practicar. Este esquema viene a 

configurar un importante elem~nto de diaciplina financiera para e 1 

Gobierno Federal, al salvo.guardar el uso adecuado del crédil.o p.dmnrio 

y, por ende, sustenta con todi::i. decisión las políticas tendientes ::t 

erradicar la 1nflaci6n 1 110 porque se vea a la estabilidad monetaria 

como un objeto en sí mismo, sino porque tal estabilidad es requisito 

importante para lograr un crecimiento económico con justicia social 11
• 

(21) 

I.I.6. Ley General de Sociodades Mercantiles. 

Esta Ley 1 publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 4 de Agosto de 1934, no há sido modi.f'i.cada para contemplar a las 

Sociedades Nacionales de Crédito, no obstante ello, la Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crt!di to al igual que a la Ley General 

de títulos y operaciones de Crédito y otras disposiciones de carácter 

mercantil, la considera como de caró.ct~r S!.!plctorio. 

(21) !bid. 
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Deutaca sefw.lur t·cspec!to a t::!sta. Ley que en su Articulo úº 

dispone lo que deberá contcnr•r la escritura conatitutiva d11 una sociedad 

y si bien no hacen rcfenmcin a dicho m·ticulo, los r·eglnmentos orgánicos 

de las sociedades nacionales de crédito qtw a continuación csllldinre1t.os 

y que pudiera decirse quu ho.cen las veces de escritura cmrntitutivn 

par u lus innli tuc íoncs b;-incar'.i as. evidentemente adoptan dicha!J 

disposiciom:•s en lo que son reln.tiva~ u !ns cnractcrfstica.$ propias 

de su organización. 

I.!.7. ReglamentoG Orgánicos de las Sociedades Naci anal en de Crédito. 

De conformidad a lo 1.Hsp1.1esta por la Lt.!y Reglamentaria del 

Servicio Público rJc B<..mcn y Crédito, que en su Artículo 9u estipuln 

que "La Secretaría de Hacienda y Crédito Públlco expedirá el Reglum~nto 

Orgánico de cadn una dt! las Sociedades Nacionales de Crédito'', (22} 

fueron publicadas en el Diario Oficial de la r·~dl'?rü.ción del 29 de Julio 

de 1985 los Reglamentos Orgó.nicoa de 29 Sociedudes Nacionales dn Ccédito, 

instituciones de banca múltivle y de lao Sociedades Nucionctlcs de Crédilo, 

instituc:iones de banca de de$arrollo. 

En lo que corresponde a las insti tuci.oncu de bancü de 

desarrollo, éstos fueron sus primeros reglamentos orgánicos ya que 

apenas doa semanas antes, habían sido publicados los de-:- retos que 

ordenaban su transformación en Sociedades Nacionales de Crédito. ( 23) 

En cuanto a lus inntituciones de banca múltiple, 1.:11 el afio 

de 1983, se habian expedido Jo~ prirneros reglamentos orgiinicos que 

ten!~n fundtimento en la anterior Ley Reglñr.icntaria. 

No obstante ella, los nuevos reglamentos orgánicos virtualmente 

no sufrieron modificación, únicamente se les adaptó al nuevo m::rcc 

jurídico establecido por la Ley Reglumenteri:t vigente. 

(22) 110p. Cit. Ar-t. 9ª" 

{23) Diario Oficial de la Federación, ,12-VII-85 
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lJe aruerdo nl Artículo 9" de la citada Ley, en los Reglamentes 

Orgánicos de las Sociedadt::s 6t! t~tablt'ccrdn lus baEH:s conforme a lao 

cualect se regirá ~u organización y '!l funcionamiento de sus órganos, 

aeílalándose qt•e el Decreto respectivo y los modifico.ciones que sufra 

posteriormente el citado Reglnmcnto 1 habrán d(~ inscri.birse 1 n solicitud 

de la propia so.::iedad, f'n .::1 rlegistro Público de Come1·cio. (24) 

Se Fieñalan en estos reglamentos, nl ieü~l que en la escritura 

congtitutiva rte las sociedades anónimas, el objeto, domicilio, 

tlenomínnción, duración y características del capital de las sociedades 

nacionales de crédito. Se definen, aGÍmismo, ln estructura de los 

órganos de gobierno que regirán a las sociedo.de!.'i, sus facultades y 

la vigilancia a que estarán sujetas, todo elle de acuerdo a lo estipulado 

por la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banco. y Crédito. 

Estos puntos serán desarrollados ampliament~ en el capítulo s:igulcnte. 

I.I.8. Ley Federal de las Entidades Paraeetatales. 

De conformidad con el Artículo 4° de esta ley 1 sus disposiciones 

serán aplicableR a las tJl)Ci~darles nacionales de crédito en las materias 

y asuntos que sus leyes ospecíf'icas· no l'egulen. Establacc 1.:n su Artículo 

U el principio de autonomía de gestión y señala asímismo que las 

socledadee habrán de sujetarse a lo~ sistemas d,. control en ella 

contemplados precepto, que en nuestra opinión coincidia pltnamente 

con el espfri tu de la ley ReglP.menteria del Servicio Público de Banca 

y Crédito. (25) 

I.I.9. Otros ordenamientos jurídicos. 

En primer término, haremos referencia u la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal que en su Artículo 31, Fracciones 

VII y XI dispone que 11 a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

corresponde el despache. de: los siguientes asuntos. Fr. VII: planear, 

coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del paí& que comprende 

el Banco Central, a la Banca Nacional de Dc::;arrollo y las demás 

instituciones encargadas de prestar el servicio público de banca y 

crédito. 

(24) Op. Cit. Art. 9° 

(25) Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Diario Oficial de 
la Federación 14-V-86. 
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Fr. XI: Dirieir la política monctarin y crediticia.(26) 

Como Ge puede observar, se señalo. específicamente a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público como autoridad principal 

coordinadora del sector financiero y por ende de las Sociedades Nacionales 

de Crédito. 

Asimismo, se otorga competencia respecto a las instituciones 

bancarias en la dicha Ley a otras Secretarías 1 aunque sj n mcnoscnbo 

de las facultades específicos de la S.H.C.P. 

En este caso de lu Secretaría de Programación y Presupuesto 

a la que el Artículo 32 señalo como entidad responsable de la pluneación 

nacional del deoarrollo y de la Secretaría de la Contraloría General 

de la Federación (Artículo 33} como responsable de la vigilancia de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Por otra parte la Ley de Planeación publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 5 de Enero de 1983 cuyo objeto es el d_e 

establecer 1 de acuerdo a lo dispuesto por elArticulo 25 Constitucional 1 

las normas y principios biiuicos conforme a los cuales se llevará a 

cabo la planeación Nacional del Desarrollo y encauzar, en función de 

éstas, las actividades de la Administración Pública Federal, señal a 

en su Artículo 15 la competencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público respecto a su pRrticipación en la claboracj.ón del Plan Nacional 

de desarrollo en lo relativo a la "definición de las políticas financieras, 

fiscal y crediticia" y así mismo dispone f1Ue prOcurará "el cumplimiento 

de los objetivos y prioridades del plan y los programas en el ejercicio 

de sus atribuciones de planeación, coordinación, evaluación y vigílancia 

del Sistema Financiero." 

Sei'lala, asímiomo, en el Artículo 24 que "los programas. 

institucionales que deberitn elaborar las entidades paracstatales se 

sujetarán a las previsiones contenidas en el plan y el programa sectorial 

correspondiente .•• 11 (27} 

(26) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 20a Edici.ón 
Edi t. Por rúa 1969. 

(27) Ibid. 
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Corao podemos observar si~ incorpora al sistema bancario como 

el elemento adicional, bajo ln rectoría, del Estado, para cumplir con 

los propósitos de la plancacíón del desar-rollo lo cual desde luego, 

no se podía realizar en forma cabal durante el tiempo en que el servicio 

público de bnnca y crédito estuvo concesionado a particulares. 

Adicionalmente, cabe hacer mención la Ley F edcra 1 de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 31 de Diciembre de 1982, y reglamenta.ria 

del Título Cuarto Institucional, relativo a las respon5abilidadcs de 

los Servidores Público, que ea ti pula que se 11 1·cputarán como Gcrvidores 

públicos... a toda persona que desempeñe un empleo 1 careo o comisión 

de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal" (28) ¡ 

asímiamo la t.ey de Responsabilidades en su Artículo 2° señala que son 

sujetos de dicha I.ey" ••. todas a.quellas personas que manejen o a.pliquen 

recursos económicos federales". (29) Estas disposiciones desde luego 

uon aplicables a funcionarios y empleados bnnca.rios, interp1·etándo~c 

en sentido amplio a los bancos como entidades de la Administración 

Pública Federal definldn en la Constitución que establece que, "La 

Administración Pública Federal ser,1 centralizada y poraesto.tal ... "(30) 

Otros ordenamientos jur{dicos que en mayor o moen,or grado 

son aplicables a las instituciones bancarias, particula1~mente a partir 

de su nacionalización son: 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fedel""al publicada 

en el DiarioOficial de la r·ederación el 31 de Diciembre de 1976 que 

reglamenta las erogaciones que realicen entre otros, las empresas de 

participación estatal mayoritaria. (31) 

Ley Genera! de Diencz Nncion:ilc~ p1Jbl icf'!d"l en P.l Diario Oficial 

de la Federación el 8 deEnero de 1982 que regula el uso de los bienes 

del dominio público, entre los cualeo es'tán considerados aquellos 

destinados por la Federación para la prestación de un servicio público 

Y que asimismo dispone que las entidades de la Administración Pública 

Federal habrán de presentar anualmente a la Secretaría de Desarrollo 

(28) Op. Cit. Art. 108 

(29) Op. Cit. "Ley Orgánica .•. '' 

(30) Op. Cit. Art. 90 

(31) Op. Cit. 11 Ley Orgánica ••• " 
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Urbano y Ecología, para su n.utorización, su programa .:munl de necesidadc.s 

inmobiliarias para el cumplimiento de los funciones que les sc:.in propiau. 

(32) 

L~y de Obn1u Púl>llcas 1 put;lh:ada en ~l Dictdo OflcJ;:il Je la F~Ji;¡·,u;lón 

el 30 de Diciembre de 1980 cuyo objeto es el de regulaf' la obra pública 

que entre otros realice:n los empresas de participnción estatal mayoritaria 

enfatizando particularmente aquellas obras relativ;;rn a los inmuebles 

destinados a un servicio público, definición que como hemos visto yn 

es propia del servicio prestado por lns instituciones boncarins. (:13) 

Ley General de Deuda Pública, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de Diciembre de 1975 que reglamente las obligaciones 

de pasivo que contrnigan entre otras lno in::> ti tucioncs que prcr.tnn 

el servicio público de banca y crédito. (34) 

Ley de información, Estadística y Geografía 1 cuya finalidad f!S 

la de "establecer principios y normaa conforme u las que las entidades 

de la Administración Pública Federal participaran en los servicios 

Nacionales de Estadística e Información Geográfica y asimismo regular 

el desarrollo y la utilización permanente de la informática en dichos 

servicios. Señala asimismo en su Artículo 23 que 11 las entidndes 

responsables de la captación de datos 1 serán coordinadas en sus funciones 

por la dependencia coordinadora del sector correspondiente, 11 (35) en 

este caso la Secretaría de Hacienda. Es obvio séñalar la importancia 

del sistema bancario en su conjunto como fuente estadística para el 

gobierno federal por lo que vale la pena destacar su participa.e ióu 

en dicho sistema. Por otro lado, la modernización y complejidad creciente 

de las operaciones bancarias han hecho de la informática un elemento 

indispensable para su funcionamiento pudiendo nfirmo.rse quo se ti<í 

constituido en uno de los principales usuarios de dicha tecnología. 

Ley Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, 

a la cual, a partir del Decreto de Nacionalización de la banca privadn, 

han de sujetare e las relo.cioner;; laborales entre 1<1G instituciones 

bancarias y sus empleados 1 aunque cOmo veremos a continuación, y debido 

(32) Ibid. 

(33) Ibldem. 

(34) lbidem. 

( 35) ldidem. 
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a las características especiales del servicio público de br.mca y crédito 

y a las condiciones prevalecientes antes de la nacionalización se promuleó 

una ley que regula específicamente dichas relaciones laborales. (36) 

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII bis del Apartado D del Artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano5 publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 1983 aplicable 

a los trabajadores al set•vicio de las instituciones que presten el 

servicio público de banca y crédito, Banco de México y Patronato del 

Ahorro tlacional. (37) 

Asímismo, las disposiciones del código penal son de particular 

importancia para los bancos de acuerdo a lo señalado en los Artículos 

210 y 211 relativos a la revelación de secretos. En efecto há sido 

tradición en México, y exigencia del público usuario del servicio la 

conservación del acere to bancario, de ahí la importancia de las sanciones 

establecidas por el Código Penal en cuanto a aquellas personas que 

infrinjan las disposiciones relativas a la revelación de secretos e 

información por ellas manejada. 

El Código Penal dedica asímismo un título a loa delitos 

cometidos por los servidores públicos que desde luego son aplicables 

a funcionarios y empleados de las instituciones bancarias. (38) 

Consideramos que en esta parte del trabajo se há podido 

c~tudiar nrnrl iAmPnte los intrumentos jurídicos esenciales que norman 

el funcionamiento y la operación de las Sociedades Nacionnles d~ Crédito. 

Es importante sei'lalar que en tanto el servicio público de 

banca y crédito estuvo conc;sionado, la reglamentación de que era objeto 

adolecía de ciertas deficiencias que en su tiempo, y dada la naturaleza 

de la concesión, si bien permitieron un crecimiento importante tanto 

en tél'minos económicos, como de infraestru~tura de 1 as instituciones 1 

no marcaban ninguna pauta para convertir- al sistema en un elemento 

más decisivo para apoyar al desarrollo nacional. 

(36) Diario Oficial de la Federación 5-XII-60 

(37) Legislación Bancaria, 34a Ed. Edit. Porrúa 

(38) Código Penal paru el Distrito Federal, en materia de fuero común 

para toda la República en materia defuero Federal 44a Ed. Edi t. Porrúa. 
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Es nuestr"a opinión que los nuevos ordcnnmíentos así como 

aquellos o. los que habrán de estar sujetas las inoti tuc iones en Sll 

nuevo carácter de entidades de la Administración Pública constituyen 

un marco adecuado para que el sistema bancario continúe prestando el 

servicio con eficiencia y ul mismo tiempo que le permiten asumí:· el 

papel estratégico que les corresponde dentro del sisteran financiero 

Mexicano. 

A continuación, y una vez estudiado el marco jurídico al 

que cstan sujetas las Sociedades Nacionales de Crédito, veremos lo3 

aspectos más relevantes de su organización y runcionaJTlicnto a pa!'t.ir 

de la nacionalización bancaria. 
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CAP! TUI.O lI 
Org.:..nli.aci6n y funciundlilit:nlo dú la~ Su~i~do:.dt:G :iuciun<..1ku t.k.: ClL!<lilo. 

De acuerdo a lo dispuesto por c•l Artículo 9 de In Ley 

Aeglamentarln del servicio pliblico de b:incn y crédito 11 Las Soc ieclades 

Nacional ca de Crédito son inati tucio1ws de dct·echo público con 

personalidad jurídica y patrimonio propios". (39) l\nteriormcnte, cuando 

el servicio estaba conccsion.:ido, la ley disponía que pnra organizar 

a las sociedades anónimas dedicadas al ejercicio de la banca ne •cquerfa 

el permiso correspondiente d(' lo Secretaría de Relacionen Exteriores 

aaí como la concesión que o largaban lo.s nutorit.lades h<:J.cendarian. En 

la actualidad la legisloción vigente dispone que serán creadas por 

Decreto del Ejecutivo Federal conforme a las bas~s de la Ley Reglamentada 

del Servicio Público de Banca y Crédito; dicho Decreto al igual que 

el Reglamento Or•gánico de cada sociedad y sus modificaciones habr;:\n 

dt! sel' publicados en el Diario Oficial de la Federación ~ inscritos 

en el Registro Público de Comercio a solicitud de la propia sociedad-

(40). 

ll.I. Objeto 

El maestro Acosta Romero scñaln: 11 El objeto de las Socied¡¡des 

Mercantiles que realizan actividades de bancn 1 de crédito y de seguros, 

y como oreanizacionco auxiliares, er; el conjunto de actos legales que, 

de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y su concesión, 

se len hubiere autorizado para realizar". (41) Esta definición desde 

luego fué publicnda nntes de la nacionalización de la banca pero puede 

considerarse corree ta, como veremos continuación al sus ti tu ir 

sociedades mercantl les por sociedades nacionales de crédito y eliminar 

la palabra conct::sión. 

(39)(40) Op. Cit. Art. 9 

{·11) AcoslaRorr.e1·o:·liguel 1 Op. Cit. pag. 95 
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t'or su porte Vícto1· M. Giorei.ma gr;t1.:.1L1 que el objeto dt' 

l<rn sociedndes será "1~1 que ccn·esr:0ncfr; como uctiv1dad de int\.:rmedi<.icién 

habi t..ual en el mercado i'inunciero mediante la ceil!brnciOn del grupo 

de operacinner:> a que dá. derecho la concesión segUn lu rama dt:! <'lt:Lividad" · 

(42) 

En est<1 definición habr:n que sus ti tu1r la "conces>.ón" por 

"Ley" 1 y habría que hacer mención qu(• <:il citc•r lél "r·Jma de actividad" 

t~l autor estaba rcfirléndo.'.:.;e nl hecho d~ que .:iún' exi~tínn itl!>t.i tucioncn 

de banca especinl izadn como bancos refaccionarias y bancos 

cüpi talízadoz·cs, los cuales df.!Gde 1 •Jcgo han desap:trcci do puesto que 

todas lus iosti tucion0s nacionalizad:~r:; operan yo bajo fa forma de banca 

múltiple. 

El Artículo 3° de los íleglumcnlo!:> Or·g,5.nicos de las Sociedades 

Nacionnles de Crédl to, lns ti tuc iones de Banca :~tjl ti pl l.!, ::;cñalé1 qur:! 

las socied~dc~ tcndrún por objeto: 

A} Realizar las operaciones y servicios bancarios en tGdas suu 

r.iodalidades de conformidad con el Artículo 30 de la ley ReeJ amentariu 

del Servicio Público de Banca y Crédito (que enumera las dü1tintas 

operaciones que podrc:ín realizar las instituciones) y de lno. disposiciones 

legales aplicables, con <ipoyo a l n::; r:;.in:rn prúcticas bancarias y los 

usos bancarios y mercantiles. 

D) Adquirir, eno.jenat·, poseer, ari~endar, usuf'ructuar, y en generul 

utilizar y administrar brijo cualquier título, toda clü.se de derechos 

y bienes muebles e inmuebles que se<Jn necesarios o convenientes para 

la realización de su objet:0 y el (...ir.ipllm1c11to de sus f'ines, y 

C} Heal izar todos los actos jurídicos necesarios para el desempeño 

de sus actividades y la consecución de sus objetivos. (43) 

3° que 

Por 2u parte, lo Ley Reelnm•mto:-u·ia st.:iiala en su M·tículo 

en todo momento se buscará alcanzar los objetivos c:.;pecíficos 

de cada tipo de institución, UGÍ como los de carácter: g~neral oiguientc: 

{42) Giorgiana Frutos Víctor M.:muel. "curso de Den?cho Bancario y Financie10 

Edl torial Por rúa 1 la Ed. México 1984, pag. 61 

{43) Re¿lamentos Orgánicos de las Sociedadi?s N:-icionalcs de Crédito. Diario 
Oficlal de la Federación 29-V 11-85 
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fomentar el ahor·ro na~Jur1al. 

l! faciJit;nr al público el acceso a los hem:fido~:; dt.!l servicio 

µüblico de llanca y Crédito. 

lll C:Jnalízar eficienlerncnte los recu:·sos financiero:.;. 

IV Promover la adecuada participación de Jn banca mexicnn::i en 

los mcrcadog financieros intcrmlcionales. 

V Procurar un desnrrollo cquilibr:ido del sjstema buncario nacion.,l 

y tma competencia sana entre Ja~ instituciones de banca múltiple. 

VI Promover y financiar las .1ctividades y sectores que determine 

el Congreso de la Unjón como especialidad de en.da instituciOn 

de bancu .V desarrollo 1 en la5 rcspec ti vas Leyes Orgáni cns. 

(4,1) 

A este respecto cabe hacer el comentario de la dif'crcnciación 

específica qu•.! hncc LJ ley y los respectivos reglamentos y leyes 

orgánic'1s re:;pecto a los objetivo!¡ y fines propios de las instituciones 

de banr;_¡, múltiple y .las de banca de desarrollo. Si bien las primeras 

como ya 

banc:ario3 

servicio 

dcs<lrrollo 

lo vimos, 

en todas 

al püb1 ir.o 

hnhr<.Ín de 

pueden realizar lns operac1one~1 y servicios 

sus modalidades con el propósito de dar 

en r,cncrul, las lnst1 tucioncG de banca de 

avocarse a tender sectores dqterminados 

dt.> la sociedad los qt1e habrán de ser definidos por el Congreso con 

lLl er.pedición de Leyes Oq~ánican propias y de acuerdo n las necesidades 

crediticias de lo:.:; diferentes sectores. Vernos así por ejemplo que 

Nacional Financiera habrá de atender al sector jndustrinl, y Ilanobras 

se nr'!t1pr.1rj dr.:l f lr1<..1/H~ iw11.i.cnlo de actividades priori tnrian que real icen 

los Gobiernos f'cdera l, d~ lo;. E-:.t<ldos y Municipios. (45) Estos son 

algunor. cJr~ J.os ejemplos qu,~ nos muestran la naturaleza disímbola, en 

l •1~1' ftegl amen los Or·n<1i11cos dP Nac: ic:rnl Financiera S .N .e. y fümco !facionn1 

de Obra~¡ y $erv1~10~ f'lJbl1cm1 S.fl.C., Di~rio Oficial de la Federación 

._'G-'Jl-~7. 2n-J-8f1 
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cuanto al objeto, entre las Sociedades Nacionales de Crédito, de ucuerdo 

a su clasificación como de banca múltiple o de desarrollo. 

Il.2. Capital Social. 

en la 

Joaquín Rodríeucz y Rodríguez. refiriéndose al capital social 

sociedad a.nónima lo define como "una cantidad matemútica que 

expresa el importe que debe tener el patrimonio neto de la sociedad; 

concepto at'i tmético cquiv~lf.:'ntc a la suma. del valor nominal de l<i!:i 

accionen en que está dividido' 1 .(46) 

Por su parte Antonio Brunetti lo define de la siguiente forma: 

"el capitAl social en una sociedad anónima es, además de unn entidad 

económica y contable 1 un elemento de la vida jurídica de aque 11.3 y 

el elemento fundamental que está en relo.ción con la totalidad de la 

disciplim:l de la sociednd y que no puede variarse, más que en la forma 

y en los casos admitidos por la ley". {47) 

Acosta Romero por su parte neñala que "el capital social 

de las sociedades anónimas es el total de las aportaciones que en dinero 

hacen los socios al constituirla, o exhiben posteriormente y conjuntamente, 

en nquellos casos en que además de dinero, aportan bienes, el valor 

de esos bienes en la fecha de aportación a la sociedad y es un dato 

que debe establecerse como requisito en la escritura constitutiva 11 .(48) 

11.2.I. Integración del cnpital. 

De acuerdo a lo señalado por la Le-y Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca Crédito, el capital de las sociedades estará 

representado por títulos de crédito que se denominarán cerliflcado<:> 

de aportación patrimonial y se dividirán en do~ ncries. La serie "N' 

que representará el 66% del capital y que solo podrá ser suscrita 

por el Gobierno federal y la serie 11 8 11 que l'eprcsentará el 34% restante 

(46) Rodríguez y Rodríguez Joaquín. "TraLado de Socfodades Mercant lle u," 
Tomo I, Editorial Porrúa, 6a Ed., México 1981, pag. 241 

{47) Brunetti Antonio, citacto por Acosta Romero Miguel. Op. Cit. pag. 92 

(48)Acosta Romero Miguel. Op. Cit. pag. 98 
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y qui;:: pod1·á se1' suscr1 tn además t!e por el Gobif.!rno Federal, po:~ person<1s 

físicas o r:ioralcn de las que la sociedad llevará un J'~gistro, con la!:i 

sjguientes excepciones; 

A} Per:.:;onas físicas o morales extranj•:?r·as. 

B) Sociedades mexicanmi sin cláunulc1 de exclusión de extranjeros. (49) 

Asír.iismo debe ncñalnrsc que con excepción del Gobierno Federal, 

laR entidades de la Administración Pública Federal, Paracstatal y los 

gobiernos de los Estados o Municipios, que pueden cu!3cribír- hnsta el 

5% del capital, nudie podrft adquirir el contn1l de certificados de 

la serie 11 B'' por más del 1% del capi taJ pagado di! una Sociedad Nacional 

de Crédito. Quienes contravengan la3 li~itncianes sciialadas perderán 

la participación de que se trate en favor del Gobierno Fed~ral. (50) 

Entre los derccho5 que se otorgan n J.os titulares de los 

certifica~ü::> de aportación pntrir.ionial de la serie 11 8" 1 están el de 

partidpor de las utilidades o en su caso 1 cuotas de liquidr:1ción así 

como el de suscribir en proporción al número de certificados de que 

sean tl tul ares, la parte que les corresponda en casos de aumento de 

capital. Por otro lado integran la comisión consultiva de la socied.-.:i n 

que haremos referencia más adelante y designarán a los micmllros del 

Consejo correspondientes a la sede "B 11 de acuerdo a lan bases que 

fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Con respecto a lo anterior vale la pena señalar que a partir 

del uño de 1987 fueron puestos a disposición d~l público a trnv~s de 

la Bolsa Mexicana de Valores, los certificados de aportación patrimonial 

de 13 de los 18 bancos múltiples que actualmente operan en el país. 

Para los efectos ·de la participación de los ti tul ores de los 

certifico.da: de !.J. st!rle riBu en los consejos directivo3 de l<.lo ::;ociedades 

nacionales de crédito se expidieron las ''Bases para la designación 

(49 l Artíc1Jlo 11 de la I.t:y Reglamentaria del Servicio Público de Eancf\ 

y Crédito y Art. 11 de loa Reglamentos Orgánicos. 

(50) R"!gla Cuat'La; Reglas Generales sobre la suscripción, tenencia 

y cirt:ulación de los certificados de aportación patrimonial de las 

Sociedades Nacionales de Crédito y Articulo 15 de la Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de nanea y Crédito. 
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de los miembros de los Consejos Directivos por los certificados serie 

:.en de las Sociedades tJacionales de Crédito, Instj tuciones de b:mc;.1 

múltiple" publicadas en el Diario Oficial de la Fedcro.ción el 29 de 

julio de 1985 en las que dcs'caco que serán las Corüslones Consultiva;, 

de las socil!dades las que cfectua•<rn las designac i oncs, pt·ocurnndo 

una adecuada participación regional de loG distintos sectorc:.:: y ramnB 

de la economía y cuidando de que na se encuentren en lo~ Gupuestoz 

contenidos en el Art. 22 de lil Ley Heglamentnria que se ent.udiaril m:~s 

adelante y que hace referencia a las limitontes pn.ra se• conseJc1·0. 

Por otra parte, en el Diario Oficial de la F'edc:·ar.::i.ón dt:l 

29 de julio de 1985, se publicaron las Reglas Generales sobce la 

suscripción, tenencia y circulación de los ccrtificndoa de aportac. ón 

patrimonial de la serie "B" de las sociedades, m lro que se señal ;,.,n las 

características que habrá de contener el texto de loa títulos, de aCUf.:!C'do 

a las limitaciones establecidas por la Ley respecto a la mencionada 

SCPie 11 8 11 • 

II.2.2 Modalidades del capital. 

El Artículo 6° de los Reglamentos Orgánicos de las sociedades 

nacionalea de cl'édito 1 instituciones de banca múltiple, ocñnla el monto 

del capital y las partes proporcionales correspondientes a las serles 
11 A11 y "B". Como ejemplo podemos señalar a Baricomer S .U .e. , cuyo 

Reglamento Orgánico, publicado en el Diario OfiCial de la Federación 

el 29 de julio de 1985, señala que el capital de la sociedad es de 

diez mil cien millones de pesos, representados por seis millones 

seiscientos sesenta y sets mil cer:tificados de aportación patrimonial 

de la serie "A" con valor nominal de un mil pesos cada uno y por tres 

millones cuatrocientos treinta y cuatro mil ceI'tif'lcados de aportación 

patrimonial de la serie 11B11 nominativos 1 con 'lalor nominal de un mil 

pesos cada uno, (51) 

(51) Reglamento Orgánico de Bancomer. Diario Oficial de la Federación 27-VII-85 
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La I.ey Reglamentaria dispone así"1ismo en :rn Articulo lG que 

la Secretaría de llt1cienda CréUiL~ PúUli<.:o !:>ei':í~laní, mcdiunt~ 

disposiciones de carácter general, ~l cu.pi Lal minir.io de las Sociedades 

el cual deberá estar íntegramente pagó!do, y asimismo señala que cuando 

el capital social exceda del mínimo, deberá. estar paendo por lo menos 

en un 50% siempre que c!itc porcentaje no sea menor del mínimo establecido. 

Por otra parte, dicho 01·denamiento contempla en su Artículo 

17 la posibilidad de aumentos o re:duccioncs en el capital social de 

las sociedades, a propuesta del consejo directivo, y por acuerdo de 

la Sect'etaría de Hacienda y Crédito Público oyendo la opinión del Banco 

de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

As!misrno se dispone en el Artículo 34 que el capital neto, 

integrado por el capital pagado y las reservas que señala la Secretaría 

de Hacienda y Crédito, deberá tener un monto no menor a 1:.l cantldnd 

que resulte de áplicar un porcentRje que no será inferior a 3% ni superior 

a 6%, a la suma de Hus activan y de BU::: op1~racioncs cau::::antcs do paGivo 

contingente, expuestos a rieseo sienificativo 1 conforme lo determine 

la Secretaría de ffucicnda y Crédito Público mediante disposicioner. 

de carácter general, oyendo la opinión del Banco de México y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de SeguroG, y tomando en cuenta los usos 

bancarios internacionales respecto a la adecuada capi tnllzación de 

las instituciones de ci·édi to. 

II.3. Duración. 

La legislación relntivn a laa sociedades anónimas establece 

que estas habrán de asentar en su escritura constitutiva nu duración 

y la doctrina há entendido ,en este aspecto, como lo señala /\costa Romero, 

que
11
es el plazo que se fijan loa socios pi:i1~n Ilev11r A ~~bo las finnlid:ldca 

para las cuales se organiza la sociedad". (52) 

La Ley Reglamentaria en su Articulo 90 especifica que las 

sociedudes habrán de tener duraci.Sn indefinida, precepto que se incorpora 

a los reglamentos orgánicos de las instituciones de banca múltiple, 

sin excepción, era ~u Af'tículo 5°·. 

(52) Acosta Romero Miguel, Op. Cit. pag. 97 
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II .4. Dcnomirwción. 

De ncLwrdo o algunos trn tadistas, In dcnomi noci(,n ele J as 

sociedades mercantiles comprende a lo que para las pcrsonrm físicas 

es el nombre, identificríndola bajo el rubro de nombre r.omerc:inl al 

que Roberto Mantilla Melina llama "el nombre de la nceociación mer·cantil". 

(53) 

Garrigues 1 citado por Acosta Romero dice que el nombre es 

"el medio de individualización del comerciante en c;.ilidad de persona 

física". (54) 

Previamente a la nacionalización buncaria, el Articulo 5Q 

de la Ley General de Instituciones de Crédito y OrganJzacion~s Auxf.lin:-es, 

no señalaba ninguna limitación respecto a las pn.labrns que integraban 

el nombre de las sociedades, 3cñalando desde luego, que sólo podrían 

usar los términos, banca, financicrn, crt:-dito, fiduciaria, capitalización, 

etc. aquellas sociedades a las que se hubiere otorgado concesión. 

Ln Ley Reglamentaria del Servicio Público de llanca y Crédito 

no hace referencia alguna a la denominación de las sociedades, por 

lo que hay que remitirse para su estudio a Ley General de Socicdad'2S 

Mercantiles que en la Fracción III del Artículo 6°, establece que "la 

escritura constitutiva de una sociedad deberá contener :m razón social 

o denominación". (55} De eac modo, en los reglamentos orgánicos de 

las sociedades nacionales de crédito, se incorpora el nombre de las 

sociedades si bien no en la f'orrna tradicional, como se observo en 

108 estatutos de las sociedades anónimas que señalan específicamente 

"El nombre de la sociedad es •.. ji 

El Artículo 1" del Reglamento Oreánico de Bcl.nca Serfin señala: 

11 Banca Ser fin, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca Múltiple 1 

es una institución de crédito constituida conforme a la Ley Regl<::tmentar ia 

del Servicio Público de Banca y Crédito, con perGonalidad jurídica 

y patrimonio propios". {56} 

(53) Mantilla Malina, Roberto,Derecho Mercantil, Pag. 106 

(54} Acosta Romero, Miguel, Op. Cit. pag. 96 

(55) Sociedades-Mercantiles y Cooperativas.42a. Ed. Edit. Porrúa 

{56} Reglamento Orgánico de Banca Serfin, S.N.C. Diario Oficial de la Federación 
27-VII-85 
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Vale la pena comentar que prácticamente todno los instituciones 

nacionalizadas conservaron la misma denominación que poseían antC!s 

del 1° de Septiembre de 1982, lo que se com:;idcró conveniente duda 

la identificación que tenía el público con cnda institución. La única 

excepc16n fué el Banco Aboumrad S.A. 1 que en su nombre contenía el 

de su principal accionista, est~ problema fué solucionado al decretarse 

la fusión de cza institución con la Socladad denominada Promoción y 

Fomento cuyo nombre cor.iercio.l era el de Banpro, y que a fines de 1985 

fué fusicrnd.-:i por llanca Cremi. 

II.5. Joaquín Hodr.íguez y Rodríguez define al domicilio como "el 

lugar geográfico en que se supone que una per5onc.i rcsirfo parn todos 

los efectos legales 1 11 y observa que "para las personas morales 

éste se entiende corno el lugar de r·~:sidenc i?. de 1 a admi nis trnción dP. 

ln sociedad11
1 señalando "ésto no obsta para que sus instalaciones 

principales ae encuentren en lugar diferente". (57) Cl ta nsímismo la 

importancia del domicilio para los efectos oiguientes los que comentaremos 

de acuerdo n su vigencia con respecto a las Sociedades Nacionales de 

Crédito: 

!) "Como lugar de inscripción en el Reeistro Público de Comercio, 

tanto de la eser! tura conati tutiva como de los deraás documentos sujetos 

a inscripcló.n provenientes de la sociedadº. Este señalamiento es válido 

aunque no será la escritura la que será inscrita, sino los reglamentos 

orgánicos y sus modificaciones subsecuentes, 

2) "Pnr·a la publicación y convocatoria de asambleas y para la 

celebración de éstas". En la práctica no se publican convocE:s.torlns 

en la prensa dada la. plena identificación de los consejeroe y las acciones 

que i:-epreeentan. 

Por lo que hace a Ja celebración de asmnblens, que en el 

caso de los bancos nacionalizados son reuniones de Consejo Directivo 

que se celebran una vez al mes, se observa el caso de Banca Serfín y 

Hultibanco Comermex, domiciliadas en Monterrey, Nuevo I.eón y Chihuahua, 

Chih. respectivamente, que no sólo tienen sus principales oficinas 

administrativas en la Ciudad de México, sino que también en eate lugar 

celebran sus reuniones. 

(57) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Op. Ci·c. pag. 60 
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3} Para el emplazamiento en juicio y pnra la determinación de 

la competencia jurisdiccional¡ 

4) Para el <.wpt::clu fi::,;cc.il, o Jt::a l!l de cumpli;;d1.:nto Jw .:;u~ 

obl i[!acion~::;. 

5) Para el derecho común aplicable como supletorio. (58} 

Lo Ley Reglamentaria del Servicio Público de Hnnc:a y Crédtto 

en su Artículo 9º establece que lns sociedades deberán estar domiciliada:<; 

en territorio nacional y los Heglamcntos Orgánicos respectivos en el 

Artículo 4º señalan el domicilio de cada una de las instituciones. 

Uno de los propóoi tos fundamentales de la anterior 

administración íué el de la reordenación del sistema banca.do¡ existran 

69 instituciones antes de la nacionalización, durante el r.iño de 1982 

se decretó la liquidación de algunas de ellas y la fusión de otras 

para que quedaran 29¡ en 1985 se decretó aaímismo la fusión de más 

instituciones, proceso que concluyó n principios de 1986 y ul final 

del cual únicamente seguían operando 19 sociedades nacionales de crédito 1 

instituciones de banca múltiple. 

Finalmente, a fines de 1987, se determinó la fusión de Crédito 

Mexicano S.N.C. por pnrtc de Banca Serfin. Para un mejor desarrollo 

del sistema bancario y una mejor atención a los intereses del público, 

se determinó la necesidad de que las sociedades op.eren como instituciones 

de cobertura nacional, de cobertura multiri·egional o de cobcrturo regional 

quedando el sistema dividido de la siguiente forma¡ 

INSTITUCIONES DE COBERTURA 

NACIONAL 

Bancomer, S.N.C. 

Banco Nacional de México, S.N.C. 

Banco Mexicano Somex, S.N.c 

Banca Serfin, S.N.C. 

Banco Internacional, S.N.C. 

Multibanco Comermex, S.N.C, 

DOMICILIO 

México, O.F. 

México, D.F. 

México 1 D.F. 

Monterrey, N. L. 

México, O.F. 

Chihuahua, Chlh. 

(58) Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Op. Cit. pag. 60 



HIST!TUC!ONES Do COBERTUH,\ 

MULTIHílEGlONAl. 

Banco del Atlántico, S.!LC. 

Banco de Crédito ;¡ Servicio, S .N .e. 
Banco BCfl, S.U.C. 

Banca Confía, S.N.C. 

Multibnnco Mercantil de México, S.N.C. 

fümCLI Cremi ' s 'N. e. 

Banpaí.3 1 S.N.C. 

INSTITUCIONES DE COBERTURA 

REGIONAL 

Banco Mercantil del Norte, S.N.C. 

Banco del Centro, S.N.C. 

Banoro, S.N.C. 

Banco de Oriente, S.tl.C. 

Banca Promex, S.N.C. 

II.6. Organos de Gobierno. 

OOMlC!LIO 

México, D.F. 

México, D.F. 

México, D.F. 

México, D.F. 

México, D.F. 

México, D.F. 

Monterrey, 11.L. 

DOMICILIO 

Monterrey, N.L. 

San Luis Potosí, S.L.P. 

Culiacán, Sin. 

Pucb la 1 Puc. 

Guadalajara 1 Jal. 

Toda sociedad mercantil dispone de órganos que expresan ln. 

voluntnd de sus accionistan; con anterioridad a la nacionalizaci6n 

bancaria las instituciones contaban con los órganos conaiderados por 

la legislación mercantil cotJi.o la$ asarnblens generales de accionistas 

que el articulo 178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles define 

como el órgano supremo de la sociedad. Las Sociedades Nacionales de 

Crédito por su pnrte estarán administradas por un Consejo Directivo 

y un Director General en sus respectivas esferas de competencia 1 de 

acuerdo al Articula 19 de .la Ley Reglamcmtaría y contarán as!mismo 

con una Comisión Consultiva inte¡;:-~d3 por los titulnre3 de los 

certificados da la Set'ie 118". 

IL6. I. El Conseja Oit·ecti vo. 

El Artículo 20 de la Ley Reglamentaria señala: 11 IU consejo 

dirigirá a la sociedad con ba.st.! c.n las políticas, lineamientos y 

pr ioridadeo que conforme a lo dispuesto pot" esta ley establezca el 

Ejecuti•10 F~deral por conducto de ln Secretaría de H~cienda y Crédito 
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Público, para ul logro de sus objetivos y metas ne sl1S progrnmus (! 

instruirá al respec t.o itl ['1.:-r. ctor General para la ejecución y real i zac iún 

de los mism0s. 

El Consejo Directivo en represenLnción de ln Rociedad podr<i 

acordur ln reali1.ación de todas las operaciones inherentes n su objeto 

y delegar discrecionalmente BUS facultades en el Oirectot· General a::d 

como connti tu ir apoderados y nombrar dent1·0 de su Jeno delegados pnra 

actos o funciones especificas.'' 

II.6. I. l. In ter.ración. 

El Artículo 21 de ln Ley Reglamentaria señala que el Consejo 

Directivo estará integrado por no menos de nueve y no más de qu1nr:u 

consejeros propietarios y sus rcopectivos suplentes. La prc$idirú 

el Secretario de Hacienda y Crédito Público o quien éste de.signe ent1·e 

los consejeros de la Serie "A 11 quienes también serán nombrados por 

dicha Secretaría y que deberán de constituir en todo tiempo las dos 

terceras partes del Consejo, el resto de los consejeros como yn lo 

vimos anteriormente representará a lu Serie "íl" y !:icrán designado!:> 

por la Comisión Consultiva de ln Sociedad. El cargo de consejero serií. 

personal y no podrá ser ejercido por medio de representantes. 

l.!.6.I.2. Requisitos para ser consejero. 

Serie "A": 
La Ley Reglamentnria establece que deberán ser servidores 

públicos de la A<lministraci6n Pública Federal o profesionales 

independientes de reconocida calidad rnoral, exper lene in o prestigio 

en materias económicas y financieros. 

NO PODRAN SER CONSEJEROS; 

1) El Director General y los servidores públicos de la sociedad que 

ocupen cargos l.:Vn l:is jerarquías administrativas inferiore5 a la de 

aquél. 

2) Los cónyuges y las personas que tengan parentesco por- o::nsanguin1dad 

o afinidad hasta el cuarto gi·ado, o c·ivil1 con el director general. 
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3) Laa personan que tP.ngan litif!io pendiente con ln institución de 

que se trate. 

4) Lnz personas !nhabi 1 i to.das para ejercer el comercio por cualquier 

causa¡ y 

5) Los servidores públicos que realicen funciones de inspección y 

vigllancia de las instituciones de crédito (en este caso se encuentran 

los funcionarios de ln Secretaría de 13 Contraloria General de la 

Federación y de la Comisión Uncional Bancaria y de Seguros). 

Serie "B": 

Para la designación de los consejeros de la Serie "D" se observan las 

mismas restricciones que se acaban de enumerar para los consejeros 

de la Serie "A 11
, de acuerdo a la base segunda de las Bases para la 

designación de los miembros de los consejos directivos para los 

certificados de la Serie 11811 que ya estudiamos en la parte relativa 

al capital y, caro ya·sc vió se ha~án procurando una adecuada participación 

regional y de los distintos sectores y ramas de la economía. 

II .6, I. 3. Facultades. 

1) tlombrar y remover a propuesta del director general, a los 

servidores públicos de la institución que ocupen cargos con las dos 

jerarquías administrativas inferiores a la de aquél, u los delegados 

fiduciarios y a los demás que señala el reglamento orgánico, así como 

concederles licencias¡ 

2} Nombrar :1 remover al Secretario y al prosecretario del consejo¡ 

3) Aprobar los programas sobre establecimiento, reubicación 

y clausura de sucursales, agencias y oficinas; 

4} AcoJ•dar la creación de comí tés regionales consultivos y de 

crédito así como los de su seno; 

5) Determinar las facultades de los distintos órganos y de los 

aorvidores públicos de la sociedad, para el otorgamiento de créditos~ 

6) Aprobar, en su caso, previo dictámen de los comisarios, el 

balance general anual de la sociedad. 
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7) Aprobar en su ca::w, la constitución de resl•rv"1~ y Ja uplic:-H.:ión 

de utilidades, así como la forma y tf>r'llino.s c-n qt..:.i: ddJf!ren realizarsL', 

8) Autorizar, conform>':' lú~:i disposiciones aplicabb~s. la 

publ icaclón de los est<idos financieros; 

9) Aprobar loG proyectos de los programns financieros, d~ opcr<.Kión 

anual e insti tucionales,los presupuestos de gastos P inversione!.1 y 111 

estimación de ingresos anuales, para los erectos legal en correspondic:ntr.•;;: 

10) Aprobar, conf'ormc a las dispooiciones lcgnles y <ldrninü~trativas 

aplicables, la adquisición de los inmuebles que la suciedad 1·equíera 

para la prestación de sus servjcios y la enajenación de 101; mismos 

cuando corresponda¡ 

11 l Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pliblico las 

modifica?iones al ren:lamento orgánico y, en su caso, aprobar el convenio 

de fusión de la sociedad así como la cesión de activos y pasivos; 

12) Aprobar la emisión de certificadoo. de uportación patrimonio!, 

provisionales ó dcf'initivos; 

13) Proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

aumento o reducción del capital social; 

14) Acordar los aumentos de capital pagado de la oocicdad, así 

como fijar las primas que en su caso deban pagar los suscriptores 

de certificados de aportación patrimonial. 

15) Acordar la emisióry de obligaciones subordinadas, y 

16) Las que establezca con este carácter la respectiva ley orgánica, 

en~ el caso dA las instituciones de banca de desarrollo, y el reglamento 

orgánico de la sociedad. ( 59) 

II.6.I.4. Funcionamiento. 

De conformidad con lo estipulado por el Artículo 23 de l~ 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, el consejo 

directivo sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la 

mitad más urio de sus miembros Y sicnip1·e que la mayoría de los asistentes 

sean consejeros de la Serie 11 A11
• 

(59) Op. Cit. Art. 20 
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Las rt::solucinnt"'fi se tcr.:::u·5n poc mu:roria d~ votos de los 

consejeros presentes, t~nicndo el Pf't"3idt-r¡tP voto de calidad t.:tl caso 

de empate. 

Por otra parle, en los reelamentos orgánicos de los soc iedu.des 

se scílaln en el primer párrafo del Artículo 18 que el Consejo sesionar<-l 

cuando menos diez vecen al año en los días y hora~ que previamente 

acuerde el propio Consejo Directiva, '.!n c¡1so necesario podriin celebr;;irse 

seaionea cuando lo acuerde el Presidente o Vicepresidente del Consejo, 

por sí, o a petición de los consejeros representantes de la Serie "A" 

o cuando lo !lOUciten los comisarios de la sociedad. Invnrinblemcntc 

se requerirá cita dirigida o los consejeros. 

Asimismo, en dicho Artículo se señal::i que el Consejo pod~~.:J 

designar en todo tiempo a uno o miis vicepresidentes que sustituirán 

al Presidente cuo.ndo falte temporalmente, o falta ele éstos, presidirá 

el Consejo mediante nombramiento del mismo, uno de los representantes 

de la Serie "A" que sea ser11ido1' ptíblico nuperior de una depc>n<lencia 

o entidad de lo. Administración Público Federal. 

Por lo que respecta a los Ltcuerdos del Consejo Directivo, 

el Secretario, que como ya vimos será designado para dicho órgano, 

levantará las actas de laa sesiones, las que se asentarán en el libro 

que para tal ef'ecto se lleve y deberán ser firmadas por el Presiden'te 

y por el Secretario, quien autorizal~á las copias de dichas neta:;, 

suscribirá los citntoriod r¡?spectivos y expedirá lm3 certif'icaciones 

que correspondan¡ las ausencias del Secretario serán suplidas por el 

Prosecretar lo. 

II.6 .2. Director General. 

De ncucrdo al Artículo 24 de la Ley Reglamentaria, el Director 

General tendrá a su cargo la administro.ción de la institución, la 

representación legal de énta y el ejercicio de sus funcionea 1 incluyendo 

l~s de delegado fiduciario genero.!, sin perjuicio de las fucul tades 

que correspondan al Consejo Directivo. Podrá delegar sus facultades 

y cons titu!r apoderados. 
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a través del Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

II.6.2 .1. Requisitos para ejercer el car-go de Director General (A1·líctJlo 

24 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Ct·édit:o). 

I) Ser ciudadano mexicano en pleno eje re icio de sus del'echos. 

2) Tener notorios conocimientos y reconocida experiencia bancaria 

y crediticia; 

3) Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos 

de al to nivel decisorio, cuyo desempeño requiera conoc irni cnlo y 

experiencia en materia financiera y administrativa, con preferencia 

en insti tucioncs del sistema financiero mexicano o en las dependencias 

encargadas de la regulación de sus operaciones, y 

4) No tener alguno de los impedimentos que para se:- consl"'jero 

seí'iala la Ley Reglamentaria en las Fracciones III y IV del Art. 22, 

que ya estudiamos y que hacen referencia a las personas que tengan 

litigio pendiente con la sociedad y lns personas inhabilitadas para 

ejercer "el comercio. 

Dicho ordenamiento señala asimismo que también habrán de 

reunir dichos requisitos aquellos servidores públicos que ocupan cargos 

con las dos jerarquías inferiores a la del Director General. 

II.6.2.2. Las facultades de los Directores Generales de las Instituciones 

se encuentran precisadas en sus respectivos reglamentos orgánicos, 

siendo éstas las que se enumeran a continuación: 

l) Dirigir la ejecución y realización d~ los pro¿!rnr.io.::; de la 

sociedad¡ 

2) Ejecutar los acuerdos del consejo; 

3} Administrar los bienes y negocios de la sociedad, celebrando 

los convenios o contratos que sean necesarios, así como real izar los 

actos que requiera la gestión ordinaria de la misma. en .la esfera ::!e 

su competencia y para el cumplimiento del objeto social¡ 

4) Ser delegado :fiduciario general de la Institución¡. 
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5) Representar legalmente a la Sociedad; un el descr:ipeño de 

su cargo gozará de todas las facultades de un mandatario general 1 para 

netos de dominio, de administración y para pleitos y cobranzas; además 

de toe.las los facul tndes generales, tendrá lns que requieran e láusula 

especial conforme a la ley en los términos del Art. 2554 del Código 

Civil para el Distrito federol 1 o en su correlnt.ivo en lo entidad 

federativa de que se trate, podrú. suscribir 1 endosar y avalar en cualquier 

concepto títulos de crédito 1 presentar denuncias y querellas y oLorgar 

perdón y desistirse del juicio de amparo¡ representar a 1 a Sociedad 

ante autoridades administrativas y judiclnlt"s, federales, de los estados 

y municipios, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

las juntns de Conciliación y Arbitraje y demás autorid.J.dcs del trabajo, 

y ante árbitros y arbi tro.doreG¡ interponer y desistirse de toda clase 

de juicios y recursos, transigir, comprometer en l'irbi tros, articular 

pero no absolver posiciones, pudiendo otorgar poder para absolverlas¡ 

obtener adjudicación de bienes 1 hacer cesión de bienüs, presentar pO!;turas 

en remate, recursos, recibir pagos, actuar como coadyuvante del Ministerio 

Público, cancelar contratos de crédito pt·c•1io el pago respectivo de 

los mismos. Podrá delegar total o parcialmente éstos poderes y revocarlos¡ 

6) Llevar la firma social cuando ejecute sus facultades¡ 

7) Proponer al Consejo Directivo la designación de delegados 

fiduciarios y de los servidores públicos de la soci~dad qu~ ocupen 

cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores a lo.s de su 

rango y presentarles lns solicitudes de licencias nsícomo las renuncias 

de los mismos¡ 

8) Encargarse de ln designación y contratación de los servidores 

públicos de la Sociedad, distintos de los señalados en la fracción 

anterior y administrar el personal en su cor.junto; 

9) Proponer al Consejo los prog:-amas · sobre el establecimiento, 

reubicación y clausura de sucursales, agencias y oficinas así como 

los relativos u la instalación y uso de equipos y sistemas automatizados, 

que se destinen a la celebración de operaciones y a la prestación 

especializada de servicios directos al público; 
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10) Proponer nl Consejo Directivo ln c•eación de comi tr!s rcgi.on'1les 

consultivos y de crédito, ü!iÍ. coro los de su seno, y proveer lo neces<irio 

.paru su adecuada !ntee,ración y funcionamiento; 

11) Acordn1· la creación de comités internos de crédito, técnicos 

y administrativos¡ 

12) Presentar al Consejo Directivo para su oprobación,el Balance 

Goneral Anual de la Sociedad, junto con cl informe y dictaricn del nuditor 

externo y do los comisarios¡ 

13) Preacntur al Consejo Directivo las propuestas de aplicación 

de utilidades y la forma y términos en que deberá realizarGe ésta¡ 

14) Presentar al Consejo Directivo los cotados financieros mensuales 

de la sociedad paro su publicación; 

15) Someter al Consejo Directivo los proyectos generales de gantos 

e inversiones, los programas operativos y las estimaciones de ingresos 

anuales, así como sus modificaciones¡ 

16) Presentar al Consejo Directivo las propuestas de adquisición 

de inmuebles que la Sociedad requiera para la prestación de sus servicios 

y la enajenación de loG mismos. 

17) Presentar al Consejo Directivo, para :;>U aprobación, las 

propuestas de adquisición de partes sociales en las sociedades a qu~ 

se refieren los Artículos 57, cuando proceda, 68 y 69 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito; (relativos a 

inversión en el capital de otras sociedades) 

18) Presentar al Consejo Directivo, propuestas de modificacjón 

del Reglamento Orgánico, y en su caso 1 el convenio de fuGión, aGí cam 

la cesión de partes del activo o pasivo de la Sociedad; 

19} Rendir al Consejo Directivo un informe general de actividades; 

20} Participar en las sesiones del Consejo Directivo, con voz, 

pero sin voto: 
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21) Proponer al Consejo Directi vo 1 la emisión de obl igacioncs, 

subordinadas y 

22) Las demás que le sean delegadas o encom.endüdas por el Consejo 

o que le confieran las disposiciones ler,ales. (61) 

U.6.2.3. Personalidad. 

Oc acuerdo al Articulo 25 de la Ley Reghlmentarin, para acreditar 

en forma fehaciente la personalidad y facultades de los servi.dores 

públicos de las Sociedades Nacionales de Crédito bastará exhibir una 

certificación de su nombramiento inscrito en el Recistro público de 

Comercio, expedidu por el secretario o por el prosecretarlo del Consejo, 

cuyos nombramientos por su parte hnbrán de ser protocolizados ante 

notario público, previa inscripción en dicho registro. 

II.6.2.4. Responsabilldndcs. 

La Ley Reglamentaria del ScZ.vicio Público de Banca y Crédito, 

en el capítulo III del Título Cuarto relativo A lea prohibiciones 1 

sanciones Administrativas y delitos, señala en los artículos 90 y 91 

los delitos eapecíficos en que pueden incurrir los servidores públicos 

de lae Sociedades y las sanciones correspondientes que se traducen 

en penau que oscilan entre dos y diez años de prisión y multas hasta 

por la cantidad equivalente a cinco inil veces el salario mínimo general 

diario en el Distrito Federal. 

Estas sanciones desde luego pueden ser aplicables u los 

Directores Generales de las Sociedades Nacionales de Crédito que incurran 

en los actos previstos por la Ley entre los que destacaremos las 

siguientes: 

l) Otorgar préstamos a entidádcn, personas físicas o morales 

a sabiendas que han proporcionado datvs fah;os sobre el monto de sus 

activos o pasivos o han presentado ~valúas "inflados" de manera que 

los bienes ofrt!cidos en garantía sean inferiores al monto del crédito 

Y por lo tanto se produzca un quebranto patrimonial para la institución. 

{61) Op. Cit. Art. 20 



38 

2) No registrar operaciones ~fectuadas por lu insti t.ución o 

alterar registros para ocult.:-i.r la vcrdade1a naturaleza de lus operaciones. 

3) Falsificar, altera1', simular o realizar operaciones que resulten 

en quebrantos al patrimonio de la institución. 

El Artículo 92 del mul tici tndo. ordenamiento señala, n su 

vez, que a efecto de proceder en contra de las personas que incurran 

en los dcli toa señaladoa, se requerirá ejercicio de la acción penal 

por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien paru 

tal efecto escuchará la opinión de lu Comisión Bancaria y de Seguros. 

Como ya lo señalamos en la parte de ente estudio en que se 

analiz6 la Ley Federal de Re:::;ponsabilidades de los Servidores Públicos, 

a la que, desde luego, están sujetos los funcionarios y empleados de 

las instituciones bancarias, éstos contraen a partir de la nacionalización 

bancaria obligaciones adicionales. 

De acuerdo al Artículo 80, Fracción III de la cí teda Ley 

11 tienen la obligación de presentar declaración anual de situación 

patrimonial ante la Secretaría de la Contralorín General de la Federación, 

bajo protesta de decir verdad. En la Administración Pública Paraes ta tal: 

Directores Generales 1 Ge:-entcs General e~, Subdirectores Gene:ales, 

Subdirectores y servidores públicos equivalen tes de los órganos 

descentralizados, empresas de participación esta·tal mayoritaria, y 

sociedades y asociaciones asimiladas y fideicomisos públicos". 

Lo ar:.terior, cor:. el fin de verificar que durante el período 

en que duren las funciones del servidor público en la los ti tución de 

que se trate, no se haya producido un ent"iquecimiento ilícito, en cuyo 

caso se procederá en su contra en los téz·minos que disponga í.:l Código 

Penal, según disponen los Artículos 84 y 86 de dicha Ley. 

II.6.3. La Comisión Consultiva. 

El Artículo 27 de la Ley Reglamentaria dispone que las 

sociedades nacionales de crédito dispondrán de una comisión consultiva, 

la cual tendrá l.as siguientes características: 
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Il .6.3.1. Integración. 

De acuerdo a lo señalado por d Artículo 2!'..l de los Reglamentos 

Orgánicos de las Sociedades la Comisión estará intenrada por los 

titulurcs de los certificados de la Serie 1'H 11
1 o por sus representantes, 

facultados mediante poder notarial o cnrtn poder. No podrán ser 

representantes los miembros del Consejo Directivo, el Director General, 

los servidores públicos de ln sociedad ni sus comlsa::"ios. 

lI.6.3.2. Facultades. 

1) Conocer y opinar sobre las políticas y criteriou conforme 

n los cuales la sociedad lleve a cabo r;ua opcracione::;. 

2) Analizar el informe de o.ctividade~ y los estadoG financieros 

que le presente el Consejo Dirccti va por comJuci~o de 1 Director General; 

3) Opinar sobre los proyccton de aplicación de utilidade{;¡ 

4) Formular al Consejo Directivo los recomendaciones que ea time 

convenientes sobr~ las materias de que tratan las fracciones anteriores. 

5) Sugerir laG medidas que permitan la consecución oportuna 

de los objetivos y metas de los programas de la sociedad; 

6} Designar a los miembros del Consejo Dit·ec tlvo correspondientes 

a esta Ser-ie de certlficados, de coni'ormidad con lo previsto en el 

Artículo 21, tercer párrafo, de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 

de Danca y Crédito, y 

7} Los demás de carácter consultiva. 

II .6.3.3. Funcionamiento. 

La Ley· Reglamentario. .:::cílala en su Artículo 27 que la Comisión 

Consultiva habrá de reunirse cuando menos uria vez al año, por su parte, 

los Reglamentos Orgánicos en su Artículo 25 establecen las modalidades 

a que habrán de sujetarse dichas reuniones, o. continuación citamos 

las más relevantes: 
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1) ZerA convocada r.iediunte aviso, publicado una sola vez en 

los periódicos de mayor circulación del domicilio de la socied.3.d, cuando 

menos 10 días antes de la fcchu oeñalada po.ra la reunión. 

2} Podrá ser convoca.da por cuando menos una tercnra par-le de 

sus miembros, por el Presidente del Consejo Directivo, por el Director 

General, por dos consejeros de la Serie 118", o por el Comisario de 

la misma serie. 

3} Para que la Comisión sesione válidamente, se deberá contar 

con la representación de la mayoría de los certificados de la Serie 

11 B" suscritos y pagados, cuyo5 titulares oean distintos el Gobierno 

Federal, tomándose por mayoría de votos las resoluciones. 

4) Si no se reúne la mayoría de certificados se hará una segunda 

y última convocatoria, los acuerdos de la reunión deriv.:ida. de ésta 

serán válidos cuando se adopten por mayorí~ de los asistenten y sa 

entienden aceptados por los ausentes o disidentes. 

5) Lo tratado y resuelto se asentará en un libro de actaa 

autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Vale la pene hacet' el comentario que en tanto la comisión 

consultiva ea un órgano representativo de los certif'icados de la Serie 

uau tiene una .función únicamente de apoyo más no tiene carácter ejecutivo. 

Los únicos órganos que tienen ese car8cter son el Consejo Directivo, 

el Director General y las autoridades financieras gubernamentales. 

II.6.4. Vigilancia. 

II.6~4.1. Responsables de la Vigilancia. 

Con anterioridad a la nacionalización bancaria, la vigilancía 

de· lns instituciones de crédito estaba confiada exclusivamente a la 

Comt'sión Nacional Bancaria y de Seguroe. como órgano descentra 1 iza do 

de la Secretaría de Hacienda y Crédl to Público, entidad regulado.-a 

del si~tema financiero mexicano y desde luego, por parte de los bancos, 

los auditores externos que ellos decidieran nombrar. 
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La citada Comisión sigue cumpliendo con sun funciones de 

acuerdo a su esfera de competcncio que estudiaremos en el capítulo 

correspondiente, empero, la Ley Reglamentaria há establecido un nuevo 

6rgeno de vigilancia, así en su Artículo 26 scílala que ést~ estará 

integrado por dos comisarios, nombrados uno por la Secretaría. de la 

Contralorirt General de la Federación .Y otro por Ion consejeros de la 

Se:-ie "B", que contí.u~¡)n con sus respectivos Gt1plentcs 1 y tt!ndrán derecho 

a asistir a las reunionPs del Con!lcjo Directivo con voz. 

Los reglamentos org<inicos de las s:ociedad1.)s indican en el 

Artículo 23 que el comisario de la Serie 11 A'' durará €'n au cJ.rgo por 

tiempo indefinido y en tanto no sea revocado su nombramiento. Po!."' 

lo que respecta al de lfl Sei:"ie 11 D" éste desempeñará sus funciones por 

el término de un ejercicio {del 1° de Encz·o al 31 de Diciembre) pudiendo 

ser nombrado nuevamente. Dicho nombramiento se hará durante una reunión 

que celebren los consejeros de dicha serie y la resolución correspondiente 

se hará por mayoría de votos. 

Il ,6 .4 .2, Funciones del órgano de vigilancia. 

El Artículo 26 de la Ley Heglamentaria señala que los comisarios 

estarán facultados para exominar los libros de contabilidad y demás 

documentación de lo. sociedad, incluida la del consejo, así como para 

llevar a cabo todos los demás netos que requiera el adecuado cumplimiento 

de sus funciones que podrán ejercer conjunta y separadamente. Los 

reglamentos orgánicos, en su Artículo 22, detallan éstas y citamos 

las de mayor relcvanciA:: 

1) Exigir al Director General una información mensual que incluya 

por lo menos un estado de. la situación rinanciera y un estado de 

resultados de la sociedad. 

2) Realizar un examen de las cpcru.cioncs, documentación, registro 

y demás constancias, en el grado y extensión que sean necesarios para 

efectuar la vigilancia interna de la sociedad y para rendir 

fundamentalmente el dictamen a que se refiere la fracción siguiente. 
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3) Rendir anualmente al Consejo Directivo un informe ,~espcc .:o 

a la veracidad, suficiencia. y razonnbilidad de la información presentada 

por el Director General al propio Consejo Directivo, debiendo inclliir 

su opinión sobre si las políticas y criterioG contables y de información 

seguidos por la sociedad son adecuados y suficientes de conformidad 

con la Ley Reglamentaria¡ su aplicación consistente en la informoción 

presentada al Consejo Directivo, y si como consecuencia, dicha información 

refleja en forma veraz y suficiente la situación financiera y los 

resultados de la Sociedad. 

4) Hacer que se inserten en el orden del día de las sesiones 

del Consejo, los puntos que crean pertinentes. 

5) Convocar a reuniones del Consejo en caso que lo Juzguen 

conveniente, 

G} Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la sociedad. 

II. 7. Autoridades. 

De acuerdo a la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, 

citada por Gabíno Fraga, las autoridades no solo son aquellas que tienen 

el carácter de órganos del Estado y se encuentran facultadas para decidir 

o efectuar sus resoluciones, sino que el término de autoridades para 

los efectos del amparo comprende a todas aquellas "personas que disponen 

de la fuerza pública, en virtud de circunstancias ya legales, ya de 

~echo y que por lo mismo, están en posibilidad material de obrar como 

individuos que ejercen actos públicos por el hecho de ser pública la 

fuerza de que disponen. 

El mismo autor seña.la asimismo que el Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa precisó como criterio válido para caracterizar 

~ las autoridades para los efectos del amparo el de que con fundam~nto 

en alguna disposición legal pueden tomar determinaciones o dic'tar

resoluciones que puedan ser exigibles medinnte el uzo directo o indircc·co 

de la fUerza pública. 
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Eu relación o la naturaleza de las facul~:ades de 10:3 órr,anon 

de la Adminiutración Pública, Frngn scí'i::i.la n!3ímismo que t!:sca.:; pucd..:n 

scpncnrsc entr'e aquellos qut tienen características de n.u<::oridac!;~s 

otras, que tienen el .:aráctc1· de auxiliar-e~1. (G2) 

Creemos que lns dcfi nic iones e i taclus por f¡ag3. son v51 idns 

paro. los efectos dP este cnp:ftulo, así como ~nmbién pt?nsnmos que la 

dlvi!:1ión que se acaha de: scñnlur respecto il. los Ó¡·go.nos tle la 

administ&ación nos será útil pnrn t'.mcr una icl!.!n más clm·a del c~w5.cteC' 

de ln Col7lisión Nacional Boncaria y d·~ Segut·os, que es una dt> lns 

autoridndes reguln.ctoras de las Sociedades Nacionales dt~ C. édi to. 

Las au~oridéJdes que tienen b::ijo su esfera dC:: cOl:"•[J:t'·.::encia 

la regulación del sistema Financieí'O Mexicano, siguen siendo virtualmente 

las iniGmüs que du•:mte la época en que la banca estuvo conccsionadu, 

aunque def1de luego hnn aumentodo sus at;~ibucioneo, y con lo. c.~eación 

de la Secrctnria de la Cont1"aloría de! la Federación se cuenta ah0ca 

con un órgano de vigilancia adicional de lilJ in!:i~itucíoncs que r:m1plt~M•..:nta 

la funci6n tradicionalmente encomendadr.l a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros. 

II. 7. l. Sec•eturía de Hacienda y Crédito Público. 

de 1821. 

EEita dependencia del Ejecutivo fué creada ül 4 de octubre 

Dura.nte el siglo pasado se le conoció durantei algún ·;;iernpo 

como Secretaría de llacienda y Cr-édi·::o Público Comercio, aunque 

posteriormente recobró au denominación original que es con la que 

actualmente sigue funcionando. 

La Ley O;-gánica .de la Administ:-ación Pública Federal que 

Yi'l. est:ud1nmos Pn el capítulo anterior señala en su Artículo 31 las 

atribuciones de la Secrel:aría de Hacienda y Crédito Público que en 

lo l'elativo o lo r-eguloción del sistema ~ancario son principalmente 

los siguientes: 

{62) Fraga, Gabino,"Derccho Administrativo11 Editorial Porrún, 2Aa Ed. México 
1985 pog. 106-10·1. 
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Fr. VII: Planear, coordinar, evalunr y vigilar el sistemn hancar~o 

del país que cor.i¡Jccnde al hdnco Cenh,al, a la Banca Nacional de Dcanrrollo, 

y las deméis ínstitucionc~ cnc.:irgada::. Ue prestar el servicio público 

de banca y crédito. 

Fr. XI: Dirigir la política monetaria y crediticia. 

Consideramos que los ordenamientos arriba transcritos lijan 

claramente el carácter de ¡ector de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público como máxima autoridad en el sistema financiero del país. 

La Ley Orgánica de la Administracióu Pública Fcde;~a1 señula 

en el mismo articulo otras atribuciones que tienen relación con la 

banca y complementarias de las que acabamos de scílalar estas son: 

Fr. IX: Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga 

uso del crédito público. 

Fr. XII: Administrar las casas de moneda y ensaye, 

Fr. XIII: Ejercer las atribucion<:s que le señalen las leyes en materia 

de seguros, finanzas, valores y de organizaciones auxili;:ires de crédito. 

Para el ejercicio de estas atribuciones 1 la Secretaría cuenta 

con un órgano desconcentrado que es la Comisión Nacional Bancaria y 

de Seguros que se estudiará más adelante y con .I-as siguientes unidades 

administrativas contempladas en su reglamento interior: 

Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dirección General de la Banca de Desarrollo. 

Dirección General de la Banca Múltiple. 

Dirección General de Segu..-os y Valores. 

A través de estas unidades se maneja. en la actualidnd ln 

L'egulaci6n directa del sistema bancario y financiero por par-te de la 

Secretar-fa de Hacienda y Crédito Público, ésto desde luego. sin menoscabo 

de las atribuciones que en materia de planeación y forrnulación de 

programas globales corresponden a las Direcciones Generales de Crédi ~o 

Público y de Planeación Hacendaria. Cabe mencionar asír.lismo que durani;e 
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el período comprendido entre 1982 y 1986 se creó una unidad administrativa 

denominada Subsecretaría de la Banca Nacional que tuvo como Iinalidad 

el llevar a cabo la reordenación del sistema con posterioridad a la 

no.cional.ización. Una vez cumplido este p:ropós i to se determinó su 

dcaaparición por considerarse que ya había cumplido con los fines pa.ra 

los que había sido creada. 

En lo referente a esto tr-abajo, es decir el régimen de las 

sociedades nacionalec; de crédito, instituciones de banca múltiple, 

la autoridad que se ocupa específicDmcntc de ellaB es la Dirección 

General de B~nca Múl'dple cuyas principales at:dbuciones de acuerdo 

a lo dispuesto por los Artículos 31, 32, 33 y 34 del Rcglumento Interior 

de la SecretaI"Ía de Hacienda y C:·édito Público citamos 11 continuw:ión: 

l} Formular, pa·ra ~ación superior las políticas de planeación, 

coordinación. vigilancia y evaluación de lo banca múltiple. 

2) Participar, mediante la formulación de dichas políticas en 

la formulación del Programa Nuciona.Í de Financiamiento del Desarrollo. 

3} Estudiar, integrar y proponer pa1"a aprobnción superior, los 

p;."esupuestos de las entidades de banca múltiple. 

4} Ejercer 1 previo acuerdo ouperior, las facultades de lD 

Secretaría como coordinadora del sector de la banca múltiple. 

5} Resolver los asuntos relacionados con la aplicación de lag 

ordcnm'Ji~nt.os legalc'l que rigen a las actividades de ln banca múltiple 

y la materia bancaria. 

6) Repr"esentar a la, Secretaría en el ámbito de su competencia, 

en sus relaciones con la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Para el desahogo de estos asuntos .• el titular de la Dirección 

·General de Banca Múltiple estará auxiliado pO>" las Direcciones de 

Programación, Análisis y Control y Regulación de Banca Múltiple. 
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A la Dirección de Progcamacíón le compete la fon1ul.H..:iún 

de las políticas de plancación, coor·dinación y vigilancia Je la~; 

instituciones as l caro la coordinación de sus p1·ogramas y pcesupues tos. 

Por lo que respec'.;:a a la Dirección de Anólisis Y Ccmt.l'ol, 

esta coordinará los p<ogramas de modernización administrativa, rcsolv~.~¡j 

sobre la aplicación de sanciones y tendrá bajo su esfera de competencia 

la planeación y resolución de los asuntos relativos a la operación 

internacional de las instituciones así como de las actividades de la 

banca extranjera en el país. 

Finalmente la Dirección de Regulación propondrá las políticas y medidas 

de regulación de la institución y aplicarñ los ordenamicni.os legales 

que rigen las actividades de la banca múltiple con ~xcepción de l.:is 

sanciones y lo relativo a la banca extranjera no concesionada. 

II. 7 .2. Banco de México. 

El origen de las instituciones que con el tiempo se cons·dtuyen 

en ban_cos centrales, lo encuentran los autores fundamentalmente en 

el Banco de Inglaterra y posteriormente en el Sistema de la Resocvn 

Federal de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Este último (Federal Reserve System) fué creado en 1913 teniendo 

por base 11 una organización central permanente 9ue emite una moneda 

respaldada por oro y valores, actúa como prcstami::1ta en última instancia 

y controla la situación crediticia por medio de la política del descuento 

y las operaciones en mercado libre". (63) 

El 25 de Agosto de 1925 se promulgó la Ley que creó el Banco 

de México, y el 31 de Diciembre de 1984 se publicó la nueva l.ey Orgánica 

del Banco de México que r'ige su funcionamiento. 

De acuerdo al Artículo 20 del citado or'denamiento el lnsti tu to 

Central desempeñará las funciones siguientes: 

1) Regular la emisión y circulación de ln moneda, el c1·édito 

y los camblos. 

(63) Acosta Rorne.i.•o, Miguel Op. Cit. pag. 55,58 
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2) Operar con las instltucioncs de crédito como banco de reserva 

y acreditante de última instancia, así como rcgulAr el ser\l.icio de 

cámara de comr)enaación. 

3) Prestar servicios de Tesorería al GotJiecno F'ederal y actuar 

como agente financiero del mismo en operaciones de crédito interno 

y externa. 

4) Fungir como asesor del Gobierno fed~ro.l en materia económica 

y, particularmente financiera. 

5) Participar en el Fondo Monetario Internacional y en otros 

organismos de cooperación financiera internacional o que agrupen a 

bancos centrales. 

El ejercicio de estas !'unciones seg.:in dispone el Articulo 

22, estará encomendado a una junta de Gobierno, o una Comisión de Crédl to 

y Cambios y a una Direcclón General en sus respectjvaa esfct'as de 

competencia. 

La Junta do Gobii"-rno ocrá presidirla por el Secretario de 

Hacienda y estará integrada por once micmbt'os propietarios y sus 

respectivos suplen tes, 

Los propietarios Gerán los Secretarios de Hacienda, Programación 

y Comercio. un Subsecretario de Haclenda. el Dil'ector General de la 

institución y los Presidentes de la Comisión Nacional de Valores y 

comisión tia.cional Bancaria y de Seguros, el Presidente de la Asociación 

Mexicana de Bancos y las personas designadas por el Ejecutivo de 

reconocida competencia en materia financiera. (64} 

La Comisión de Crédito y Cambios, por au parte y de acuerdo 

n lo diapuest'o por el Articulo 26 1 estará integrada por el Secretario 

de Hacienda, loo Subaecretarios de c:;:;J. dependencia que scnn miembros 

propietarios y suplentes de la .Junta de Gobíerno, el Director General 

del Banco, su suplente en la citada juntl:! y el Director General adjunto 

de la Institución, que designe al titular de la misma. Los miembros 

de la Comisión no tendrán supl~nte. 

(64) Artículos 23 y 24 Ley Orgánica d1Jl Banco de México. 



E:n lo que rcspcc.;.J. al Dir~ctOl' G1~nt~nd, de acuerdo .11 1\r-~:iculo 

28, éste habrá de reunir los sigui en tes requisitos: ser ciudadnno nll:x i cano 

y ser de reconocida competencia en materia monetaria, crediticia Y 

bancaria y habf!r ocupado durante ci neo años por lo menos, cnrgo::l de 

alto nivel decisoria en materia financiera, en el Banco de México, 

en la Secretaría de !facienda y Crédito Público o en instit.uciones de 

crédito. 

Finalmente cabe señalar que el Artículo 41 de la Ley Or·g.3nica 

del Banco de México, dispone que, scrún aplicahles r;upletoriomente 

a dicha Ley, la !.cy Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, 

la legislación mercantil, los usos bancarios y mercantiles y el Código 

Civil para el Distrito Federal . 

. II.7.3. Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Octavio Jlernández nos dice (citado por Giorgiona) que la 

inspección bancaria es la 11 nctivid:id de la Comisión Nacional Dancuria 

y de Seguros llevada a cabo por medio de vi si tas o inspecciones 

practicadas a las instituciones de crédito y a las organizaciones 

auxiliares en las que se aplican procedimientos jurídicos y técnicas 

contables, cuya finalidnd es comprobar que la institución y el 

funcionamiento de las mencionadas instituciones y organizaciones, se 

ajustan a lo dispuesto par las no"rmas legales, reglamentarias o 

administrativas que las rigen, o en caso contrario, indican las medidns 

necesarias que deben ser tomadas para que dicho fin se realice", y 

que la vigilancia bancaria es la "actividad de la Comiuión Naci.onal 

Bancaria y de Seguros llevada a cabo mediante la obtención jurídica 

de . datos consistentes, en informes, estados contables, documentos, 

números estadísticos, registros administrativos y otros !'lefT'!cjuntc::! 

cuyo fin es el mismo perseguido por la inspección bancaria}' (65) 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros fué creada por 

Decreto del Ejecutivo publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del 31 de Diciembre de 1924 y tradicionalmente há estado regulada por 

su propio reglamento orgánir.o y a par-tir de 1985 por la Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crédito. 

(65) Giorgiana Frutos, Victor Miguel Op. Cit. pag. 83 
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Esta última seiittla en su i\rtículo 99 que lo Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros es un órguno desconcentrado de la Secretado 

de Hacienda y Crédito Público y entre sus facultades destacan las 

siguientes: 

1) Realizar la inspección y vigilancia qtJe conforme u estas 

y otras leyes le competen. 

2) Fungir como órgano de con$ul ta de la Secretaría de H.ncienda 

y Crédito Públ ice. 

3) Emitir las disposiciones necenaria:3 (o través de circulares) 

para el ejercicio de sus facuJ tades y coadyuvar con la práctica de 

regulación monetaria y crediticia que compete al Banco de México. 

4) Opinar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre 

la interpretación de la Ley Reglrlmentaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito y otras relativas. 

~) Formular su reglamento interior e intervenir en la formulación 

de los reglamentos orgánicos de la Sociedad Nacional de Crédito. 

Para el cumplimiento de ous funciones la Comiai6n Nacional 

Bancaria y de Seguros contará de acuerdo con el Artículo 190 de la 

Ley Rcglamentarl.a del Servicio Público de Banca y Crédito con los 

siguientes órganos: 

l) Junta de Gobierno; 

2) Presidencia¡ 

3) Comité Consultiva¡ 

4) Vicepresidencias¡ 

5) Delegaciones Regionales¡ 

6} Demás servidores públicos necesarios¡ 

El primero de el los que ~i luy~ la máxima autoridad sobre 

este organismo estará integrado, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 

101 de la Ley Reglamentaria del Servicio Público 00 Banca y Crédito, 

por 9 vocales y los que tengan carácter de Presidente y Vicepresidente 

de la Comisión, cuatro serán designados por la Secreta..""!a de Hacienda 
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y Crédito Público do~ pc1r el Banco de !·:éxico y uno por la Com!niün 

Nacional de Valoreo.". 

El Presidente de la Coiniuión en su ca..r5ctet' de autoridad 

de un órgano desconcentr;:i.do de la Secretaría de 1-iacienda y Créc!i to 

Público será nombrado desde luego por t."'1 ti tu lar de esta úl timn. 

Cabe señalar que de acuerdo con la nueva ley, el Pr:esidente 

yn no est:ará autorlz:ido pnr;:i suspender las operaciones de una institución, 

facultad qu!? le otorgnb:l el Articulo 170 de la Ley General <le 

Instituciones de Crédito y Orga.nizacionefi Auxi 1 iare:s, esa. atribuci fin 

es ahora de la Secretaría de ltncienda y Crédito Público de ncuerdo 

al Artículo 112 de la Ley R~clamentaria del Servicio Público de Bnnca 

y Crédito. 

Por lo que respecta al Comité Consultivo, este es un órg;).no 

de nueva creación que estará integrado por el número de miembros que 

determine la Junta de Gobierno que será de por lo menos cuatt•a •Jocules 

de esta última y conocerá de los asuntos que le sean sometldos relativos 

n la adopción de criterios de aplicación general en las materias de 

competencia de la Comisión. 

Las delega.cienes regionales cuyas funciones, local! zacién 

e integración habrán de ser determinadns por el Reglamento Interior 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros- podrán ser de sur.ia 

importancia en el propósito de descentralizar las actividades de la 

Comisión f~acional Bancaria y de Seguros. 

Jorge füirr~rn Grnf señala que "la intervención administrativa 

de la Comisión Nacional Bancnria y de Seguros sobre los bimcos es 

abandonada al reglamento que expide el ejecutivo, al propio reglamento 

interior de la comisión y al acuerdo corr·espondicn te, tal vez de la 

Secretoria de Hacienda y afirma que 11 saltan a la vista las violaciones 

de nuestro régimen constitucional, la omisión J lo frivolidad del 

legislador al no reglamentar por ley aspectos tan importanten de lt!lj 

actividades de la So:::ie<hdes tlacicniles de Créditoº. (66) 

(66) Barrera Graf, Jorge Nueva Leeislación Bancaria. l'-1. Ed. Edit. Porrúa 
México 1985, pag. 49. 



51 

este respecto conside1·ar.ios que si bien c5 cierto que 

anteriormente la Ley General de Instituciones de Crédito y orcnni:':<Icioncc 

Auxiliares seflalaba las formas y modalidndes 1m que L1 Co:nisión N;.icionc1l 

Ban~aria y de Seguros podía intervenir a las instituciones cuya situación 

financiera fuese problemática, esto era con el propósito de proteger 

de los actos de la autoridad a los concesionarios privados de la banca, 

así como proteger los interese:::. del público, en lns circunstancias 

actuales, en que solo el Estado podrá prestar el servicio público de 

banca y crédito, consideramos que el legi3lador optó por simplificar 

la Ley limitándose a sci"ialar la competencia de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros sobre estos procedimientos otorgando al ejecutivo 

la facultad de deterrninur sus modalidades y considerando desde luego 

la garantía que ofrece al público el hecho de que el Estado respalde 

a las ina ti tuciones. 

I!.7.4. Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

Esta dependencia fué crcA.da en el mes de diciembre de 1982 

por el actual gobierna como respuesta a la demanda pllncralizada de 

que el gobierno contase con un organismo que vigilara la correcta 

aplicación del gasto público e investigaru. las desviaciones en su 

ejercicio. 

Por tal moti va las instituciones de crédl to, entidndes de 

ln administración pública paraestutal, a partir de su nacionalizac:i.ón, 

se encuentran su.Jetas a la vigilancia de la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federación cuyas atribuciones están determinadas por 

el Artículo 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y entre las que destacan para los efectos de las Sociedades 

Nacionales de Crédito las ~iguientes: 

1) Planear, organizar y coordinar el sistema de control y 

evaluación gi1bcrn.:i.r..cnt.al. Inspeccionar el ejercicio del gasto público 

federal y su congruencia con los ·presupuestos de egresos; 

2) Establecer las bases para la realización de auditorías en 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 1 
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3) Sugerir normas a la Com.i.sión tlucionnl Dancaria Y de Seguron 

en relación con el control y fiscaliz.:-1ción de lan entidúdt~s bancnr'i:i~ 

y de oteo dpo quC' for-r.ien pn:·tc de líl t.dministración Pública Federal. 

S} Proponer ln clesignación de· comürn.r1os o sus equ1v:iltmt1~s 

en los Ó•gnnos de viGi landa, en los consejon o juntas deo ,¡~ob~f~i'·no 

y administrución de la::; enticadcs rie lG Adminh;tración Pijblicn Feder.11. 

II.7.5, Sccretarín de Programación y Presupue:..c:;to. 

Al igual que la Secretaría ele 1.::i. Cont1·aloría GC'ncrnl de la 

Federación, la. Secret:nría de Programación y Presupuesto ;:idquicre el 

carácter do nutoridnd sobre el Srnt1._·1.i<l Financiero McxicilnO con mof:ivo 

de la nacionalización de la banca. 

La ley Org5nicn de la Administración Pública Federal en :-ai 

Ad;ículo 22 scñal;:t las atribuciones de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto entre las que destacan: 

1) Proyectar l~ planeación n<lcionnl del desarrollo y elaborar 

con la participación de los grupos sociales interesados, el Plan Uacional 

correspondiente¡ 

2) Proyecta:- y calcular los egresos del· Gobierno Federal y de 

la Administroción Pública Paraestatal, haciéndolos compatibles con 

la disponibilidad de recursos que señale la Secreturía de Hacienda 

y Crédito Público y en atención a las necesidades y políticns del 

desai·rol lo nacional¡ 

3) Autorizar los programas de invers]ón públicu de lr,s dependi:;ncias 

y entidades de la Administr-ación Pública Federal; 

4) Regular la plancación, programación, ejecución y evaluación 

de las obras públicas que realicen las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal.· 
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1!.7.6. Hegula.::ión del siste!i'a bnn<:"lrio: Sus objetivos. 

Como hemos visto, bajo el esquema que acabamos de estudiar, 

el Eatado dispone de los mcdlos neccsarion ;-i través de las dependencias 

citadas para llevar un control estricto sobre laG instltuciones bancarias, 

aunque desde luego respetando la polít.ica de autonomía do gestión de 

los bancos con el propósito de que se sina observando una s'1.na competencia 

entr~ laa instituciones y procurnndo que operen bajo criterios de 

rentabilidad y eficiencia y siguiendo los lineamientos que para el 

sistema bancario' nacional izndo establl~cló el Plan Nacional de Desarrollo 

y que son los que habrán de marcar la pauta para lns autoridades en 

su regulación sobre la banco. y que ci t:Jmos a continuación: 

1) Fomentar el ahorro nacional¡ 

2) Facilitar al pl1blico el acceso a loe beneficios del servicio 

público de banca y crédito¡ 

3) Canalizar eficientemente los recursos financieros a lus 

actl vidades nacional y socialmente necesarias o priori t<:irias, conform•.? 

a los diversos programas sectoriales y regionales y a los planes de 

desarrollo econ6mico social y a la satisfacción de las necesidades 

financieras, de todos los sectores productivos del país y del público 

en general¡ 

4) Establecer la adecuada coordinación entre los programas de 

orientaci6n y de asignación de los recursos presupuestados del erario 

público y los recursos crediticios de las instituciones¡ 

5} Procurar una oferta suficiente de crédito y evitar la 

concentración de los recurs'os en personas o grupos a fin de atender 

eficientemente el financiamiento del mayor y más diversificado número 

de proyectos rentables, fundamentalmente de interés genereil, sectorial• 

:'cgional y nacional; 

6) Descentralizar geográficamente la canalización de recursos 

a fin de atender de manera eficiente las necc:Jidadcs de las diversas 

entidades y rt:gioncs dél país¡ 



7} Proveer mejores y aún más eficientes instrumentos de coptac1.?il 

que ofrezcan al público amplias opciones de ahorro e inversiñn, y promover 

ln adecuada participación de lo banca mexicana en los mercados finnncieros 

internacionales. (67) 

En relación n estos propósitos es necesario hacc~r el con:cnt.1no 

de que a la fecha aún no se há visto una transformación t.:n la opct·.1ción 

de los bancos que permita al sistemri financiero cunplir con los objc~ivos 

arriba mencionados. El Gobierno Federal, es cierto, hii l lcvado a caLo 

unn racionalización del sistema a través de las fusione~ y hnn sido 

aprobadas las leyes que dotan de un marco jurídico ad<~cundo al s1s;;em<i 

para modificar su operación tradicional, pero con:iidcnunos qw~ no ser·5 

posible cumplit• con los objetivos del plnn en tonto no se produzc;1 

un saneamiento de la economía nacional que permi tn reducit' la inflación 

y con ello abaratnr el crédito que a las tasas actuales no solo ~~~ 

totalmente inaccesible para los mnyorías sino que tombién P.s una c:1:~ga 

di.f!cil de soportar para los poseedores de grandes capi toles que de 

por sí históricamente se han caracterizado por su timiduz y por :.iu 

tendencia a exigir ventajas sin asumir riesgos. 

(67) .Plan Nacional de Desarrollo, 1983-1988, Ed. Talleres Gráficos de 

la Nació~, 1983 ,cap. 6. 
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CAPITULO l!I 
Las Ope1·acioncs 8&.nc~rias 

En primer término, nos pcrr.ii tirl..!r.io~ transcribir el A:--tículo 

30 de ln Ley Reglamentaria del Servicio Püblico de Banca y Crédito 

en el que se especifican las opcn1ciones que podrán rcullzar las 

Sociedades Hncionales de Crédito, para pasúr" a continuación al estudio 

específico de las mós importantes, d·.o ncucrdo las definiciones 

clasificaciones que loJ tr·atadistas hnn considerado m5.s apropiadas. 

Las institucion~s de crédito .:-;olo podrán realizar las 

operaciones siguientes: 

1) Recibir depósitos bancarios de dlncro: 

a} A la vista 

b) De ahorro 

e) A plazo o con previo aviso; 

2) Aceptar Préstamos y créditos; 

3) Emitir bonoo bancarios; 

4) Emitir obligaciones aubordinadas¡ 

5) Constituir depósitos en inst!. tuciones de crédito y en ti dad~s 

financieras del exti·anjero; 

6) Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos: 

7) Expedir ta1·jetas de crédito con base en contratos de apertura 

de crédito en cuenta corriente; 

8) Asumir obligaciones por cuenta de tercei·os, con base en créditos 

concedidos, a travé~ <lt!l ot.01'garnitml..o J~ acepLacio11t:s 1 endoso o aval 

de títulos de crédito, as'í como de ln expedici6n de cartas de crédito; 

9) Operar con valores en los términos de la presente Ley o de 

la Ley del Hercado de Valo!"es ¡ 

10) Promover la ocganización y transformación de toda clase de 

empresas o de soch~dades mercantiles y suocribir y conservar acciones 

o partes de inte:--és en laa mismas¡ 
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11) Operar con documentos mercantiles por cuenta propia¡ 

12) Llevilr a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones 

con oro, plata y diviEa~, incluyendo reportas sobre estas tiltimas; 

13) Prestar Gervicio de cajas de seguridad; 

14) Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer 

efectivos créditos y renlizar prigos por cuenta de clientes¡ 

15) Practicar las operaciones de fideicomiso n que ne ref"ierc 

la Ley General de Títulos y Oper"ciones de Crédito y llevar a cabo 

mandatos y comisiones¡ 

16) Recibir depósitos en administración y custodia, o en garantía 

por cuenta de terceros, de tí tu los o valores 'y en general de documentos 

mercantiles: 

17) Actu~r corno representante comlm de los tenedores de títulos 

de eré di to 1 por cu en ta de las emisoras; 

18) Llevar la contabilidad y los libros de actas y de rc.-gistro 

de sociedades y empresas¡ 

19) Desempeñar el cargo de albacea¡ 

20) Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación 

juclicial o extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos 

y herencias¡ 

21} Encargarse de hacer avalúas que tendrán la misma fuerza probatoria 

que las leyes asignan a los hechos por corredor público o pei•ito; 

22) Adqtiirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la 

realización de su objeto y enajenarlos cuando corresponclu y; 

23) Efectuar en ios términos que señala la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público 1 oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros, las operaciones análogas y conexas que aquella autorice. 

Joaquír. Rodríguez y Rodríguez def'lne a la9 operaciones bancarias 

como 11 una operación de crédito realizada por una empresa bancoria, 

es decir, en masa y con carácter profesional". (68} 

(68) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín 1 Derecho Bancario 1 2a. Ed. Ed. Porrúa 
Méx. 1964, pag. 34, 35. 
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Por su par-te, Viclor r.t. Giorgiana coincide con dicha definición 

y agrega que "su finalhhd es la producción dS' lii~ncs o servicios, 

el cambio de los mismos en el mercado o la satisfacción anticipada 

de una necesidad 11
• ( 69) 

En esta partü del tro.bajo veremos la forma como se clasifican 

estas operaciones y trataremos de estudiar lns de mayor relevnncia, 

con el fin de tener una ml..!jor idea de la importancia de las instituciones 

bancarias y de los instrumentos de que disponen para el cumplimiento 

de las funciones que en la economía nacional les han sido encomendadas 

por el Estado. 

rrr. r. Clasificación de las Op~raciones Bancarias. 

AntPs de la n•.::tcionnlización Bancaria en México, la LOO'y General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares en su Art. 

2° clasificaba a los bancos de la siguiente manera en función de las 

operaciones específicas que éstas realizaban: 

1) Depósito 

2) Ahorro 

3) Financieras 

4) Hipotecarias 

5) Capitalización 

6) Fiducinrias 

7) Múltiples 

Con motivo de la reforma iniciada en 1975 y dadas las ventajas 

ofrecidas por el sistema de banca múltiple, la mayoría de las 

instituciones de banca privada 1 a través de fusiones, y desde luego 

modificando sus estatutos operaba ya en 1982 bajo el sistema de banca 

múltiple. El Gobierno Federal a partir de le nacionolización cfol sistema 

y en las diferentes etapas de la política de rcoz·denación del sisterna 

financiero ha con:lidcrJdo que es exclusivamente bajo esa forma CO!i\O 

habrá de operar el sistema bancario y es así como, a fines de 1388, 

una vez terminado el último proceso de fusión de instituciones, únicamente 

funcionaban 18 instituciones en México de banca comercial, todas ellas 

operando como bancos múltiples. 

(69) G!Clt)llaia F; Victor M., Op. cit pag. 90 
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Cabe hacer el comentario que las insti tucioncs de banca de 

desarrollo también podrfin !'•~n1iz;:ir tvd.1::; lo.s operaciones característic3s 

de la banca múltiple, aunque de~de ltwgo con lns lirnitüciunes qu~ leG 

fija su objeto que es el de atender sectores específicos de la economía 

nacional, 

Consideramos que la clnnificación de l.'.ls operúcion~3 que 

señalaba la anterior Ley no es la correcta pues hace referencia únicamente 

a ciertos tipos de operaciones que realizan las instituciones. 

La mayada de los tratadistas agrupnn las operaciones 

fundamentalmente como pasivas y activas y agregan usími.smo otro tipo 

de operaciones llamHdos neutrales o complementarías. 

citamos a algunos de ellos. 

A conl:inuacíón 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez señala dos tipos de operaciones, 

las de intermediación en el crédito que son las activas y las pasivas, 

y las neutrales o de mediación. 

Define a las operaciones paoivus como aquellas actividades 

mediante las cuales el banco recibe crédito y a las activas como aquellas 

en que son las instituciones quienes conceden el crédito. 

Por lo que respecta a las operaciones nelltrales afirma que 

consisten generalmente en la atención de negoci'!s ajenos. {70) 

Gilbcrto Moreno Castañeda, citado por fütuche, 5cñala por ~u 

parte dos clases de operaciones, unas en las que el banco colecta los 

capitales y los concentra en sua arcas y otras en las que toma esos 

capitales ya en su poder y los transfiere en préstamos. 

Por su parte Joaquín Garrigues sef'iala que la operación !Jancarja 

por antonomasia es el crédito clasificándolo desde el punto de ·:i::;t¡;¡ 

üel suJeto de la concesión del crédito y contraponiendo las operaciáneG 

activas en las que el banco concede crédito al cliente y a las que 

pertenecen la ape:-tura del crédito, el préstamo y el descuento, y la!; 

paslvas en las que es el cliente el que concede crédito al banco, y 

{70) R(>drfeuez y Rodríguez joaquín. Derecho Bancario Pag. 34, 35. 
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las que pertenecen el depósito irreeular, la emisión d•~ billeten 

al portador y el redescuento. Define asimismo en forma simple pero 

muy clara la utilidad o beneficio de la institución que consiste en 

l<l diferencia existente entre el intcr&s que paga en la operación µnsiva 

y el interés que cobra en la operación activa. 

Asimismo Garriguea habla de las operaciones neutrales, llamadas 

a~i porque no implican concesiones de crédito por ninguno de los 

contratantes. (71) 

A continunción cstudiarE:mos cada una de las Lres clases de 

operaciones, pasivas, activaa y complementarias y sus modalidades más 

importantes. 

III.2. Operaciones Pasivas. 

Como ya lo vimos, éstas son las operaciones mediante las 

cuales las instituciones bancarias reciben depósitos de su clientela 

pagando por ello en algunos casos intereses. Los asientos de estas 

operaciones se registran en el pasivo del balance por constituir deudas 

de la institución. 

III.2. l. El depósito Bancario. 

Puede afirmarse que desde el punto de vista económico, el 

depósito bancario es la más importante de las ·operaciones pasivas de 

los bancos, en tanto es el medio por el que las instituciones de crédito 

captan el mayor número de recursos. 

El depósito bancario según los tratadistas se divide en 

depósitos regulares e irregulares. Dauche define a los primeros como 

etqudlos en las que ue entrega al banco una cosa o una suma de dinero 

únicamente con el propósito de que este lo custodie ya que el depéisitante 

conserva la propiedad o al menos la titularidad de lo depositado lo 

que le será entregado cuando lo solicite. 

(71) Bauche Garciadiego 1 Mario, Operaciones Bancarias Sa. Ed. Edi tOrial 

Por rúa 1985 Pag. 37, 38. 
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El depósito irregular por 6U parle, lo define como ;1quel 

mediante el cual el depositante transfiere lo propicdnd del dinero 

al banco y éste se obliga a restituir una suma igual en los términos 

que c.:orrespondan al tipo especial de depósito. (72) 

Empezaremos a estudiar estos últimos que son los más comunl'S. 

III.2.1.1. La cuenta de cheques. 

Rodríguez y Rodríguez define al cheque, que es desde luego 

un título de crédito, corno un título valor dirigido a una institución 

de crédito con el que se dá ln orden incondicional de pagar a la vista 

una cantidad de dinero a cuenta de una provisión previa y en la forma 

convenida. ( 73) 

Por su parte Giorgiana lo define como "Un título de crédito 

nominativo o al portador, negociable o no negociable, por medio del 

cual una persona llamada librador ordena a otra, llamada librado 

(institución de crédito), el pago incondicional y a la vista de una 

suma de dinero, a persona determinada señalada en el propio documento". 

(74) 

En lo relativo a la cuenta de cheques Bauche afirma que es 

"el depósito irregular de dinero mediante el cual el depositante 

transfiere la propiedad del dinero al banco y «:ste se obliga a res ti tu ir 

una suma igual" • ( 75) 

Esta última definición es de particular importancia puesto 

que, como veremos más adelante, al señalar que el banco se obliga a 

restituir una suma igual, se está diferenciando claramente al depósito 

en cuenta de cheques de los depósitos en cuenta de ahorros y n plazos 

que son las otras clases de operaciones de dcpós L tos más comunes. 

A continuación mencionaremos algunas de las características de las 

cuentas de cheques. 

(72) Bauche Garciadiego, Op. cit. pag. 48 

(73) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín 1 ·Curso de Derecho Mercantil, 2 
tomos.3a. ed. Ed. Porrúa S.A. 1957. 

(74) Giorgiana F. Víctor !!. Op. Cit. Pag. 102 

(75) Bauche Garciadicgo Mario Op. Cit. !'ªB• 125 



Gl 

Pa:-a los efectos de la tccr.iinologín de los bancos, las cuentas 

de cheques aon conocidaB como depósitos o l<:.t vista, es decir que el 

titulur• de la cuenta puede dispr;111;r de 1.'1 cantidnd depositada !:;in previo 

aviso u la institución de que se trate. 

Es importante r.icncionar asími~mo el problcmu que se há producido 

al llamar n l<:is cuentas de cheques depósitos en cuenta cort•icntc, que 

se confünden con las apertur.:rn tk crédito .::n cuC:!nta corriente, que 

constituyen opr:raciones activas de los bancos mediante las cuales estos 

conceden un crédito a un cliente: y para facilitarle su disposición 

le permiten que gire cheques n careo de la cuenta nbicrta para tal 

efecto. 

Gilberto Moreno Castañeda, cito.do por DnuchC', señala que ninguna 

otra ope:rnción bancaria tjene un pode:· tan ecanJt:! para absorber y at1aer 

los capitales dir;persos como la cuenta de ch~ques. (76) A este respecto 

vale la pena hacer el comentario de que en la actualidad, tomando en 

cuenta el alto ritmo inflacionario así como los intereses cle•1ador; 

de las cuentas a plazo-:; y otras inversiones, (Ct"tes, acciones, petrobonos, 

etc.) la cuenta de cheques solo representa en la actualidad un porcentaje 

reducido de la captación total de los bancos, no obstante la ventaja 

que irnpl ica poder disponer del cnpi tal en cualquier momento. 

Las cuentas de cheques pueden ser también colectivas y estas 

son de t;oes tipos, las mancomunadau, mediante las cuales cada uno de 

los depositantes solo puede retii'ar la parte que se haya conveni~o 

o la parte allcuota correspondiente, las solidarias, en las que cualquiera 

dr:o los dcpo::ütantc:. pueJe rit::Lícat· la l:otalidad de la suma depositada 

y las conjuntas en las que di.chn su:nn. zolo puede uer retirada con la 

concurrencia de ·i;odos loS depositan tes. 

F.l librador del cheque es desde luego el principal obligado 

f;oente al tenedor o beneficiario, la lmica responsabilidad del banco 

es con el librado':", con la excepción desde luego que se trate de un 

cheque ce:-tificado • 

.<76) !bid pag. 127 
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Por lo que respecta a la caducidad y prt:'sccipc1ón de In acci.ór. 

Cdmbiaria, ésta se dá de acuerdo al Artículo 192 de la Ley Genernl 

de Títulos y Operaciones de Crédito a los seis meses, contrariamente 

a lo dispuesto para las letras de cambio o pugarés p3ra lon que el 

Artículo 165 de la misma ley contempla un plazo de 3 aftas. 

III.2.1.2. Cuentas a plazo. 

Como ya lo vimos, la cuenta de chequE.>s es un dcpósi to d 1.:i 

vista mediante el cual el beneficio para el deposi t;::inte consiste 

en tener la seguridad de que su dine1'0 está •·esguardado en ei banc1J 

y que puede disponer de él en cualquier momento. Por lo que re::.pccta 

a los depósitos a plazo dicha seguridad vfi nconpafínda del jnteré~ que 

el depositan te tiene en obtener un lucro, otorgando a 1 banco 

implícitamente la facilidad de utilización del dinero depositado ( 77j, 

que desde luego la institución rcin•1i.."ti.rá con el propósito de pagnr 

el interés al cliente y obtener una utilidad adicional. Para estos 

efectos se incorpora al contrato de depósito un nuevo elemento qui'.! 

es el término, y que será el período de tiempo en que el banco hará 

uso del dinero libremente para poder cumplir con el compromiso que 

implica el interés pactado. 

La Ley Rcglamentarin del Servicio Público de Banca y Crédito 

en su Articulo 46 señala las restricciones y modalidades a que estarán 

sujetos los depósitos a plazo: 11 Podrán estar representados po¡

certificados que serán títulos de crédito y producirán acción ejecutiva 

respecto a la emisora previo requerimiento de pago ante :fedatario público. 

Deberán consignar la mención de ser certificados de depósito bancario 

de dinero, la expre~16n del lugar y fecha en que se inscriben, el nombre 

y la firma del emisor, la suma depositada, el tipo de in".:erés pactado, 

el régimen de pago de interés, el término para retira,.. el depési to 

y el lugar de pago único. 

Como ya lo señalamos los depósitos a plazo concti tuyen en 

la actualidad la mayor parte de la captación de los bancos debi<lo a 

su al to rendimiento. 

(77) Ibidem pag. 136 
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A partir de 1977 ne autorizó a las instituciones a recibir 

depósitos que podían ser retirablcs en días preestablecidos una vez 

al mes, una vez a la semana y hnsta dos veces por seman<l, lo cual Ge 

traduce en un beneficio para el dcposi tnnt'! el cual obtiene intereses 

por sus depósitos y al mismo tiempo los tiene virtualmente a la vista 

aunque es importante señalar que para estos tipos de depósitos el interés 

bajo con'3iderablemente hasta situarse a un nivel similar al de las 

cuentas de ahor-ra. Asimismo, recit"ntemente se introdujeron los sistemas 

de cuentas maestras y cuuntas productivas que otorgun rendimientos 

sobre depósitos a la vic;ta. 

III.2.1.3. Lo cuenta de ahorro. 

La Ley Reglarnentaria del Servicio Público de ílar1ca y Crédito 

define en su Artículo 42 a las cuentas de ahorro: ºLos depósitos de 

ahorro son depósitos bancarios de dinero con interés capitalizable. 

Se comprobarán con las anotaciones en la libreta especial que lns 

instituciones depositarias deberán proporcionar gratuitamente a los 

depositan tes. Las libretas contendrán los datos que señalen las 

condiciont::s respectivas y serán título ejecutivo en contra de la 

institución depositaria sin necesidad de reconocimiento de firma ni 

otro requisito previo alguno. 

11 
Las cuentas de ahorro podrán ser abiertas a favor de menores 

de edad. En ese caso las disposiciones de fcrrl:X3 solo podrán ser hechas 

por lo!l representantes del titular." 

En ese mismo sentido las define Rodr!gu~z al sef\alar _ que 
11el dep6sito en cuenta de ahorros es un depósito banc:ario irregular 

de dinero con interés, en el que el depositan te puede hacer abonos 

sucesivos y disponer del saldo mediante recibos, parte a 

y parte con preavisos. (78) 

la vista 

Las cuentas de ahorro como instrumento de captación de los 

bancos han resultado poco eficaceo en razón del rendimiento tan bajo 

que las caracteriza. Por tal motivo en el mes de septiembre de 1982, 

se tomó la decisi6n de aumentar ln tasa de intet•és al 20% anual. 

(78} Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Op. cit. pag .. 287 
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Oc acuerdo al Boletín de Informo.ción Estadística Oportuna 

de la Comisión flacional Dancari.a y de Seguros esta era ln ci tuación 

de la captación bancaria de acuerdo al porcentaje de los diferentes 

tipos de depósitos y al número de cuentahabientes respectivos. 

% de la captación Depósitos 

3.70 Ahorro 

14.81 V iota 

81.48 ?lazo 

% número de cuentas Déposi tos 

74.43 Ahorr·o 

7 .10 Visto 

18.46 Plazo (79) 

Como se puede observar, la mayor parte de los recursos de 

la banca son captados por medio de depósitos a plazo, lo cual contrasta 

con el elevado porcentaje que representan las cuentas de ahorro. Esto 

se explica debido a que los depósitos de la gran mayoría de los 

cuentaahorristas son por cantidades sumamente reducidas y ademán porque 

muchas de ellas han sido abandonadas, sin registrar movimientos en 

mucho tiempo y por supuesto no han sido cancclo.daa. 

Finalmente, y en lo relativo a los depósitos irregulares, 

cabe hacer mención de los bonos y estampillas de ahorro que virtualmente 

han desaparecido por lo irisorio de sus rendimientos y al depósito 

irregular de títulos, señalado por el Artículo 276 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito como un depósito bancario mediante 

el cual el banco depositario adquiere la propiedad de los ti tulos 

depositados en cuenta y asume la obligación de restituir otros tantos 

de la misma especie cuando así lo solicite el depoai tan te. 

III.2.1.4. Depósitos Regulares. 

Para terminar con el estudio de los depósitos bancarios vale 

la pena analizar a los depósitos reg1:1lares que se caracterizan por 

que la cosa depositada continúa siendo propiedad del depositante y 

(79) Boletín de Información Estadística Oportuna, Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros 1 Agooto 1985. 
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t!l depositario se obliga a guardársela para devolvérsela cuando aquél 

lo solicite. (80) Como ya lo vimos la diferencia con los depósitos 

irregularea (cheques, plazo, etc.) consiste en que en éstos se restituye 

o devuelve la cosa (suma o títulos} pero en In misma especie. 

Los depósitos regulares contemplados en nuestra legislación 

(01) son loa depósitos en custodia y los depósitos en administración; 

t!n los primeros el banco solo asume la custodia de la cosa entregada, 

en los segundos nsume también el cuidado de proveer al ejercicio de 

los derechos y o la ejecución de los actos que son inherentes al título 

depositado. 

III.2.2. Emisión de Obligaciones. 

La emisión de obligaciones consiste en la constitución de 

créditos colectivos a cargo de la sociedad nacional de crédito de que 

se trate, emitiendo esta para tal efecto títulos de crédito 

representativos de la parte alicuota de sus beneficiarios en el mismo. 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito regula 

esta operación en el Artículo 47 dándole el nombre de bonos bancarios 

a estas obligaciones. De acuerdo a lo señalado por dicho ordenamiento 

los bonos bPncarios y sus cupones serán títulos de crédito a cargo 

de la sociedad emisora y producirán acción ejecutiva respecto a la 

misma, previo requerir:iiento de paeo ante fedatario público, 

Entre las características podemofl mencionar que pueden ser 

n"mi nativos o al portador y non cmi ti do::; en .s.cric, mediar.ti;: <leclat•ación 

unilateral que debe hacer la sociedad ante la. Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros. Los títulos deberán contener la mención de ser tales, 

el lugar J la fecha en qlle sean suscritos, la denominación de lo emisoru, 

el capital pagado de la misma y sus reservas de cap! tal, el importe 

de la emisión, el valor nominal y tipo de interés, los plazos de pago 

de intereses y amortización del capital, lu"gar de pago, etc. 

Por lo que respecta a las obligaciones subordinadas, 

contempladas en el Artículo 48 de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de banca Y. Crédito, también consisten en la constitución de 

(80} Bauche Garciadiego, Mario, Op. cit. pag. 155 

(81) Art. 268, 277, 278, Ley Gen~ral de Títulos. y operaciones de Crédito· 



crédítos colectivos pet•o e1) este cnuo, a cargo de uno sociedad que hacl' 

la colocación de dicho!i títulos a través de la so¡::iedad nacion'-'1 de 

crédito. 

Tendrán las 1nisma3 características qttc los bonos bancuncs 

salvo los señalados por ln Ley, es decir que en caso de 1 iquitlac; i.ón 

o quiebru de la emisora el pago se ha.r-á a prorrata después de cubrir 

todas las demás deudas de la institución, pero antes d~ repartir a 

los ti tul ares de los certificados de aportación patrimonial, en s11 

caso, el haber social. 

III.2~3. Emisión de otros títulos. 

A esta categoría aludiremos brevemente, Bauchc, :1iibiendo 

escrito sobre la materia antes de la nacionalización bancaria~ ::icñnlatrn. 

de estas operaciones que eran proplas de la.a instituciones de banca 

especinlizada a las que correspondía la emisión de uno o varios tí tu los 

de crédito en función de su actividad específica. 

Entre ellos podemos mencionar los cc1·t1 ficudo:> de 

participación, que son títulos de crédito emitidos por una institución 

:fiduciaria que tienen como baee la constitución de un fideicomiso ~o 

el que la emisora es fiduciaria y que representa el derecho a una parte 

Lilicuota de los frutos o rendimientos de la propiedad o de la titularídad 

del producto neto de la venta del patrimonio fideicomltido. 

Otros tipos de certificados según Bauche son; 

l) Certificados de productosl que dan derecho a un~ parte alicuota 

de los frutos o rendimiento::; d~l patrimonio fideicomitido o fondo común 

de la emisión. 

2) Certificados de propiedad, que dan derecho a una parte alicuota 

del derecho de propiedad o de la titularidad del patrimonio fideícomitido. 

3) Certificados de liquidación, de quiebt·a o de acreedor que 

dan derecho a una parte alícuota del p1·oducto de la venta del patrimonio 

fideicomi ti do. 
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4) Ccrti ficados de aprovechamiento, que dnn der·~cho al 

aprovecha.niento 1 goce o disfrute! en común r.lel patrimonio fideicomi ti do. 

5} Certificados de garantía, que dan derecho a un mínimo garnnt.izado 

del rendimiento del patrimonio f'ideicomitido. 

6) Certificados amortizables, que dan derecho, además de a los 

frutoa o rendimientos del fondo cornún de emi:lión, al reembolso del 

valor nominal del tí tu lo, 

7} Certificados lnamorti ?.ableG, que no d?.n derecho al rccmbolno 

del valor nominal del título. 

8) Certificados de propJednd, qun dan dere~~ho un<.i p':u·te 

determinada del inmueble fideicomitido, que son los certificados de 

vivienda. (82) 

Para concluir, mencionaremos a las operaciones de capitalización 

que consisten en el pago por parte del inversionista de primas periódicas 

o únicas a una institución de crédito, siendo entregado el capltnl 

a los adquirentes de los títulos o pólizas emitidos por el banco en 

la fecha estipulada. 

Como ya lo mencionamos con anterioridad este tipo 'de operaciones 

eran típicas de los bancos especializados antes de que se transformaran 

en bancos múltiples. Estos desde luego pueden seguir practicando 

estas operaciones pero como ya lo sefialamos, el monto de recursos que 

allegan al banco es mínimo en relación a las formas más comunes de 

captación que ya estudiamos en la parte de este trabajo relativa B;l 

depósito bancario irregular. 

III .2.4. El Redescuento. 

Para terminar con el capitulo relativo a operaciones pasivas 

mencionaremos al redescuento que se presenta cuando un banco es tenedor 

de créditos a plazo contra terceros y no conviniéndole esperar el 

vencimiento de dichos créditos, acude para obtener su valor, ante el 

Banco Central u otras instituciones para que le anticipen su importe. 

De esta manera obtiene liquidez. (83) 

(82) Gior"giana f. Víctor :.1. Op. Cit. pag. 115 

(83) Ibid peg. 118 
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III.3. Operaciones Ac tlvas. 

Lau operaciones activas de los bancos son aquel Las por cuya 

virtud el banquero se constituye en acreedor de sus clientes, como 

consecuencia de los créditos que le atore.a. 

Acosta Romero define a csta:3 operaciones corno "aqucll.:'.!s qur..> 

realizan las instituciones en las que prestan dinero, o conceden crédito 

o servicios estimados en numerario, pagaderos a fuLut•o a cualqui'-!r 

persona mediante la utilización de los contratos o inot:rumentos q11e 

para ese efecto señala la Ley". (84) 

Dichos créditos, de acuerdo a la mayoría de 1os tratadist.1s, 

oe clasifican en créditos a corto plazo, destinados al cor.iercio en 

tanto el que ejerce esa actividad tiene la posibilidad de recuperar 

rápidamente su inversión, y a largo plazo, destinados a la industria 

en que la recuperación de la inversión es mucho más larga pues supone 

un proceso económico mucho más complejo. 

A continuación haremos un estudio del crédito a fin de tener 

una idea más completa de las cnracterísticrts de las operaciones activas 

de los bancos. 

III.3.1. El Crédito: Definición y Clasificación. 

Acosta Romero lo define como "la ~transferencia de bienes 

que ac hace en un momento da.do por una pe.rsoua a otra, para ser devueltos 

a futuro en un plazo seiíalado y generalmente con el pago de una cantidad 

por el uso de loa mismos. Es de aclarar que el crédito no solo puede 

otorgarse en dinero, sino también en especie y en la posibilidad de 

disposición del dinero", 

El mismo autor nos señala sus principales elementos; 

1) Que existan ciertos bienes. 

2) Que exista una transferencia de los mismos o de su disposición 

jurídica de su titular a otra persona. 

(84) Acosta Romero Miguel, Op. Cit. pag. 354 
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3) Un lapso de tiempo durante el que se usan ecos bienes. 

4) La obligación de restitución de los mismos. 

5} El pngo de la cantidad pactada por ese uso. 

6) La confianza que se le tenga al deudor. (85) 

Por su parte, Buuchc s~ñala que los bancos al seleccionar 

sus deudores deben de verificar que reúnan las siguientes 

carac"ter ís tic as: 

1) Idoneidad del prestatario, es decir que el deudor sea una 

persona con solvencia moral y económica. 

2) Finalidud del crédito, es decir que se busca que el solicitante 

lo destine a la producción de riquezas, no para la satisfacción de 

sus necesidades de conr:;umo. 

3) Eficaciu de lns garuntías 1 a fin de que se cuente con la 

posibilidad de recuperar el crédito ante el eventual incumplimiento 

del deudor. 

4) Plazo del vencimiento, que tiene repcrcusi6n en el menoscabo 

de garantías sujetas a las contigencias del tiempo, así como en la 

pérdida de valor adquisitivo de la moneda. 

5} Tre.nsmisibilidad del título, a fin de facilitar la ci1·culación 

del título se prefiere que éstos sean al portador. (86} 

La ley Heglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

en el mismo sentido, señala en el Artículo 49 que "para el otorgamiento 

de sus financiamientos las insti tucioncs de crédito deberán ea timar 

la viabilidad cconómic~ de los proyectos de inversión respecti •Jos, 

los plazos de recuperación de estos 1 las relaciones que guardan entre 

si los distintos conceptos de los estados financieros o la situación 

económica de los acreditados 1 y la ~alif icacián administrativa que 

en su caso fueren necesarias. Los montos 1 plazos, régimen-es de 

amo:-tizaci6n 1 y en su ca.so, períodos de gracia de los financiamientos, 

deberán tener una relación adecuada con la naturaleza de los proyectos 

<l~ invers;ón y con la situación p~·ei;;cn:l.e y previsiblt! de los acreditado~." 

(85) !bid pag. 352 

(86) Dauche Garciadiego 1 Mario, Op. Cit. pag. 
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Finalmente, y Lle acuerdo a la opinión de varios ;,uto.-· 1~~•. 

veremos las diferentes clasificaciones del crédito. 

La Enciclopedia Jurídica Omeba hace la siguiente clasificación 

de los créditos: 

1) Según su forma: 

Venta a crédito 

Préstamo 

2) Según el deudor: 

Crédito Público 

Crédito Privodo 

Crédito Semipúblico 

3) Según el Plazo: 

Créditos a corto plazo 

Créditos a largo plazo 

4) Según la. garantía: 

Crédito personal o puro 

Crédito personal con garantía simple 

Crédito personal con garantía solidaria 

Crédito real prendario 

Crédito hipotecario 

5} Según su objeto: 

Crédito de consumo 

Crédito productivo agrícola 

Crédito productivo industrial (87) 

Acosta Romero nos presenta la siguiente clasificación: 

l) Con garantía pueden ser: 

Re faccionarios 

De habilitación o avío 

Hipotecarios 

Prendar loa 

Fiduciarios 

Hipotecario Industrial 

Garantía de ingresos públicos 

Avales 

(87) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo V, Edit. Bibliograficas Buenos 
Aires, 1969, pag. 65 



Garantfa del Gobierno Federal, ERtados y nunicipios 

2) Sin garantía: 

Personales 

Directos o quirografar-ios 

3) Por su duración: 

A corto plazo 

A medio plazo 

A largo plazo 

4) Por su destino: 

Cuenta corriente 

Hipotecario 

Refaccionario 

De habilitaciái o avio 

Industrial 

Agrícola 

Ganadero 

Comercial 

De inversión 

De consumo 

Paro. exportación 

Cartas de eré di to 

Cr"édi to documentario 

Descuento y redescuento 

A la producción 

Distribución 

Consumo 

5) Por el sujeto: 

Activo o pasivo 

Público o priv~do 

Nacional e Internacinal 

6) Por su forma de disponibilidad: 

Para abono en cuenta de cheques 

Pa:-a abono en cuenta de ahorro 

Disposiciones parciales por gir-os 

Entrega en efectivo 

aevolvente 

71 



Pago de terceros 

Cartas de crédito y crédito estimado 

Tarjeta de crédito 

Crédito en 1 ibros 

Descuento y rendimiento 

7) Por el origen de los recursos: 

Con cargo a pasivo: del público 

de otras insti tucionos o del gobierno 

Con cargo a capl tal y reservas 

Servicios bancarios (88} 
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Para terminar, presentaremos la clasificación del Maes t:-o Octav io 

Hernández: 

1) Según el sujeto a que se otorga el crédito: 

Crédito privado 

Crédito semiprivado o semipúblico 

2} Según el tiempo que dura el proceso de operación del crédito: 

A corto plazo (menor tasa de interés) 

A medio plazo 

A largo plazo (mayor tasa de interés) 

3} Según la garantía que asegure el crédito: 

Crédito personal: Unilateral o simple· - Se garantiza por 

una sola persona, 

generalmente la que 

recibe el crédi co. 

bilateral o complejo - Se garantiza por 

varias personas. 

Crédito real: pignoraticio -muebles 

hipotecario -inmuebles 

fiduciario -di verso 

4) Según el objetivo que se le dá: 

Productivo - De explotación o circulación, de renta, de posesión 

o f'ijo. 

De consumo doméstico (89) 

· (88) Acosta Romero, Miguel Op. Cit. pag. 359 

(89) flernández 1 Octavio P. Derecho Bancario, México., Tomo 1 la. Ed. 195(i 

pag. 22, 23. 
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111.J.2. Créditos comerciales o a co•to plazo. 

Estos cródi tos. como ya lo anotamos con anterioridad, tmnbién 

oon conocidos como créditos comerciales en tanto el deudor comúnmente 

se dedica a dicha actividad económica y por lo tanto no le representa 

mayor problema recuperar el monto del crédito rapidomcntc y liquidarlo 

a la institución bancaria. A continuación haremos una breve exposición 

de cada uno de el los. 

III.3.2.1. El dencucnto. 

Bauche lo define como el crédito que 11consiste en esencia 

en obtener anticipadamente el va.lar de un título de crédito .:i c.:irgo 

de un tercero, mediante la transmisión del título por medio del endor;o. 

F.l banco descontantt! o descontador, descuenta del valor nominal del 

título el precio de la operación que es la que resulta de deducir del 

mismo lo tasa del descuento, y ofrecer una. comiGión por gastos:' 

El autor citado señala que dentro de lari opernclones activas 

de los bancos, el descuento es la más importante y tiene como ventaja 

el que los comerciantes o industriales que efectúan sus ventas a crédito, 

mismas que se documentan por lo general en letras de cambio, pueden 

obtener en un momento dado el capital de trabajo necesario median le 

el descuento de su "cnrtera" en un banco, sin necesidad de tener que 

esperar a obtenerla poco a poco, seeún vayan· venciendo las letr<ls de 

cambio. 

Como elementos del descuento se pueden señalar los aiguicnteo: 

l) Ld. exis tcncia <lt: un cr~<li to contra terceros y aún no vencido. 

2) El anticipo ~echo por el banco nl cliente del importe de 

su crédito, previa deducción del tipo de descuem:o. 

3) El endoso de crédito frente a terceros, hecho por su titular 

al banco. (90) 

III.3.2.2. La apertura da crédito. 

La Ley General de Ti tulos y Operaciones de Crédito señala 

en su Artículo 291: "En virtud de la apertura de crédito, el acreditante 

se obliga a poner t.ina suma de dinero a disposición del acreditado, o a 

(90) Bauche Garciadicgo, Mario, Op. Cit. pag. 231 
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contraer por cuenta de éste unn obligación para que el mismo h1.1ga uso 

del crédito concedido en la forma y en los términos y condicione:::; 

convenidas, quedando obligado el o.credi tuda a restituir al acre di tnnte 

las sumas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el imparte 

de la obligación que contrajo y en todo caso a pagarle los intereses, 

prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen". 

Este tipo de contrato se dú cuando el solicitan te del mismo 

ignora cuando necesitará hacer uso del crédito y que cantidad es la 

que requerirá. Por tal razón el objeto del contrato no vá a ser el 

goce de una suma sino el goce de una disponibilidad. 

El contrato de apertura de crédilo tiene dou modalidade~: 

1) Simple: en la que el acreditado puede disponer inmediatnr.icnte o 

a la vista, de la suma ohjeto del contrato. 

2) En cuenta corriente; cuando el crédito es utilizado mediante 

disposiciones sucesivas, con derecho para el acreditado de hacer 

reembolsos que hagan recuperar al crédito su cuantía original. 

III.3.2.3. Préstamos Directos. 

Giorgiana los define como 11 los créditos que el banquero otorga 

a la persona y no tanto a la operación, esto es que se atiende a la 

calidad del sujeto y a su solvencia moral y económica, no en sí al 

hecho de que la operaci.ón que pretende !'inanciar sea o deje de ser 

económicamente rentable; es más podemos considerar que son créditos 

otorgados muchas veces 11al consumo". (91) 

Bauche agrega que se trata de un préstamo de dinero con su 

contenido típico de obligaciones: 1) restituir la suma 

2) pagar intereses. 

Señala asimismo que es práctica usual de nuestra banca• que 

los sujetos idóneos de credito gocen de· determinada. cantidad en préstamos 

directos Y de o.tra determinada cantidad en descuentos, dentro de su 

línea de crédito. (92) 

(91) Giorgiana F., Víctor M. Op. Cit. pag. 127 

(92) Bauche Garciodiego, Mario, Op. Cit. pag. 239 
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HI.3.2.4. Prestamos Pel"sonalcs. 

Los préstamos personales son préstamos a muy corto plazo 

que se o\;organ H pequeños negocios o como apoyo a 1 consumo. Deode 

luego sus montos son reducidos y no se reflejan en cuentas de cheque 

sino t:m cuentas de ahorro. 

Ahora que las instituciones bancnrias supuestamente persiguen 

políticas de canalización de crédito mas populares, ::;ería interesante 

saber si há habido un incremento en el otorgamiento de estos cré<Ji·.:os 

que obviamente benefician a las cJases mas desfavorecidas. 

!I I. 3 .2. 5. Créditos pnra la obtención de bienes de consumo duradero. 

Al igual que los préstnmos personales, estos créditos solo 

pueden otorgarse a personas físicus y tienen el propósito de facilitar 

la obtención de bienes de consumo básico a las clases populares. 

La garantía es desde luego la prenda sobre los bienes adquiridos. 

III.3.2.6. La tarjeta de Crédito. 

La tarjeta de crédito, que se creó en Estados Unidos en 1914 

se há convei"tido en el instrumento crediticio más común en la actualidad 

en tonto facilita la circulación del dinero sin necesidad de que el 

uSuario o tarjetahabiente cargue consigo elevadas sumas de efectivo. 

A partir de ,.952 Diners 1 Club S .A, afiliado o_ Diners 1 Club 

lnc. inicia la operación de estas tarje".:as en México. 

Existen diferentes tipos de tarjetas de crédito en la actualidad, 

aquellas que operan como. entidades cuyo objeto principal es la prestación 

de dicho servicio, como American Express y Diners.' Club¡ otras que 

expiden determinados establecimientos para facilitar los pagos de sus 

clientes como Liverpool o Suburbia y finalmente las que expiden los 

bancos dentro de su ac.:tívidad natural de otorgar créditos. 

En México estas son las tar jetos Bancomer y Banamex, operadas 

por las instituciones del mismo nombr~ y la tarjeta Carnet, filial 

de la Mast:ercnrd de Estados Unidos que se opera bajo convenio con diversas 

Sociedades Nacionales de Crédito. 
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Como ya lo observamos, lo. Ley Reglament<ll'ia del Servicio 

Público de Banca y Crédito autoriza, a través de la fracción VII del 

Articulo 30, que los bancos expidan tarjetas de crédito con base en 

contratos de apertura de crédito en cuenta corriente. 

Bauche señala que "el uso de la tarjeta de créd 1 to eren un 

contrato de apertura de crédito en cuenta corriente ~n lLts relaciones 

de la sociedad "expedidora" como ac1·edi tan te, el tar jetahabicnte como 

acreditado, y el correspondiente establccimiento 1 por virtud del cual 

la sociedad 11 expedidora'1 se obliga a pagar al establecimi~nto, por 

cuenta del tarjetahabicnte, el importe de laa notas de cargo firmadas 

por es te y, a su vez el tar jetahabicnte se obliga a res ti t J ir n la 

"expedidora11 (ncredi t~mtc) es.:i. :Juma de dinero conforme a lo estpb lec ido 

por el Articulo 231 de la Ley General de Títulos y Operaciones do C:-édito. 11 

(93) 

La operación ele la tarjetas de crédito bancnrias en México 

se encuentra regulada por la Circular 848 de la Comisión Nacicn:tl Bancaria 

y de Seguros expedida el 9 de septiembre de 1981 que dejó sin efectos 

la circular 555, y cuyo propósito es el de adaptarlas al nuevo marco 

jurídico de la banca múltiple. 

De acuerdo a dicha circular, las tarjetas de crédito bancarias 

siempre se expedirán a nombre de una persona física, serán intransferibles 

y deberán contener lo siguiente: 

1) La mención de ser tarjeta de crédito¡ 

2) La denominación del banco que las expida¡ 

3) Un número determinado seriado para efectos de conl.rol ¡ 

4) El nombre y una muestra de la firma- del ti tul ar¡ 

5) La fecha de vencimiento; 

6) La mención de que el uso de la tarjeta estará sujeto a las 

condiciones establecidas en el contrato de apertura de crédito en cuenta 

corriente respectiva. (94} 

(93) !bid pag. 246 

(94) Reglamento de la Tarjeta de Crédito Bancaria, Circular No. 848 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público 9/IX/81 
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III.3.2.7. Descuento de Créditos en Libros. 

Rodríguez y Rodríguez, e i tado por Giorgiana, define l.\ esta 

operación como "un contrato de ap•~rtura de crédito en efectivo en el 

que el acreditan te se restituye del crédito que concedió mediante et 

cobro de los derechos de crédito que le cede el acreditado, garantizados 

por este a favor de aquél, y u cargo de los deudores de los créditos 

cedidos". ( 95) 

Giorginna señala respecto a estos créditos que se encuentran 

prácticamente en desuso por complicados y coa tosas. 

llI.3.2.8. Créditos Oocumentarios y Cartas de Crédito. 

Estos Créditos tienen su origen en el comercio internacional. 

Emilio Langlé, citado por Giorgiana dice que 11 representa un crédito 

abierto al cliente, pero que este no hace efectivo por sí: percibe 

su importe una tercera persona (beneficiario) contra cntreea de 

determinados descuentos relativos a una compraventa11
• (96) 

Por su parte Bauche señala que dichos créditos originalmente 

propios del comercio maritimo 1 se han extendido al terrestre y al aereo 

convirtiéndose en piedra angular del tráfico mercantil moderno. (97) 

IU.3.2.9. Anticipos. 

El anticipo se produce cuando un comerciante o indu9trial 

que tiene mercancías que no puede o no qui ere vender en ese momento, 

obtiene un préstamo sobre las mismas, en cantidad inferior a su valor, 

con lo cual obtiene el dinero en efectivo que necesita para determinados 

fines, quedando lo. garantía constituida con les propias mercancías 

que se dan en prenda al llaneo. 

Ill.3.2.10. Reporto. 

De acuerdo al Artículo 255 de la Ley General de Tí tu los y 

Operaciones de Crédito, en virtud del reporto, el repor.tador adquiere 

(95) Gio~giana Víctor M. Op. Cit. pag 131 

(95.) !bid pag. 132 

(97) Bauche Garciadiego Op. cit. pag. 257 
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por una suma de dine1·0 la propiedad dt.! tíLuluti <lt! ccédit.u, y :.iC ahll~~.J 

a transferir al reportado ln propiedad de otros tanlt'S t:ít.ulo9 d•.> l.-t 

misma especie en el plazo convenido y contra reembolso del mismo r1recio 

mas un premio. Lste premio querdará en beneficio del repQrtador salvo 

que exista pacto en contrario. 

El maestro Cervantes Ahumada señala que "el reporto es 

considerado como un contra1:0 bursátil típico, porque ne le util i zn 

para cubrir una especulación, un jueeo típico d~ bolsa" {9B} 

Cabe hacer la observa_ción que con el nuevo mar-ca jurídico 

del sistema f'inanciero mexicano, las instituciones de crédito, SB 

deshicieron de sus casas de bolsa, las que en al cu nos ca[Jon cerno Ca!:a 

de Bolsa Banamex (ahora Inverlat} pasaron a memos de lou antiguos 

accionistas del banco, por lo tanto estas operaciones ya no son 

características de las socicdadt:!s nacionales de crédito. 

III.3.3. Créditos a la industria o a mediano plazo. 

Como ya lo vimos los créditos a corto plazo son aquellos 

comúnmente otorgados a personas físicas o morales dedicadas al comercio, 

de acuerdo a Bauche, estos pueden otorgarse a un plazo máximo de 6 meses, 

aunque el plazo más común es de 90 días. 

Por otro lado en los créditos a lar-go plazo se incluyen los 

no específicos para la industria, agricultura o ganadería a plazos 

de hasta 5 años para estos últimos 1 y de hasta 15 para la industria. 

El crédito a medio plazo, según el mismo autor, está 

representado por los préstamos refacci,onarios y los de habilitación 

o avío para la industria, la ga.naderí.a, la agricultura y la avicultura, 

Y son los mtí.ti ndccuado~ pnra cntns fuente~ de riquc;:o. 1 'Jrl que el ciclo 

de- producción tiene que durar algún tiempo pues comprende la adquisición 

de la materia prima, la elaboración de la. misma y luego su ventn en 

el mercado (99) 

(98} Cervantes Ahumada, Raul, Títulos y Operaciones del Crédito 3a 

Ed. Editorial México S.A. 1 Méx. 1961 

(99) Bauche Garciadiego, Mario, Op. Cit, pag. 54 
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A continuación estudiaremos brevemente estos contratos: 

III.3.3.l. ílcfaccionarios y de habilitación o avío. 

Ambos contratos 1 aunque de natural ezo di feren tt1 que 

posteriormente vcrcmos 1 están reglamentados, en lo que respecta a la 

materia bancaria, puesto que pueden también St:!I" oton~odos por particulnres, 

por el Artículo 50 de la Ley Regl.'.1mental'ia del Servicio Público de 

Banca y Crédito que señala en lo mcdUlilr, que los contratos de crédito 

refoccionarios y los de eré di to de habilitación o avío, que celebren 

los instituciones de crédito, se ajustarán a lo dispuesto por la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito y a las bases siguientes: 

1) Se consignnrñn, según convenga a las parte~ y cualquier'a 

que sea su monto, en póliza nntc corredor público titul<idO, en cscrLlur3 

pública o en contrato privado; 

2) Se podrán estnblecer garantías re<.üeo :o.obre hiener; o l nmuebles, 

ademá~ de los que constituyen la garantía propia de estos créditos 

o sobre la unidad industrial, ngricola, ganadera o de servicios¡ 

3) Los bienes sobre los que se constituye la prenda podrán quedar 

en poder del deudor. 

4} El deudor podrá usar o disponer de la prenda conforme a lo 

pactado. 

Rodríguez y Rodríguez define a los créditos de habilitación 

o avío como "la apertura de crédito en la que el importe del crédito 

concedido tiene que invertirse en las adquisición de materias primas 

y materiales y en el pago de los jornales, salarios y gastos directos 

de e~plotación ln<liapcnsahles para los fines de la empresa quedando 

garantizado con las mat'erias primas y materillles adquiridos y con lus 

frutos, productos o artefactos que se otorguen con el crédito, aunque 

sean futuros o pendientes," 

En lo respectivo al crédito refaccionorio el mismo autor 

señala que es una 11 0.pcrtura de crédito con destino a la adquisición 

de maquinaria, a la realización de obras necesarias para la producción 
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de lil empresa con garantía sobre los lnmuebles adquirido~ y lo~ bienes 

que forman parte de ésta. ( 100) 

Como podernos observar, ln difcrencifl principal, po1• lo que 

concierne al banco entz·e ambos contrato~, ~e cnc11entra en l;:i garnntía 

ofrecida, en el primero se habla de mat-:?riu p!'ima y frutan, en el segundo 

de lns propias instalaciones y de la empresa. 

Rodríeuez y Rodrfi'.ue~ por su parte, señala que con las reservas 

del caso puede considernrnc que el crédito de hnbílit.:i.ción o avío sirve 

part.i al adquisición de capital circulunte, mientras que el refoccionar-io 

está destinado a la obtención de cnpi tal fijo. (101} 

III.2.3.2. El factoring. 

Dauche señala que se trat<J. de una operación compleja, que 

se originó en Estados Unidos, que contiene elementos de ope~·ncioni:s 

bancarias tradicionales como el descuento 1 la apertura de crédito, 

y el descuento o créditos en libros. Lo def'ine como "un contrato por 

virtud del cual previa deducción de uno reserva, el factor anticipa 

al cliente el importe de créditos neto:::i contra terceros, no vencidos, 

mediante la cesión de los derechos de crédito respectivos asumiendo 

el factor los riesgos de que no sean pagados por insolvencia de los 

deudores y encargando.se también del cobro de esos créditos¡ pudiendo 

asimismo hacer anticipos sobre mercancias a~ cliente, que quedarán 

garantizados pr·endarimncntc con la materia prima y los productos 

elaborados del acreditado, y en todo caso teniendo derecho el factor 

al cobro de intereses sobre los anticipos del mimerario y una comisión 

por sus servicios". (102) 

A partir de la década de los setentas, las príncipalts 

instituciones bancarias de México empiezan a operar este tipo de servicio 

que,aunque similar al que se practica en Estados Unidos donde es sum&menle 

común, tiene algunas diferencias como el que en dicho país los bunco;·; 

adquieren la totalidad de la cartera de una empresa en tanto en México 

(100) Rodríguez y Rodríguez 1 Joaquín Curso de Derecho Me:--cantil Tomo 

II Edit. Porrúa México 1957 pags. 98 y 101 

(101) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín, Op. Cit. pag. 102 

(102) Ibid pag. 307 
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es un anticipo sobre la cartera qw.: oscilará de un 70%, haota el 100% 

en casos exccpc ionales. { 103) 

III.3.4. Créditor; a largo pla?.o. 

III.3.4.1. Crédito Hipotecario. 

El código Civil vigente para el Distrito Federal define a 

la hipoteca "como una garantia renl conGti tu ida sobre bienes que no 

se entregan nl acreedor y que dá de:recho a éste, en ci'lso de incumplimiento 

de la obligación garantizada, a ser pngado con el valor de los bienes, 

en el grudo de preferencia eztablecido por la Ley". 

Según Octavio Hernández hipoteca Hes el derecho real cons ti tu ido 

sobre bienes mueblea (generalmente inmuebles), que no si.! entregan al 

acreedor, y que dá derecho a éste en el caso de que el deudor no cumpla 

con la obligación principal 1 a ser pagado con el valor de los bienes 

hipotecados, en el orden de preferencüi que la ley establece11 • (104) 

Dichos créditos habrán de destinarse 

actividades: 

las siguientes 

- Adquisición, construcción, reparación o mejora de bienes inmuebles. 

- Actividades productivas agrícolas o indllstrio.les. 

III.3.4.2. Créditos para l<-3 viviendo popular. 

Son desde luego créditos a largo plazo, en la mayoría de 

los casos manejados por instituciones creadas por el estado como FOVISSSTE, 

INFONAVIT y FOllHAPO, La bano1 mtíltípl~ pA.rticipn t<!m.bién en el 

otorgamiento de esos créditos sirviendo como intermediario entro el 

FOVI que es un fondo .operado por el Banco de México y que es quien 

aporta los recursos, y los particulares. 

IlI.3.4.3. Créditos Rurales. 

Son créditos a largo plazo, determinándose éste según los 

ciclos agrícolas y se caracterizan por ser generalmente de habilitación 

(103) Ibid pag. 309 

(104) Hernández Octavio A. Op. Cit, Tomo I pag. 296 
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o avío y refacc ionurios, en general son o toreados por BANP.U!V\L, y t~ll 

lo que se re:fierc a la banca múltiple bajo la coordin<ición del FlRA 

que es un sistema de fideicomisos agrícolas dependiente del Banco de 

México. 

III.3.4.4. 

Finalmente dentro de las operaciones activas de los bancos 

cabe seiialar que la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Bnnca 

y Crédito considera dentro de este rubro, a trQ.véo de los Artículos 

57 1 68 y 69, las inversiones que realizan las instituciones en título::. 

representativos del capital de sociedades diversns, ya sea que éstas 

las presten servicios complementarios o constituyan intermediarios 

financieros no bancarios 1 o que sean sociedades que se dediquen a otras 

actividades, en cuyo t::aso la inversión no podrá exceder del 10% del 

capital de la emisora a menos que exia ta acuerdo en tal sentJ clo del 

Consejo Directivo y bajo las modalidades que establezca la Secretar·ía 

de Hacienda y Crédito Público. 

III .3. 5. Operaciones complementarias. 

Como ya lo comentamos anteriormente, en las operaciones pasivos, 

el banco recibe los depósitos de su clientela, recursos que pcsteriorrnent.:c 

canaliza al público en general, particularmente a los.sectoreo productivoa 

vía préstamos, Esas operaciones, que son las más caractcríaticas de 

la banca, aparecen en el balance de las instituciones en los rubros 

de activo y pasivo. 

Entre las operaciones complementarias, que no alteran el 

resultado del balance, y 3e contabilizan en 11cuentas de orden" se agrupan 

toda una serie de servicios que proporciona el banco a su el il'?ntPln, 

según Bauche,para conservarla. (105) 

Moreno Castru"ieda, citado por dicho autor 1 agrupa las 

operaciones complementarias de la siguiente forma~ 

(105) Ba.uche Garciadiego, Mario, Op. Cit, pug. 327 



83 

1) Operaciones de intermediación en ln administración de capitales. 

2) Operaciones de intermediación en los pagos. 

3) Operaciones adicionales de servicio. (106) 

La principal operación 

es desde luego, la operación 

continuación: 

III.3.S.l. El Fideicomiso. 

complementaria que realizan los bancos 

de fideicomiso que estudiaremos a 

En México, de acuerdo al Artículo 350 de la Ley General de 

'r!tulos y Operaciones de Crédito, únicamente las instituciones de crédito 

pueden renl izar dichas operaciones. 

Bauche sefiala que mediante el fideicomiso, una per::;0na física 

o moral destina sus bienes o derechos a la realización de una finalidad 

lícita y determinada encomendando a una institución fiduciaria el llevar 

a cabo esa finalidad, en beneficio propio o de otra persona. (107) 

Los sujetos en la relación fiduciaria son: 

1) Fideicamitente: titular de los bienes o derechos que transmite 

o la fiduciaria, para el cumplimiento de una finalidad licita y qu~ 

desde luego, debe tener la capacidad jurídica. para obligarse y para 

disponer de los bienes¡ 

2) Fiduciario: institución de crédito; 

3) Fideicomisat"io: persona que t•ccibc el beneficio (no siempre 

existe), del fideicomiso, o la que recibe los remanentes una vez cumplida 

la finalidad. (108) 

Como se puede observar, de estos tres elementos, únicamente 

los dos primeros son indispensables puesto que el fidcicomitcntc puede 

disponer que los beneficios sc<:in po.r'a sí mismo, en cuyo caso oerá 

igualmente fideicomisario. 

Existen diversos tipos de fideicomiso, a continuación veremos 

algunos de ellos: 

( 106) lb id pag. 326 

ll07) Ibidem pag. 347 

{108) Acosta Romero. Miguel, Op. Cit, pag. 397 



l} Fideicomiso de garantía: aquel cuya fjn;.ilidud ".!S ;i-::;,_~,sur..11• 

el cumplimiento d~ obligGcinn(!S contrc1fdas por quien lo corwti !.uye 

o por terceros¡ 

2) Fideicomiso de lnvt~rsión: aquel cuya fin<llidu.d es qtJ~ ltt 

fiduciaria denline el patr-imonio fideicomi ticio a lu reuliz.:1ci6n d 1: 

operaciones econ6micamentc provechosas al Ueneficiar•io del !'idelcomiso¡ 

3) Fideicomiso de administración: aquel cuya nnalirfo.d es que 

la fiduciaria maneje o administre el patrimonio fideicomitido en prOVf~Cho 

del !'ideicornisario; 

4} Fideicomiso de ticrcncia: aquel cuya finalide1.d es que la 

fiduciaria destine el patrimonio fidelcorni tido al fin que el fideicomi tente 

señaló en vid.J. o por leslarnento. (109) 

Octavio Hernfindez, citado por Bauctic. s,:;ñalu que lnu variedades 

del fideicomiso oon infinitr.ts puc;, solo estñn condicion~1das ;1 la ar:iplib1d 

y a la flexibilidad de ln leycn, a la inventiva humana y a la denuidad 

de las relaciones económico-jurídicas de toda sociedud y agrega ot!'"'OS 

tipos de fideicomiso: para ase.curar la educación de menores, la pensión 

alimenticia, los gasto!J de hospitalh:ación, etc. (110) 

III.3.5.2. Cajas de seguridad. 

De acuerdo a la Fracción XI lI del Artículo 30 de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, las instituciones 

de crédito podrán prestar el servicio de cajas d~ seguridad, que consiste 

según Bauche en poner a disposición del cliente un cierto espacio vacío, 

comprendido en locales acorazados, para que coloque en el los objetos 

o documentos que desee. (l U) 

Po1' otro lado, el Artículo 59 del citado ordenamiento :;cñalo 

que la prestación de dicho set"vicio obliga a la in5ti tución a responder 

de la integridad de las cajas y medir:mte el pGgo de la contr~presti1cjón 

correspondicute, mantener el 1 ibre acceso a ellas en los días y horas 

hábiles. El tenedor de la caja ea responsable por tcic!os los gnsto5, 

do.ño!j y perjuicios que originen la institución con mo'-ivo de su uso. 

(109) Bauche Garciadiego, Mario, Op. Cit., pag. 347. 

(110) Ibidern pag 347 

(111) Ibidem pag 349 
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En el siguiente capítulo, y una vez cstudiadtHi l~Hi divc1:'s,=ts 

operaciones que pueden realizar la~ instituciones de (;t'Üdlto, an:.d iz;-u-emos 

lo~ aspectos r.ias relevanten de la nacionali2nción bancuria en F'rnncia 

y en México, as[ como s•Js principales distinciones. 
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l:APlTUl.O IV 

Cor.1p;lfacl6n de la nacionalización bancaritl en México y en Francia. 

IV.1, Los bancos en Francia. 

En esta p;:li.~te del trnbnjo liaremos un estudio de lns condiciones 

en que se llevó a cabo la nacionalización de las insti tucioncs de 

crédito en Franci.a. 

En la historia contemporánea, las naciono.lizacioncs rcaliz;:idaG 

a gran escala han estado lieadas a tr<..1nsformacioncs políticas de primer 

ol·dcn, cono ejemplo podemos citar los cambios en el régünen pal ítico 

de los países de Europa del Es te, las revoluciones socia 1 ist¡,¡s en ln 

Unión Sov~.é~;ica y la Rcpúbl!.ca Popula1· China, o la agitación politica 

y social que se produjo en Inglaterra y Francia despues de la Segunda 

Guerra Mundial. En el ca1:10 de México, la naclonal;zación pctrole~·n 

fué producto de la necesidad de combatir el colonialismo económico 

y la nacionalizacjón bancaria, que según algunos fué capricho del 

P¡•esi.dem:e de la República en turno y según o'.;.•os, I'Cspucsca al nulo 

apoyo otorgado por las instituciones en tiempo de crisis económica 

caracterizada por una fuga masivo. de capitales, cuya responsabilidad 

se atribuyó o los antiguos concesionarios de la banca privada. 

En todos estos casos se observa una similitud: los hechos 

preceden al derecho, y ca por ello que el ca~o de la nacionalización 

de 1982 en Francia no tiene procedentes. 

IV.1.1. Antecedentes 

IV.1.1.1. La Empresa Pública. 

Los primeros antecedenteG de nacionali·i:ación en Francia ::;e 

dan 1.m lo.(:! anos de 1936 y 1945, pero el concepto de empresa pública 

se remonta hasta el Siglo XVII en que las 1 'manufac~uras reales" tenían 

una gran relevanciu. y p1•oporcionaban ~ la monarquía armamentos y productos 

de lujo (tapicerías, porcelanas). 

En el siglo pasado se desarrolla!'on !Rs Rociedadea de cconomíí:i 

mixta, que permitían la asociación de capitales ptibl5co!J y poi vados 
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través de contratos de concesión pard la ,::¡dministrr-i.clt)n de los 

fcrrocar['iles y la electricidad. { 112) 

r.v.1,1.2. Los nacionalizaciones hnsta antes de la Soguncla Guerra Mundlal. 

En 1908, un documenta de los socialistas Jaúres y Milhoud 

señalaba que debía ser la colectividad y no el estado quien usumiera 

el control de la producción, lo que desde luego se oponía a la concepción 

Leninista que fué la que se implementó en Rusia después de la !"evolución 

de octubre de 1917 y que tuvo como resultado la trnns fcrcnciu, a manos 

del estado, de grnndes extensiones de tierra expropiadas a ln aristocracia, 

del aparato productivo y de los bancos entre 1917 y 1920. 

En Francia al terminar la Primern Guerra Mundial 1 y para 

remediar las deficiencias del sistema bancario, el Estado creó la Caja 

Nacional de Créditos Agrícolas 1 el Banco Francés de Comercio Exterior 

y el sis tema de cheques postal cu. 

A partir de los añoa veinte, el mayor sindicato de Francia, 

la Confederación General de Trabajadores, presentaba proyectos de 

nacionalización de industrias estratéeicas como la minet'Ía, los 

ferrocarriles la industria eléctrica, :;ugirlendo que la propiedad 

de las empresas expropiadas pasara a la colectividad. Más adelante 

y como respuesta a la crlsis económica de 1925, el Partido Socialista 

proponía la nacionalización de las industrias estratégicas y de los 

monopolios privados. (113} 

La Confederación General de Trabajadores, por su parte, retomaba 

sus propuestBa de 1920 y ampliaba el programa de nacionalizaciones 

agr~.:;ando fil sistema bancario y otras industrias prioritarias, señalando 

asimismo que había que evitar uno. estatización burocrática y afnmau<lo 

que las empresas debían ser administradas en forma tripartlta p:irticipando 

los productores, los consumidores, y ·1os representantes del Estado, 

pero insistiendo sobre la necesidad de que se nmntuviera la competencia 

y la competitividad. 

(112) uH.~gards sur l' actuo.lité" No. 79, La Docurr.entation Francaise, 

pag. 4 

(113) !bid pdg. 4 y 6 
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No obstante e] lo, el Frente Popular, partido m.§yori tnr io 

en el gobierno, se oponi;1 :'! l<l~ mwion:1liZ<::cio1;\.!J Je fondo, :¡ lc1 Ley 

del 11 de agosto de l93fi ~ola autorizaba ]<J naclon.:.tl.izLición Je las 

industrias de armamento y pcrmi tió imponer una part.1 ci pac ión ma.vod tar ia 

del Estado en las fábricas e.Je ae1·onaves. 

Posteriormente a la caída del gobierna del Frente Popular·, 

el Partido Radical en el poder determinó que los fcrrocarrilt~S e.s· . .i:·ían 

administrados por- una nucv.:i sociedad de capital mixto llon1ad<t Socicté 

Nntionale des Chemins de Fer "SNCF", que aún subaiste y que otoq~J 

al Estado el manejo excluaivo de la red ferroviaria. {114) 

IV.1.1.3. Las nacionalizaciones hasta 1982. 

Con la liberución de Francia, al término de la Segunda Guer:-.'J 

Mundial, se producen nacionalizaciones c:tdicionales. 

Los motiVos eran principalmente In neccsid.:id de una 1~ecuperac1ón 

económica inmediata en la que interviniera decisivamente el Estado 

y el resentimiento exi~tcnte contra la inicintíva privada a la qt!e 

se culpaba de haber colaborudo con la Alemania Nazi durante Ja ocupación. 

El programa del Consejo Nacional de lü. Resistencia reclamr1ba 

para el Estado los medios de producción monopolizados, es decir las 

!\lentes de energía 1 las riquezas del subsuelo, .las compañías de seguros 

y los grandes bancos. De Gaulle, desde 1943 1 había denunciado el pHpel 

de los monopolios como medios de presión sobre el estado. 

La Constitución de 1946 justificó legalmente estos conceptos 

en su preámbulo al seí1alar que todo bien y toda empresa cuya explotación 

tiene o ha adquirido el carácter de servicio público naciona1 o de 

monopolio debe, de hecho, convertirse en propiedad de la colectividad. 

En tttles circunstancias existía plena unanimidad sobre la 

necesidad de las nacionalizaciones las cuales inició el gobierno 

provisional presidido por De Gaulle en el período compI"endido entre 

Octubre de 1944 y Junio de 1945. 

(114) Ibidem pag. 8 y 9 
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El 13 de Diciembre de 194·1 se nacional izaban h-i.s minas de 

carbón del Norte y de Pas de Calai::; y el 13 de Diciemllr'e del mlsr:10 

año las fábricas Hcnaul t, como sanción n su propiclario poc haber 

colaborado con los alemnncs. El 14 de Diciembre el Estado adquirirf[J 

una participación mayoritaria en las compañíaü dedicadas al tr . .msportc 

marítimo. 

En e L año de 1945 se nmp liaron las nacional i ~acion('s, el 

29 de Mayo, cuatro sociedades acronáuUcns ncuso.dnz dt~ colaboración, 

y el 26 de Junio, el transporte uérco al se.:- tranfeddns al Estado las 

acciones de lal:l sociedades de nviación QUf! ~e fusionarinn 

posteriocmentc para crear Air Francc. 

Ante la Asamblea Constitutiva, De Gaulle confirmaba el 2 de 

Marzo de 1945 su deseo de ver que el Estndo ótseeurase para sí las 

grandes fuentes de energía, los principales medios de transporte, y 

dispusiera del crédito para poder dirigir el ahorro hacia grllndes 

inversiones. 

Pos tcriormente a la elección de lo. Asamblea Constituyente 

en octubre de 1945 continuaron las nacionalizaciones y el 2 de Diciembre 

se nacionalizaba el Banco Central y los. cuatro bancos de depósito más 

grandes, lo que dejaba en monos privadas n los bancos especializados. 

Después de la salida de De Gaulle del gobierno en 194G, el 

8 de Abril de ese año, el f.st.:ido monopolizó la producción y distribución 

de electricidad y gas al nacionalizar 869 cm;:>resas privadas. El 17 

de Marzo de 1946 se extendía la nacionalización de lus minas de carbón 

y finalmente, el 25 de Abril, se nacionalizaron 34 compañías de seguros 

que representaban el 60% del capital en t1!3C rur.10. (115} 

IV.l.2- Las nacionalizaciones de 1982. 

En el período comprendi<lo entre 1946 y 1982 no se produjeron 

más nacionalizaciones aunque subsist::.ó permanen;:emente la controversia 

~ob1·e lu ericienc.ia del estado como administrador de las empresas 

nacionalizadas. 

(ll5i lbldem pag. 10 y 11 



90 

ser las principales promotoras rfo la r~const:rucd6n p~:;te:·Ior il Li 

SegLinda Guerra Mundial 1 al realizar tres cuart<rn partes de la inversión 

en Francia, impulsaron el desarrollo y favorecie!·on nl crecimiento 

de la inversión privndn y el empleo. 

Al paso del tiempo, sin cmbnrgo,empez.aron a mu·gir las criticmi; 

Albin Chalandon cuestionó la eficiencia de las empresas públicas, !lcñalando 

que al rechazar el principio básico de la utilidad se coarta el espíritu 

finunciero, lo capacidad de rentabilidad y la bÚ5<]Ueda de competitividad 

y agregó que los servicios públicos necesariamente tiendun al monopolio 

y que éstos al no tener competencia, no cuentan con ninguna base de 

comparación y por lo tanto son incnpaccn de saber oi ganan o pú:rden 

dinero. 

En 1965. las oreanlzaciones patronales cuestionaron la eficiencia 

de las empresas públicas y señalaron que su actividad entorpecía el 

crecimiento del sector privado al acaparar un al to porcentaje del crédito 

disponible. ( 116) 

A consecuencia de ello, el Primer Minist:-o Georges Pompiduou 

ordenó un estudio que admitía ciertas desviaciones y hac.i'.a una serie 

de recomendaciones entre las que destacaban la necesidad de reorganizar 

al sector nacionalizado eliminando subsidias· e implementando una mayor 

autonomía de gestión, aunque continúaae el ·poder público ejerciendo 

un papel de orientación conforme a los intereses nacionales, y señ"'laba 

asimismo la necesidad de vender las acciones del estado en los sectores 

donde no se justificaba su presencia. 

A este respecto vale la pena hacer el comentario que esta 

política ha sido instrumentnda por los Gobiernos en México u pL!rtir 

de- 1982 en materia de empresas paraestatales 1 y vnie ln pena og:--cgar 

que si bien habrñ que esperar algun tiemµo para evaltrnr plenamente 

sus resultados 1 consideramos que han sido medidas necesarias tom<mdo 

en cuenta la ineficiencia que ha carac"terlzo.do a dicho seclor. (117) 

(116) Ibidem pag. 13 

(117) Ibidem pag. 14-18 
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En Francia, como era de cspecarse, no fueron aceptadas 

unánimamentc y los partido~ du ~:.quictda criticaron fuertemente tod;1 

acción que reducía al Esbdo Gu pí:.!¡wl di:' oricntaUúr del desarrollo. 

A partir de los año:J scsent.u, las principale~ or-ganiznciones 

políticas de izquierda y los .sindicatos demnndaron que se ampliaron 

las nacionalizaciones y fué precisamente con este tema que se inició 

el diálogo entre el nuevo Part.ido Sociulista y el Partido Comunista 

qu~ los llevó a la firma del Programa Común de Gobierno ratificado 

en 1972 y suscrito por ambas organizü.c.iones :¡ el Partido Radical dP.: 

Izquierda. 

Dicho programa, en el capítulo sobre democratización y extensión 

del sector público señalaba un número mínimo dtJ nacionalizaciones 

que af'cctarían al conjunto del sector bancario y financiero y los 

grupos y empresas industriales estratégicos en los sectorcc clave de 

la economía, entre ellos la minería, armamento, y las industrias espncial 1 

aeronaútica, nuclear y f'armaceútica en su totalidad y, parcialmente, 

lns industriaa química y de computnción. Sefialaba, asimismo, la 

posibilidad de participar en el capital de diversns empresas, hasta 

alcanzar un porcentaje mayori tar-io en aquellas que se considerase 

necesario. 

El propósito de 1aS nacionalizaciones, de acuerdo al documento 

citado, era 11 romper con la dominación del gran capital 11 y "limitar 

y circtrscribír las bases monopoli::Jtas". 

Por lo que respecta a la administración se señalaban como 

necesarias" la autonomía de gestión de las empresao; la composición 

tripartita del consejo• de administración y una ampliación de las 

facultades de los trabajadores.'' (118) 

En 1976 y 1977 si: µredujo un rpmpimiento entre los signatarios 

del programa común al sol ie:i tar el Pilrtldo Comunista una ampliación 

del programa de nacionalizaciones, los socialistas no cedieron y solo 

aceptaron adiciones mínimas que, por su parte, el Partido Radical de 

Izquierda consideró exct!si vus. 

(118) Programme Comf'l'JUO de GoUVE:n1~ment de la Gauche, Le Monde, 13/VII/72. 
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Uajo este rnarco de división de la izquierda ~e llegó a las 

eleccionrJs prc:Jjdcnci<.ilt;:; dt: 1931 en las que,3orpresivumi:!nte, el -c.oci<llisla 

Francois Mitterrand derrotó :::tl Presidente Vnléry Giascnl'd d' Estaing. 

El progrnm<l de eobierno de Mi ttet'rand que dió a conocer durante t!U campaña 

política, ten[a como fundamento el Programa Común firmado en 1972 que 

erá el único documento qlu~ unificaba u los partidos de izquierda, Así 

al elegirlo Presidente, el electorado francés ucr:ptaba tiíci tamentc 

las nacionalizncloncs propuestos. 

El iínico obstóculo que quedabn e1·a la Asamblea ífocional, aún 

dominada por los partido:l de centro y derecha, f.litterrand la cl.isolvió 

y convocó a elecciones legislativas en las que no solo alcanzó la mayorfo 

la izquierda, sino que se fortaleció el Partido Socialista en detrimento 

dul Partido Comunista lo que permitió al Presidente un mayor margen 

de maniobra para pod~r cj~rcer presión noUre estos últimos que se verían 

fCJrzados a reducir aus pretensiones en materia de nacionalizaciones. 

IV.2. Las nacionulizo.ciones de igs2 en Francia y su comparación con 

el caso de Méxi ca. 

En esta parte de nuestro trabajo eotudiaremos las condiciones 

bajo lo~ cuales se llevó a cabo la nacionalización de la barica y de 

diversos grupos industriales en Franela, señalando en su oportunidad 

las diferencias con el caso de México, lo que nos permitirá obse::-var 

algunas equivocaciones políticas 1 juddicas y ~co~ómicas en que incurrió 

el Gobierno Mexicano al nac.lonalizar el sistema bancario en septiembre 

de 1982. 

IV.2.1. Procedimiento de la nacionalización. 

Como pudimos observar en la primera par·i:e de Psh~ capítulo, 

la nacionalización de dife<entcs sectores de la economía fruncesa se 

ha llevado a cubo, durante el presente siglo, tanto por gobiernos de 

izquierda como de derecha. De hecho fueron estos últimos, durante 

la posguerra y dirigidos por- el Gener-al De Gaullc, los que instrumentaron 

el programa de nacionalizaciones mas extenso en la historia de Francia 

hasta ante~ de la llegada de los socialistas al poder con la elecdón 

de Fi."'ancois Mi tterrand a la Presidencia. 
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Este último 1 durante la C.]mpaiía p~esidenciol de l!J80-l9éll, 

rcspr;:tando el Programa Común di~ 19?2 firmrtdo con el Partido Comuniota 

y el Partido Hadical de Izquierda, hizo de las nacionalizaciones el 

tema principal de ou c;,impaña e insü;tió que ~u programa de gobierno 

las consideraba como fundar.iento de su es lrfl tegia económica en caso 

de ser eJecto.(119) 

Así, el electorado cst.:1ba plennmcnte entt::rado de sus int.cnciones 

por lo que al gana..- por escaso margen las elecciones presidenciales 

y poco después, arrolladoramente, las elcccionen leeislativas la coalición 

de izquie;-da, el puebJo Francés otorgó su respaldo maym•itario al 

progr.:irna de nacionalizaciones propuesto, dando así a Ni tter-rand plena 

legitimidad política y jurídica parn p~~occdc:- n su instrw:ienta.~ión. 

En México, lamentablemente, no existió similitud alguna con 

el proceso francés. Durante la c.:impaiin electoral que lo llevó a la 

presidencia en 1976, José Lópriz Portillo n:...:nca hizo alusión alguna 

a ln nacionalización bancada, corno tampoco fue contemplada en el Plan 

Global de Dcsarrol lo expedido en 1980 y que definía la estr;:::ttegia 

económica para lofl últimos dos nños de su mandato. (120) 

Por su parte el Pa.-tido Hevolucionario Institucional, vencedor 

de las elecciones federales de 1979, -campoco consideró durante la campaf'la 

en la que obtuvo la mayoría en la Cám11ra de Diputados, la posibilidad 

de nacionalizar los bancos. Algunos partidos de izquierda plantearm 

en aun campañas la necesidad de la nacionalización, pci"O en consideración 

de su total fracaso en dichas elecciones, y suponiendo que estas no 

fueron fraudulentas, queda en evidencia el repudio del electorado mexicano 

hacin dicha propuesta, 

En el año de 1982, ya electo Presidente de la República ou 

compañero de partido Miguel de la Madrid por margen abrumador, sin 

haber hecho referencia alguna durante su cam~aña a la nacionulización 

bancaria, y después dt! haber departido co1~dialmente con los banqueros 

privados en su convención anual del mes de junio, José López Portillo 

dect·cta. ul 1° de Septiembre, sin consultar apuren temen te ni a su partido 

(119) "Regards,. , 11 Op. Cit. pag. 23 

020) Plan Globnl de Desnrcoilo, HW0-1982. 
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ni a su sucesor y mucho menos al pueblo de México, l~ n~r.-ion3li.:aci6ri 

de la banca privada. (121) 

Como podemos observt.-1r no existe similitud alguna en la forr.in 

en que se tomó la decisión de nacionalizar la bancn en México .Y ~n 

Francia. 

Pudiera decirse en favor de Lópe?. Portillo, que tanto Adolfo 

López f.fateoo, como Lazara Cúrdenas, a los que tal vez pretendió emular, 

al nacionalizar las industrias electrlcn y petrolera tampoco consul türon 

al electorado sobre sun intenciones, aunque en ambos canos era evidente 

la necesidad de recuperar pnr-a 1<::1 nación el control de industrias 

estrai:égicas 1 en esas fechas bajo control de extranjeros, y ademéis 

en el caso particular· de la nacionalización petrolera al me.nos los 

trabajadores del ramo habían hecho de esta última una reivindicnción 

permanente. 

En última instnnc!u, la diferencia Iundruncntal consiste en 

que en el caso de México la nacionalización bancaria fue producto de 

la voluntad de un solo hombre que no consideró necesario consultar 

ni al pueblo que lo eligió, ni, porque no decirlo, a los banqueros 

directamente afectados, quienes tal vez, como veremos mfls adelante, 

algo podrían haber alegado en su defensa. En cambio, en Francia, se 

alcanzó el mismo resultado, pero solo después de un amplio dcb.:itc en 

el que part:icipó la sociedad en su conjunto, la que en su momento, 

expresó en las urnas su voluntad mayoritaria de apoya¡" el programa 

de nacionalizaciones. 

IV.2.2. Motivo de la nacionalización. 

Como ya lo señalamos con anterioridad, en Francia, no solo 

se nacionalizó la banca sino tJlmbién vnrio::> g1'uput:t industriale:J que 

tenían bajo su control sectores estratégicos de la economía y si bien 

este trabajo se l'efiere al nistema bancario, en el caso de Franc Ja 

tienen que citarse las otras nacionalizaciones ya que ambos secto~~es, 

de acuerdo a la estrategia económica del gobierno social is ta, se 

encontraban intimamente l"'elacionndos. 

(121) Diario Oficial de la Federación, 1/09/89. 
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€1 propósito del gobierno consistió así principalmente en 

dotar al Estado de los instrumentos que consideraba indispensables 

para combatir ln r"-!ce~ión i;;ipt..:rante P.n esil época y que no había hecho 

mas que or,ravars-::: durante el pe dado <.le liberal iGmO económico pues to 

en práctica por el Presidente GiGcard D' Estcüng entre 1974 y 1981. 

El proyecto de nacionalizacionc~ industriales tenía múltiples objetivos 

entre los cuales destacan: 

1) Dar respuesta al movimiento de concentración del capi tnl 

que en ciertos sectores alcanzaba Cíli'acterísticas monopóUcas y cuyo 

poder económico amenazaba el margen de maniobra del gobierno para dnr 

orientación al desarrollo. El gobierno socialista insistió en qut3 

el fin no era eJ de establecer una economía centralizada en Francia, 

sino fortalecer el sistema de economía mixta: con las nacionalizaciones 

industriales, la participación del estado en la producción solo aumentó 

de 12 a 17%, un porcentaje menor que el que oc registra en Italia y 

Austria. 

2) Apoyar la reconversión industri.al ¡ los grandes grupos 

nacionalizados fueron culpados del rezago tecnológico de la industria 

.francesa en comparación con Alemania y Japón lo cual se había traducido 

en un aparato productivo ineficiente y de poca competi ti vi dad en los 

mercados externos. 

3) Proteger el empleo y .fortalecer LJ la pequeíla y median~ industria 

que se vería beneficiada de los programas a largo plazo diseñados para 

loa grupos indm.ltrial es nacionalizados, 

4) Aprovechar el apoyo es ta tal para que los programas 

!ndus~riales que sean instrumentados tengan tiempo para madurar, tal 

corno ocurre en Japón en donde a través de estímulos fiscales y a veces 

subsidios, el gobierno apoya a los grandes grupos privados a fin de 

dar prioridad a la consolidación de su estructura operativa y u la 

obtención de mercados, liberándolos así de las restricciones qui"? lñ 

busqueda de una rcnt.:ibilldaJ inmediata imponen. (122) 

Por lo que respecta a la nacionalización de los bancos, el 

Pl"imer Ministro Pierre Mnuroy, en su discurso ante la Asamblea Nacional 

el 13 de octubt•e de 1981, señaló que "La nacionalizilción del crédito 

{122) 11 Regards •.• 11 Op. Cit. pag. 25-30 
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constituye el cotnplemento ind1spensaUlt. de lrt!"i nacional izacioncs 

industrialesº. ( 123} 

Como veremos, la nacionalización bancada no fue un hecho 

aislado sino que se inscribió dentro de un proerama global cuyo fin 

era el de rnodific::ar las estructuras econó:;1icos imperante!:>. 

Asl, los propósitos que se buscaba alcanzar con la transferencia 

dol sistema bancario a manos del est;ndo fucr-on entr'c otros: 

1) Garantizar que el otorgamiento del crédito se orientase al 

apoyo y promoción de actividades prioritarias. 

2) Rccurc•at' para el esto.do la fncultaU dL> definir los sectores 

a apoyar en beneficio de la colectividad (como ya observamos al principio 

de este capítulo, el Estndo ya ero propietario de los 3 bancos mós 

grandes de Francia, pero, y de acuerdo a. lo~ socialistns, las prñcticns 

bancarias en estas instituciones leja~ de pcr::icguir los fines sociales 

que habían sido la .l.'azón el<.! su n,:icionalización, se hablan dedicado 

a competir con los bancos privados en los términos fijados por esto~ 

últimos cuya única prioridad ern ln obtención de U•'.;i lidade5). 

3} Democratizar el crédito¡ con anterioridad a lu nacionnlización 1 

el npoyo crcdi tic lo se daba casi exclusivar.iente a los grandes consorclos 

que daban seguridad y garantías a lo:; bancos, en dcl:t'ir11<;11to de las 

pequeñas y med 1 anas empresas cuyo cree imiento se veía obsta.cul izado 

por la escnscz de fondos disponibles y la C:igidez Ue los cr·iterios 

para el otorgamiento de créditos. 

4) Regional izar descentralizar la ope['ac.i.ón bancaria para 

estrechar la relación entre el banquero y el cliente. 

5} Hacer participes de la toma ele decisiones en las instituciones, 

a los trabajadores bancarios, iu.at.au;:-o.:ido un sil.it.cma tl"ipartita en 

la .:.ntegrución de lo~ Consejos de Administración. (124) 

Con estos pl"opósitos se lograría alcanza;."" en opinión del 

gobierno, encabezado po• Francois r.titterrand, y Pie1·¿~e Mauroy, 11 un sistema 

equilibrado, descent:r-alizado e innovador, no al se.~v:i.cio de su propia 

(123) lbld pag. 31 

(12•1) lbide1:1 pag. 31-33 
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rentabilidad sino de l.odos los sectores de la economía nricional". (125) 

En México, como ya lo seílalamos con anterioridad, la 

nacionnlización bancada no se produjo como resul tndo de un programa 

político y económico dete;.'minndo. 

Fue lruncm:ablementc la consecuencia final de un deterioro 

de la economía unte el cual el Estado, representado por el Prcsidem.c 

de la República, ne vió impotente. 

En efecto 1 nuestro pafs 1 entre 1978 y 1981 se carac :.:cd z.ó 

por un c1·ecimiento sin precedentes de los principales indicadores 

económicos, debido ftmdamentalmente al aumento acelerado tanto í'n In 

producción de petróleo como en el precio de este producto en los ~me ... cados 

internacionales. 

Lo anteJ."'ior ocasionó un aumento espectacular, dadu la abundancia 

de recur-soa, en la inversión pública y pri\l'ada, que se vieron 

estimuladas, no solo por la exportación de hidrocarburos, sino también 

por el elevadísimo monto de los créditos contraídoo con la banca 

internacional, que virtualmente triplicaron lo deuda externa mexicana 

en relación a sus niveles de 1976. 

Em:e perfodo de desarrollo de la economía tuvo algunos aspectos 

positivos como lo fue1·on los niveles de crecimiento del p:..·oducto nacional 

cercanos al 10% ~mual 1 únicos en esa época en que la economía mundial 

se encon··~raba hundida en la recesión, así como en el desrirrollo de 

inf',~aestructu;:oa que modernizó rápidamente importantea sector·es de la 

producción. 

Desafot"tunadamente~ debido R JA fnJ ta de una pln.nc.:lc.16n c.J.Jccu<.tc..ltJ 

y a la ine.ficicncia adminis·~:."'ativa, co;nenzaron a manifesi:arse aletmos 

pi"'oblemas estructurales en la economía. 

Durante cinco nftoo la inflación creció <:i un ::'i '..:mo cc.~car.o 

al 30% anual, :lncace muy superior al registrado en los Estado2 Unido::>, 

a cuyn. unid=id monc-~a ..... ia, el dólar, nuestra moneda ha estado hio'.:fü·icamcnte 

indexada. El i .. eoul tado de este fenómeno fué que al mnn·:.:cne .... sc al '.:ipo 

de cambio vir~ualmentc sin var·iación Qu . .-a,1 .. e loo p!"'imer-os año~ del 

(125) Ibidem pag. 31. 
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sexenio, se l"cgist.-.:ir·u una sobrcvaluución cada vez más grande del peso 

mex:cano 1 lo cual se emr:>ezó a tr-aducü, en una fugLl de capital es cuyos 

prime ..... as manirestaciones fuecon el turismo hacia el ext•aJc:-o J la 

adquisición de bienes raíces que se podían obtener a precios de gan~a 

más allá de nuestras !'renteras. 

A fines de 1981, los poseedo¿~en de los grandes cJp i tal es, 

conocedores da la problemática financiera y de las particularidades 

del sistema político mexicano empeza&"on el éxodo de suu ~api tales hacia 

el exterior, recordando que una situación similar se habin .cceistrado 

seis aílos antes en el sexenio en que Luis Echeverria habíél ocupado 

la Presidencia de la República. 

En coincidencia con esto, los factores externos que· hilt>Ürn 

sido la palanca del desarrollo mexicano empezaron a mostru:- un 

compo:-tamien i:o preocupante. 

El alza de los precios petroleros a partir de septiombre 

de 1973 1 que los había llevado a la recesión, había .forzado a los p<:tíses 

industrializados a racionalizar au consumo de energéticos, lo cual, 

con la eficiencia que los caracteriza llevaron a cabo gradulmcnte 1 

traduciéndose esto, a principios de la década de los ochenta, en una 

reducción en la demanda de petróleo, producto del que por otra µarte 

habían acumulado amplins reservas para protegerse .de eventuales conflictos 

armados en el Medio Oriente, los cuales, en 1973, habían or-lglnado 

el alza de los pl."ecios y la constitución de la Organización de Países 

Exportador"es de Petróleo (OPEP). 

Adicionalmente, y en f'orma paralela a la reducc,:¡ón en la 

demanda, se habfa venido p:-oduciendo oCro fenómeno, el aumento de la 

oferta¡ en efecto, tomando en cuenta el alto ;Jr-cci.o de los ene,·gé..:icos, 

la explor-ación y descubrimiento de mantos pe'i::role:-os en varias pa.·\:cs 

del mundo se aceleró y en muc!ios países se empezó a extrae:- pe~cóleo 

en si ti os que an~.:erio1•mcnte habían , .. esul tndo incos \:eab!es, lo cual 

tuvo como consecuencia una sobi·eabundancia d~ hid:oca~·l;u¿"on en el me~·cndo 

inter"nacional de es-.:e produc'i.:o produciéndose un de.:i:;ilome de Jos p:.'ecios. 

lo que vino a afecí::ar- se;."'iamentc la es·i:;-a:~egia cconóm.:.cn de :téx~co 

cuyos p·:-og::amas de endeudamiem::o e. invc~·sión cstclban funde.dos, cr:con-eamen::e. 

en que los p:"ec.:os iban a prosegui..:· con su tendencia alcis·::a. 
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Finalmente, y por si lo .:m:erior no hubiese sido suficiente 1 

los créditos contraídos ir:-cspan~o.blcr.1cnt".! durante lo~ nños .:interio1·c:::;, 

tanto por el secta;- público como por el sector privado, empezaron a 

afectar a la economía mexicana cuya dlsponibilidad de divürns, debido 

a la fuga de cap!. tales y la reducción de los p:-ecios del petr-6leo, 

se redujo dramáticamente¡ a este problema hubo que agregar el alza 

br-usce de las tasas de interés en los mercados internacionales que empezó 

a poner en dudú las posibilidades de cumplim:.ento opo ... tuno de nuestros 

compromisos ante la comunidad fimmciera. 

Ante ese panorama dcsolado1~ 1 se p;odujeron du.-·ante 1982 por 

parte del estado, una serie de medidas desespe<adas que lejos de corregü· 

la problemática de ln economía estimulal·on su der;·umbc. 

Alguna muestras de la inep·dtud gubernamental para hace .. • 

f~'"'ente a la crisis fueron el aumento salarial generallzado de 10, 20 

y 30% que sucedió n la devaluación de Feb:..·ero, la decisión poste:--iormen'1:e 

declarada incons-¿i tucional, de convertir a pesos los dcpósi tos realizados 

en dólal"'es por los clientes de bancos en las instituciones de crédito, 

los decretos de control de cambios 1 que solo sirvieron para alimentar 

el mercado negr-o de divisas y finalmente, ya hundido el pnís en la 

debacle (problema de caja fué el eufemismo utilizado), la nacionalización 

de la banca priva da, 

Esta última determinación decretada por el Presidente de 

la República el 1° de Septiembre de 1982 1 pret:emHó en ese acto, como 

ya lo observamos con anter'ioridad, atribuir' la culpabilidad del deterioro 

económico a un sector específico y al mismo tiempo eludir la evidente 

responsabilidad del Gobierno Uexicano en el desastre de 1982. 

La justificaci6n ofrecida durante la lectura del info:-mc 

en que se di6 a conocer la nacionalización de la banca fue en el 

sentido de que los banqueros ~~ .. i vados· hab!an "aaqucado11 a la nación 

al estimular-, promover y facilitar la fuga de capitales entre su clientela, 

en virtud de las devaluaciones cont.inuas del peso mexicano con respecto 

al dólar. 
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A este respecto v;ile la penu h.9cer el sir,tdent"e cnrrient..'lrio, 

la banca privada mexicana, al ieunl que la de otros paises, se caractcri'7.ó 

tradicionalmente por la búsqueda de su propiu rentabilidad, ::;u 

contribución al desarrollo nacional por lo tanto E:c limitó búsicamPn~.e 

a otorgar apoyo crcdLtlcio n los grandes ¡:1upos indu~triales y cor.1i;>rclalcs 

{que en ulgunos casos cr-nn parte de Gu propia estructura corporativa} 

en detrimento de los proyectoG de invc:rsión prioritarios o de al to 

riesgo que quedaban en manos del sistrnn bancario es tatnl. Al prcscn tarsc 

la. crisis económica de 1982 1 y haciendo uso del crit~rio conservador 

caructer!stico del sector, los han11.ucros abnndQnaron toda pretensión 

de solidaridad con el Gobierno del Presídente López Portillo preocupándose 

exclusivamente de poner a salvo sus capitales y los de sus el iente!1 

importanteo (ciertamente no los del pequeño ahorrador) ante d dr::rrumbe 

económico que se avecinnba. Ahorrt bien, este proceso no se d ió de 

un momento a otro, :Jino que se llevó a cabo a lo largo de varios meses 

previos a la nacional!zo.ción quedando la interrogante de cual fue ir~ 

actitud de laG autoridades dur-antt;: ese p..:rlo<lo en que la lJúnca pnvalli:t 

impunemente promovía la dolarización del país. 

En efecto, en ese entonces, como ahora, la banca se encontraba 

sujeta a la regulación, tanto de la Secretc;.ría. de Hacienda y Crédito 

Público, como de la Comisión Nacional Bancaria y ele Seguros y del Banco 

de México, dependencias que en ningún momento durante el año de 1932 

tomaron determlnación alguna que hiciera frente a la estrategia de 

los banqueros privados, por lo que durante todo el proceso de "sa~, 

como lo bautizó López Portillo, puede afirmarse que el Gobierno y las 

autoridades reguladoras pecaron, en el mejor de los casos, de absoluta 

ineficiencia, aunque existen elementos suf"icientes, por razones ob'lias 

para sospechar de su complicidad. 

As!minmo, está el hecho de que previamente a la nacional lz<lción 

bancaria, operaban, con capital mayoritario estatal, tres instituciones 

de banca múltiple, el Banco Mexicano Somex, el En.neo Ini:er-nucionnl 

y Banca Promex, de los cuales no se ha sabido que hayan adoptado políticas 

diferentes a las de la banca privada, lo que comprob<iba 1ma vez m.Hs, 

la ineptitud con que el Gobierno enfrentó los abusos de esta última. 
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En suma puede afirmnrse que si bien ca cierto que la bnnca 

privada, en los meses anteriores a la nacionalización, adoptó una ;;ictitud 

totalmente opuesta a los intereses de la nllción en su conjunto con 

el fin de proteger sus propios negocios (como por otra pi'.li,tc vo]v1eron 

a hacerlo en 1987 durante el derrumbe de la bolsa de valorcs) 1 también 

es indudable que el Gobierno, presidido por José l.ópez Portillo, 

en ningun momento tomó las medidas necenorias para impedir el desastre, 

ya que nl enunciar lo m~cionalización bancaria, el daño ya estuba hecho. 

En tales circunstancias sola puede describirse n la 

na.cionalización de la bonca como un acto tardío, ante hechos consumados 

y también, porque no decirlo, arbitrario, ya que si hién en un futuro 

tal vez rinda frutos positivos, en su momento cons ti luyó un a tropel Lo 

a los derechos de sus propietarios los cuales independiente de uu actitud 

ante ln crisis, el Gobierna podía haber suncionado regulado 

oportunamente. Como ya lo señalamos con anterioridad, en este coso 

a diferencia de Francia, lnmcnto.blcmente, los hechos precedieron al 

derecho. 

IV.2.3. A quien se nacionalizó. 

El 2 de enero de 1982° en Francia, se encontraban inscritos 

en ln lista del Consejo Nacional del Crédito 379 bancos, de los cuales, 

una vez aprobadas las nacionalizaciones, 106 quedaron en poder del 

estado y 273 en manos privadas. 

No obstante el mayor número de instituciones propiedad de 

los particulares, más del doble, no quedó duda de que el manejo del 

sistema quedaba bajo control del cotado ya que los 106 bancos citados 

manejaban el 92.8% del total de los depósiton. 

A continuación presentamos un cuadro que muestra las condiciones 

en que quedó el sistema bancario posteriormente a las nacionalizaciones 

del 11 de febreJ•o de 1982. 
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MONTO DE LOS DEPOS 1 ros 
EH FRANCOS Y DIVISAS 

02/01/1982 

NUMERO 
'MrLESñlrlPun~eArnJ>: 
MILLONES DEL TOTAi. -

DE DE FRAN- DF. LOS ·DEPQ 

BANCOS 
cos SITOS 

l. BANCOS NACIONALES (nacional izndos 
desde 1945) 3 393.4 61.8 

2. BANCOS NACIONALIZADOS 39 183. 7 29 
3. BANCOS CONTROLADOS POR ¡,, 2. 64 13 2 

TOTAL SECTOR PllBLICO 106 590.1 92.8 

4. BANCOS PRIVADOS NO NACIONALIZA-
BLES: 
- Sociedades inmobiliarias para 

el Comercio y la Industria 38 " " 
- Casas de redescuento 7 " " 
- Bancos extranjeros: 

a) Bajo legislación de Mónaco 8 l. 7 0.3 
b) Bajo control extranjero 128 26.3 4 .1 

- Bancos con actividades exclu-
si vamente en los dominios y -
territorios de ultramar 13 " " 

TOTAL. BANCOS NO NACIONALIZAHLES 194 28 4.4 

5. BANCOS Píl<VADOS E HIDEPEifüIENTF.S 
DE LOS B ~NCC S DEL SECTOR PUBLICO 79 18.3 2.8 

TOTAL 379 636.4 100.0 

,. 

(126) 

(126) Ibldern pag .. 41 
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Como podernoa observar, la ley del 11 de i'ebrero d(> L9U2 cxcuyó 

cspecíficar.iente varioe tipos de inzti tucloncs. 

l} Los bancos extranjeros; ol primero de enero de 1982 sumaban 

128, captaban el 3.5% de los depósitos en francos y canalizaban el 

6.7% de los créditos en esa divisa. Se estimó necesario excluirlos 

de las nacionalizaciones porque no ae consic.Jcró conveniente políticamente 

un enfrentamiento con los grandcG consorcios financicr·os internacionales. 

En cate mismo J'Ubro se incluye asimismo a ocho banco5 que operaban 

al amparo de la legislación del Principado de Mónaco. 

2} Las casas de redescuento (7) y los Sociedades Inmobiliarias 

para rl Comercio y la Industria (38); en razón de que estas ya apoyaban 

a sectores específicos se les excluyó de la Ley de la Nacionalización. 

3} Por el mismo motivo también permanecieron privados aquellos 

bancos cuyas operaciones se realizaban exclusivamente en los dominios 

y territorios de ultramar (islas 'y enclaves Uiveraos en Africa, el 

Caribe y particularmente Oceanía). 

4} Los bancos privadoa e independientes con depósitos de residentes 

en Francia menores de mil millones de Francos; éstos sumaban 71 y 

a ellos se agregaron B de los 11 bancos controlados por el Sector 

Cooperativo. Estas 71 instituciones son comunmente de carácter regional 

y el monto de sus depósitos apenas alcanzaba el 2.8% del total. (127) 

Corr.o podemos observar, si bien un número importante de bancos 

permanecieron en manos de los particulares 1 el objetivo fundamental 

que se peroiguio con las nacionalizaciones que era el de dotar al Estado 

de los instrumentos para reorientar el desarrollo, se cumplió al quedar 

las grandes instituciones de crédito ri11e m:inc.jub.:m la mayoría de los 

r~cul"Sos bajo su control. 

Por otra parte y de acuerdo al inciso III del Artículo 12º 

de la Ley de Nacionalizaciones se dispuso que las acciones de los tres 

grandes bancos nacionalizados desde 1945 que se encontraban en pod.er 

de los µarticulares se transfiriesen nl Estado, Al publicar.se la Ley 

(127) Ib!dem P•i\• 40 y 41 
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el sector privado alcunzaba un porcentaje de 9.3 en el capit~tl del 

Crédi t Lyonnaio, de 12. 92 en el de la Société Générale y de 16. 5 en 

el del Banco Nacional de Paris. (128) 

Ademéls, y como ya lo señalamos con anterioridad, la Ley de 

Nacionalizaciones también incluyó a cinco sociedades industriales que 

no son objeto de este trabiljo y a dos compaiUas financieras. 

Estas últimas eran la Compr1gnie Financiére de Paris et des 

Poys-Das y la Compagnie Financicre de Sucz. 

La primera se constituyó en 1872 a partir de la fusión de 

2 bancos y la segunda en 1858 con motivo de la construcción del Canal 

de Suez que usufructuó hasta 1956 en que fué nacionalizado por Egipto. 

Ambas sociedades, empero, fueron gradualmente tranformando ~u estructura 

original para convertirse en sociedades controladoras con intereses 

en lo. industria, el comercio y desde !llego la banca. {129) 

Al decretarse la nacionalización bancaria, controlaban entre 

las dos la mayoría del capital de 5 de los 39 bancos nacionalizados 

y tenían participación minoritaria en otro. 

De conformidad con el ~spíri tu de laD nacionaU.zaciones era 

evidente la necesidad de que estas pasaran a manos del Estado. 

A cccitinuacíai prcsa:1tc:m:n lJl cuodro en el que se detalla la ims:;ortante 

participación de estas compañías en el sistema bancario francea al 

1° de Enero de 1981. 

(128) Pierre Coupaye, Les Cahiers Francais No. 214, 1984, pag. 27 

(129) 11Regards ••• 11 Op. Cit. pag •. 43 
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2. 

BANCO 
CO!~PAGIHE FltlANCIERE DE 
PARIS ET DES PAYS-BAS l. CREDIT DU t/ORD 

2. BANQUE DE PAR!S 
ET DES PAYS-BAS 

COMPAGtllE FINANC!ERE l. CREDIT INDUST!ll EL 
Df. SUEZ ET Clt.1-IERCIAL 

2. BANQUE DE L' 11:DO-
CHINE ET Df. SUEZ 

3. BANQIJE VERNES ET 
rn.MERCIALE DE PARIS 

4. MUNOD-FRAllCA!SE DE 
BANQUE 

DEPOSITOS 
(MILES DE 
Mil.!.ONF.S) 

22.450 

10.474 

14.878 

5.779 

3. 707 

1.046 

-

PARTICI 
PACION 
EN F.!, 

CAP. % 

53.21 

75 

73.36 

99.99 

10.16 

Tl.99 
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RANGO 
ENTRE LOS 29 
BANCOS NACIO 
NALIZAOOS -

1 

5 

3 

12 

15 

37 

(130) 

En México, si de algo podemos congratularnos, es de que los 

criterios para determinar que institucionus se nacionalizaban fueron 

mucho más sencillos. 

De acuerdo al Artículo 5° del decreto que establece la 

nacionalización de la banca privada se excluye de esta al Banco Obrero, 

S.A. 1 y al Citibank U.A., como en Francia, el primero por considerarse 

que cumple una función específica de apoyo a un sector determinado 

y el segundo en particular por el limitado número de sus operaciones 

con el público en general, .además de que tal vez no hubiese sido 

conveniente nacionalizar al banco al que ne le debe el monto más elevado 

de la deuda externa de México. 

El resto de las instituciones no corrieron con la misma fortuna; 

fueron afecta.dos 60 bancos de los cuales once ya se encontraban en 

proceso de liquidación. Algunos de los 49 restantes todavía manejaban 

operaciones especializadas, lo que ocasionó, como ya lo vimos con 

anterioridad, las fusiones de 1983, que redujeron el número de 

instituciones a 29 1 todas ellas de banca múltiple y posteriormente 

las fusiones de 1985 1 1986 y 1987, después de las cuales únicamente 

quedan 18 bancos ofreciendo sus servicios al público. 

(130) Ibid pag. 42-45 
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En e~t.n part'J del trabajo, estudiaremos algunos de los a:;pt>ctos 

mRn re lovnntcs ,fo l<.1 n<=1c ionn l i~ac tón bancaria, tan to en México como 

en Francia, y trntar'..>rr\0~5 dr.! cvalua1· algunos de los beneficios Y 

contradicciones en r:1mbos pro:::csos p<.lra concluir con un análisis de 

sus resultados, siete ni'íos despu·~!:i de hnberae dccretndo. 

En primer término podrinmos mencionar que en ambos paises, 

previamente a la naci.onalización se observaba un régimen jurídico similü:r 

al que estaba· sujeta la operación buncaria, es decir que esta, ne vc:nía 

realizando a travl!s de socicdadca anónimas tanto con capital privado 

mayoritario como por innt!tucione:;; cuyo control estaba en manos d1~1 

Estado. Asimismo en ambos ca~oi:;, lus nociec.ladcs estabíln sujetas n 

la regulación y control por parte de un b<..tnco central así como por 

una secretaria de Hncienda/ Ministerio de Finanzas y uno Comisión'BJncaria. 

En lo que se refiere a. la .:idministración de los bancos, LZJJtt 

vez decretada la nacional izflción, cxü;tcn algunas diferencias; en México, 

pocos días después del 1° de septiembre, el Presidente de la República 

designó a los directores de las insti tucloncs por conducto del Secretarl.o 

de Hacienda y Crédito Público (mismo procedimiento que se sigue hasta 

la fecha) y posteriormente, do acuerdo a la Ley Reglamentario del Servjcio 

Público de Banca y Crédito se establecieron las bases para la 1ntcgración 

de los consejos directivos, y los órgnnoa de vigilancia de las 

iristituciones cuyas características ya se estudiaron en el Cep!tulo II. 

En ,Francia. de acuerdo a los Artí~ulos 6, 7, 8 y 9 de la 

Ley de Nacionalización del 11 de febrero de 1982, se debía nombrar 

de inmediato y mientras se integraban los Consejos de Administración, 

a un Administrador General mediante dec1~cto del Consejo de Ministros 

Y posteriormente, Y también por decreto se nombraría a los miembros 

del consejo de administración de acuerdo al método s.iguiente: 

1) Siete representantes del Estado. 

2} Seis rep!"'escntanles del personal asalariado de la sociedad 

'Y de sus filiales en Francia designados por los organismos sindicales 

mas representativos. 

3) Cinco personas, escoeidas en función de su competenci.1. 

en actividades públicas y privadas relacionadas con 

actividades de la sociedad o en su carácter de representantes de 
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organizaciones de consumidores. 

4) El presid~nte del consejo frnr."t nC'lf"!brado por dec1·cto del consejo 

de Ministros y ejercerá las funcion('~ de Director Genernl y nomLr.::.r·t:l 

a los funcionarioo de la institución. 

Las diferencias en este rubro son evidentes. 

I) En México, los trabajadores no tien('n participación en el 

Consejo Directivo de la instituciónn y por lo tanto no participan en 

la toma de decisione13. 

2) El cargo de Director Genei·a1 y Presidente del Consejo recaen 

en la misma persona en Francia. 

En lo relativo a la indemnización que se pagó a los anteriores 

accionistas de las lnslitucioncs exiaten también algunos diferencias. 

En México 1 de acuerdo al Decreto de Nacionalización del 1° 

de Septiembre, se estableció, previa entrega de las acciones, un plRzo 

de diez aflos para llevarla a cabo. Po~tcriormente, el día 4 de Julio 

de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acu_,.rdo 

que señala las r·eglas para .fijar la indemnización por la nacionalización 

de la Banca Privada, las características de ln cmJsión de los bonos 

del Gobierno Federal para el pago de la misma y el procedimiento para 

c.fec tu ar lo". 

De este acuerdo destacan los siguientes puntos: 

1) El monto de la indemnización será f'ijado por la Secretaría 

de Hacienda que se auxiliará de un comité tecnico integr-ado por 

representantes de dicha Secretaria, del Banco de México y de las 

Comisiones Bancaria y de "seguros y de Valores, el cual rendirá un dictamen 

que se publicará en el Diario O.ficial. 

2) La indemnización se pagará mediant:e la entrego. de bonos 

nomine ti vos que generarán intereses y serán negociables en la Bolsa 

Mé-xican.'.l de Valores. 

3) Se creo un fideicomiso en el Banco de México para el pago 

de la indemnización. 
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Así, y de acuerdo al dictamen correspondiente a Bancomcr. 

put>licado (:n el DiBI•io Oficial úe la Federación del 22 de agosto de 

1983, para establecer el monto de la indemniznción ne divide el capitnl 

contable ajustado por el número de acciones, que en el caso de esa 

institución dió como resultado un pago de $588 .07 por cadu una de las 

52,500 acciones de la sociedad. 

Pura determinar el capital contable ajustado, de acuerdo 

a la resolución correspondiente, se tomaron en cuenta la declaración 

del impuesto sobre ln renta correspondiente al año de 1981 y la balanza 

de comprobación del período comprendido entre el 1 º de enero y el ::H 

de agosto de 19821 así como los ajustes al capital contable realizados 

de acuerdo a las observaciones de 1~1 Comisión Nacional Bancaria y de 

Seguros. Finalmente se sometió el dictamen respectivo, para su apr.obación 

a una Comisión Consultiva que, con la Secretaría de Hacienda, integrabon 

las. de Programación y Presupuesto, de la Contraloría General de la 

Federaci6n y el Banco de México. 

En Francia, las reglas para la indemnización formaban parte 

de la propia Ley de Nacionalización a que nos referimos en párrafos 

anteriores, la cual establecia el procedimiento correspondiente, no 

solo para los bancos, sino también para los cinco grupos industriales, 

y las dos compañías financieras que como ya vimoo anteriormente en 

este capítulo, también fueron nacionalizadas. 

Las di:ferencias fundamentales con el caao de México fueron 

las aigui~ntes: 

l) El período de amortización fué de quince años y los pagos 

correspondientes se harían anualmente mediante sorteos (Art. 4 11
1 15 

y 32). 

2) Se emitieron obligaciones por parte de dos organismos dotados 

de autonomía financiera creados para tal efecto (La Caja Nacional d-= 

Bancos, para los bancos y las compañías financieras y ln Caja Nacional 

de la Industria para los grupos industriales) {Art. 4? 15 y 32) 
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3) En Francia, un gran nt1r11ero de las institl1ci0ta"~ n:iciona!.i:.:adaG, 

los tres grandes bancos en los que el estado era accionista mayoritario. y 

las dos compañías financieras, se cotizaban en la bolsa de valores 

de F'rnncia, no así las restantes vcintiün instituciones, por tal razón 

se adaptaron criterios tlifcrenles. 

En el primer caso se tomó en cuenta, para fijar el monto 

a pagar por acción, la cotización en bolsa de las instituciones durante 

los seis meses comprendidos entre el primero de octubre do 1980 y el 

30 de marzo de 1981 escogiéndose para efectos indemniza torios, la 

cotización prom~dio mensual mas elevada durante ese período, ajustándose 

posteriormente dicho monto en función de lns operucionc~ recientes 

que hubiesen afectado el capital¡ a esta cifra se agregó la cantidad 

correspondiente, en su cuso, a dividendos por el ejercicio de 1981 1 

y finalmente al total se le nplicó un 14% adicional correspondiente 

a la tasa de inflaci6n del año de 1981 (Art. 17 y 34). (131) 

El fin del período arriba citado que sirvió de referencia 

para estimar la cotización de las acciones coincidió con el principio 

de la campaíla electoral y precedió en once meses n la naclonalización 1 

con el fin de que no se afectaran los íntere9es de los accionistas 

por el derrumbe de la bolsa que se produjo en junio de 1981 al conocerse 

el resultado de lns elecciones presidenciales. (132} 

Por lo que corresponde a las instituciones que no cotizaban 

en bolsa, el Artículo 18 de la Ley de Nacionalizaciones catableció 

la integración de una Comisión de Evaluación que habría de fijar, a 

mas tardar- el 30 de junio de 1982, el valor de las acciones de los bancos 

comprendidos en este caso. 

El p¡·vcedimiento correspondiente, que no expUca en .forma 

detallada la Ley, consistía en hacer la::; estimaciones necesarias del 

activo y las utilidades de las sociedades tornando en cuenta las 

operaciones que pudiesen haberlas afectado durante lo~ primeros seis 

meses de 1982. 

(131) Loi de Nationalisatlons (Nº 82-155) Journal Of'.ficiel de la 

Republique Francatse Nº 37, 13-II-82. 

(132) "Rega.rd~ ••. " Op. Cit. pag. 55 
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Curi.osnmente, la nacionalización de loe bancos ;:1 que no.s 

referimos en el párrafo ~anterior no surtió efectos sino hasta el 1 º 

de julio de 1982, cinco meses despues de la publicación de la Ley, 

la intervención del F.stad0, de acuerdo o.l Artículo 20 se realizó durante 

ese período. a través de lo intervención de un comisario con derecho 

de veto, cuyas decisiones podian ser apelo.das por los accionistas anle 

el t1inistro de Economía y Finanzas. 

Para terminar con este capítulo hnremos referencia br-cverncnte 

ul marco jurídico bajo el cual estuvo regulada la operaci.6n bancaria 

en Francia du1~ante el corto período en que estuvo controlnda por" el 

Estado puesto que en el año de 1986, con la victoria (le la der~cha 

en las elecciones legislativas de 1986 y la ascensión nl poder como 

Primer Ministro de Jacquc!i Chirac, se decret6 la ruprivatizUcián df: 

65 sociedades, entre ellas 38 bancos y 4 compañías financieras lo cual 

tuvo como consecuencia que el sector privado adquiriera un control 

casi total sobre el sistema banca¡·io puc::;to que entre los hnncon 

reprivatizados se encontraban los tres mas importantes, Socictc Gencrale, 

Banquc Nntionale de Pnris y Credi t Lyonnais, que desde las 

nacionalizaciones de 1945 eran manejados por el gobierno. 

Paradojicamente, y prueba de la tendencia creciente en el 

mundo de liberalizar los sistemas ccon6micos, en el año de 1988 1 al 

ser reelecto Francois Mitterrand, quien no opuso mucha resist.encia al 

proyecto reprivatizador de Chirac, y con pos°tcriorldad n la victoria 

de la izquierda en las elecciones legislativas de ese 3ño que tuvieron 

como consecuencia que Michel Rocard asumiera el puesto de Primer Ministro, 

los socialistas de plano abandonaron todo proyecto de nacionalizaciones. 

A pesar de ello, en Francia duro.nt.o:! e1 período comprendido 

entre 1983 y 1986 se rcaliznron diversas modif'icaciones ul marco jUl'Ídico 

al igual que en México como ya se comentó en los primeros dos cap!.tulos 

de este trabn.jo. 

El ordenamiento rector fue la Ley de Organización del Sec~or 

Bancario del 20 de diciembre de 1983 -que, de acuerdo a Pierre Coupaye 1 

persiguió cuatro objetivos fundamentales: 
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l} Renovación del marco jurídico: 

Los textos en su mayoría habían sido adoptados en la primQra 

mitad del siglc XX y sus cnracterística5 anticuadas y heterogeneas 

no se adapt<lbun a la actividad bancaria cont:emporiinea. Ln Ley resolvió 

agrupar a los bancos en cinco grandes cat.ceor!as: (en l·léxico oolo son 

dos, banca múltiple y banca de deaarrol lo). 

Bancos comerciales 

Bancos cooperativos o mutualistéls 

Cajas de ahorro y crédito municipal 

Sociedades financieras 

Instituciones financieras eapccializadas 

2) Unificar la reglamentación: 

Anteriormente existía Ulléi Ley para cada grupo de instituciones 

especial izadas. 

El objetivo fue el <le integrar bajo el mismo marco legal 

tanto al conjunto de instl tuciones de al10rro y crédito como a las 

sociedades mitualistas, las cajas de ahorro, las sociedades de desarrollo 

regional y otras instituciones que atendían ::iectores específicos de 

la economía. 

3) Renovar y democratizar el control a través de: 

- La comisión bancaria, a la que se ampliaron sus facultades 

y que sustituyó a la comisión de control bancario. 

- El Consejo de Crédito, creado en 1945 y que para todos los 

efectos práctio:c ra..n:a ejerció plenamente aus fact1l tades. Con el fin de 

corregir su inol'icicncia se determinó incrementar sus atribuciones 

como órgano máximo de consulta contando parn el ejercicio de nus .funciones 

de doo comitea cuyas funcione.:; serian respectivamente, la elaboración 

de los reglamentos aplicables -a las in9tltuciones y o. lu.s políticas 

crediticias y la vigilancia sobre la buena administración de la sociedad 

y el grado de cumplimiento de los acuerdos del Consejo Nacional de 

Crédito. 

4} Mejorar lon rclu.cionc::; con lo cliené:ela. 

El mismo autor observaba que dos nf'ios después de la 

nacionalización, esta aún no producía los efectos esperados ya que 

el sistema bancario no había contribuido mayormente nl financiamfonto 

de la inversión en el sector público por lo que la estructura de e~te 

último permanecía estática. Adicionalr.iente comenta que la articulación 
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del sistema financiero con los objetivos del Plnn de Desarrollo, había 

mostrado avances poco signíficati110s. 

AtriLuyó esta situación a la preoeupación del gobierno de 

no pre!lentdr ante la comunidad financiera 1nternacional erandes cambios 

que pudiesen provocar el aislamiento de Francia y concluyó que es dif'ícil 

la transformación de las inoti tuciones de crédito sin poner en riesgo 

su eficiencia. ( 133) 

En relación a lo anterior vale In pena hacer el coment4lrio 

que una situación similar se ha prescntndo en México ,:¡ partir rie la 

nacionalización, puesto que no obsté\ntc el nuevo mrirco jurídico y la 

reorganización y racionalización del aistcr:ia, :3lguen impérando los 

mismos cri tcrios de rentabilidad en las instituciones que les impiden, 

por su propia naturaleza y dadas lns características especiales que 

caracterizan n la prestación de lm1 servicioo bancarios, modificar 

aus criterios tradicionales de operación. 

(133) .11 PietTe Coupaye ••• 11 Op. Cit. pag. 32-33 



CONCLUS ONE S 

1.- !::! Régimen Jurídico aplicable a las Instituciones de c1·édito 

se modificó Sl.lOO.to.ncialmente ul expedirse la Ley Reglarnentnria del Servicio 

Público de Banca y Crédito y otros ordenamientos aplicables a la materi;_i 

en el año de 1985. 

2.- Por el hecho de la nacionalización, los bancos se encuentran 

sujetos, a partir del año de 1982 en su carácter de cntidade~J de 

participación estatal r.myori taria, a un sinnúmero de ordenamientos 

que frecuent.cmenlc obstnculiz.;-m la necc::mria autonomía <le gestión 

requerido para el desempeño ágil de Gus funcioneo. 

3.- Se incorpora al Artículo 28 de la Constitución una·· exepción 

mas a lo dispuesto en este artículo respecto a los monopolios, al 

determinarse que el servicio pUblico de banca y crédito seí·á prestado 

exclusivamente por el Estado. 

4.- El nuevo marco jurídico sienta ln!J bases para un desarrollo 

mas ordenado del sistema bancario que en su momento tal vez le permi tu 

cumplir con los objetivos de la nacionalización. 

5.- Se há creado una figura nueva dentro del Derecho PoGitivo 

Mexicano a la que se denominó Sociedad Nacional de Crédito, figura 

discutible ya que en el fondo, por- sus caractcrísdcas y forma de 

organización 1 se trata de una sociedad mercantil. 

6.- La nueva legislación define con claridad y precisión facultades 

y competencia de los diferentes órganos de gobierno y vigilancia de 

las instituciones de crédito. 

7.- Se há llevado a cabo una racionalización oportuna del sistem<:1. 

bancario. Las instituciones que aún operan 1 se han fortalecido al 

definirse coberturas territoriales y ámbitos de operación mas específicos. 

8.- Las operaciones realizadas tanto por la banca privada corno 

por las sociedades nacionales de crédito son virtualmente idénticas 

y sus únicas diferencias se refieren mas a las innovaciones tecnológicas 

Y de mercadotecnia observadas en la últim<l década, que a su característica 



principal que es la intermediación, al captar, por una parte, recursos 

del público y por la otra, ponerlos a disposición de otras pe.rsonns 

que las requieren par-a bcneficío de sus actividades productivas de 

distribución o de consumo. 

9. - Desde que se decretó la nacionalización, ln.s insti tucionea 

de crédito no han modif lcado el carácte;- conservador de su pol í ticil 

operativa. El crédito se sigue canalizando bajo criter·ios de rentabilidad 

y los beneficios que se cntreg:m a los ahorristas están determinados 

por el monto de los depósitos. 

10.- La nacionalización de las institucioneG obedeció tanto en 

Francia como en México n factores de orden político, aunque <m el primer 

caso fué la consecuencia de un procesa que permitió a la sociedad en 

su conjunto manifc3tarse a~ respecto. En México lamentablemente se 

realizó por la voluntad unipersonal del Presidente do la República. 

lt.- A diferencia del caso de México, en Francia se nacionalizaron 

otros sectores con el fin de dotat' al Estado de los instrumentos 

necesarios para reestructurar la economía de acuerdo a las políticas 

del gobierno en turno. 

12.- Las consecuencias para el sistema financiero Mexicano han 

sido ciertamente un reordenruniento del sistema bancario 1 que há venid? 

acompañado sin embargo, de un crecimiento vertiginosc y ~ veces 

d-:sordenado de los intermediarios f.inorcleros oo bancarios t como las casas 

de bolsa, aseguradoras y afianzadoras, sectore~ que, cuando la banca 

estaba en manos priw'ldan, Gus accionistan no tuvieron interés en estimular. 

13.- En F1·ancia, y en el marco del liberalismo económiCo imperante, 

.se há dado marcha a.tras en lns racionalizaciones¡ nunca antes, en la 

historia moderna de ese país, se había empequeñecido tonto la 

participaciórt del Estado en los sectores clave de la economía. 
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